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es una lluvia de dinero en beneficio del pro­
greso general; los parlamentarios recibimos 
de todas partes telegramas en que se pide 
participación para las Municipalidades u 
obras públicas. ¡Profundo error! Esos miles 
de millones son sólo para pagar los platos 
rotos de administraciones en que el Partido 
Conservador, no sólo no ha participado, sino 
que ha combatido Con toda la energía de que 
era capaz. 

Por no alargarme demasiado, quiero sólo 
recordar los innumerables discursos pronun­
ciados desde estos bancos, para atacar la 
formación de la Empresa Nacional de Trans­
porte, .uno de ros negocios más torpes y des­
cabellados que se han hecho en el país, y los 
derroches y malversaciones de la Empresa 
de los FF. OC. del Estado, cuya verdadera 
admInistración ha estado en manos del per­
sonal comunista de los sindicatos obreros, 
amos soberbios y prepotentes de la Empresa 
y del país. 

¡Pero hay que pagar los platos rotos! El 
país no puede paralizarse, se nos dice ahora. 

Lo .menos que pOdía pedir un partido de 
orden, como el Partido Conservador, era que 
se enmendara �r�u�m�b�o�~� y que al exigirle un 
nuevo esfuerzo a la ciudadanía, se le diera 
siquiera seguridades que se terminaría con el 
derroche y que el Gobierno usara efectivamen­
te la autorización legal que se le confiriera 
para hacer economías. 

Al considerar la discusión, en la Comisión de 
Hacienda, del proyecto de ley de que nos ocu­
pamos volveré detalladamente sobre este par­
ticular. 

He dicho que el Gobierno pide para el pre­
sente año la fantástica suma de 1,982 mi­
llones. 

¿De dónde sacarlos? Estoy de acuerdo con 
el señor Ministro de Hacienda que no se pue­
de obtener esta suma exclusivamente de la 
tributación. El señor Ministro ha recurrido en 
su proyecto a ella y a 10 que llama recursos 
"a través del sistema bancario", o sea, en buen 
romance, a la inflación; no hago cargo por 
ello al señor Alessandri, pues sólo la inflación 
es. como lo dijimos tantas veces desde estos 
bancos, una consecuencia fatal e inevitable 
de la errada dirección financiera del país de 
los déficIt con que afio a año han venido ce­
rraml0 los presupuestos, déficit defendidos 
con calor y, ¿por qué negarlo?, hasta con bri­
Uo por uno de los Ministros de Hacienda del 
Frente Popular. 

En vano pedimos desde estos bancos orden 
y economía, pero ¿podíamos ser oídos cuan­
do habia tantos servicios políticos que pagar 
con dineros de la nación? 

El propio señor Ministro de Hacienda en su 
exposición ante la Cámara del 3 de septiem­
bre pasado, no pudo menos que subrayar que 
el Presupuesto Nacional ha crecido en forma 

desproporcionada, no sólo por el aumento 
considerable de empleados, sino que además 
por la creación y ampliación de numerosos 
servicios, "mucho más a la de lo que la pru­
dencia aconsejaba". Y sirvan las palabras del 
señor Ministro como contestación a algunas 
de las observaciones que acaba de formular 
el Honorable señor Maira. 

.Cita el señor Ministro el hecho de que el 
numero de empleados civiles del Estado. in­
cluyendo la enseñanza, aumentó en los últi­
mos 10 años de más o menos 33,500 a 56,700, 
e sea, en un setenta por ciento, y el personal 
de �~�l�a�n�t�a� de las Fuerzas Armadas y de Ca­
rabmeros, de 38.000 a 54.800, o sea, en un 40 
por CIento. 

El señor MAIRA. ¿Me permite una inte­
rrupción, Su Señoría? 

El señor ALCALDE. Después, porque me 
quedan sólo diez minutO.!. 

Me he referido ya extensamente al dis­
curso exponiendo el estado de la Hacienda 
Pública, pronunciado por el señor Ministro 
de Hacienda; el tiempo limitadísimo de que 
puedo disponer me impide analizar la doc­
trIna económica sustentada en el mismo dís­
�~�u�r�s�o� por el señor Ministro, relacionada con 
Impuestos. capitalización, etc., por lo que pa­
so �~� ocuparme del Mensaje enviado por el 
GobIerno al Parlamento el 12 de septiembre, 
orIgen del proyecto de ley que discutimos y 
cuyo articulado no puede tomarse sino como 
una interpretación del pensamiento del Go­
bIernu frente a la gravísima situación eco­
Ilómka y financiera que describió con pin­
celedas sombrías en la recordada sesión del 
3 de septiembre. 

Desde luego resalta el hecho de que los 13 
artículos que contiene el proyecto no hay 
uno solo que exteriorice un deseo del �G�o�~� 
bip.rno cie enmendar rumbos y de hacer si­
quiera un mínimum de economías que el país 
cun tan justificada razón reclama y que el 
Partido Conservador ha pedido en forma tan 
Insistente. 

El señor Ministro, en la exposición de mo­
tivos del proyecto, quiere explicar esta oml­
slon con las siguientes palabras: 

"Resolver la situación fiscal del presente 
año y atender las nuevas necesidades de re­
cur::¡os para el próximo, requerirá exigir �g�r�a�~� 

ves saerificios a los contribuyentes y a toda 
la economía del país. Esos sacrificios resul­
taran estériles y, en consecuencia, injustifl. 
cactos, si no van aparejados de las medidas 
indispensables para corregir las causas que 
�h�~�n� generaao el estado de cosas que se 
quiere remediar. Desgraciadamente, las me­
didas conducentes a estos objetivos son de­
licadas y requieren un estudio y un plazo 
para su aplicación que resultan incompati­
bles con la urgencia con que el Gobierno ne-
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ceslta los recursos para hacer frente a las 
obligaciones a que me he referido. 

Sin embargo, continuó el señor Minis-
tro deseoso de demostrar la sinceridad y 
resolución de su propósito de corregir las 
causas de los males que nos afligen, aborda­
rá de inmediato sólo el nroblema correspon' 
diente a las necesidades de fondos del pre­
oliente afio, Que no admite dilaciones, y en se­
guida propondrá las medidas para salvar la 
situación del próximu. 

En relación con este aspecto del problema 
debe anticipar que es su intención enviar al 
Parlamento un proyecto de ley que permita 
introducir. durante la discusión de los pre­
supuestos en la Comisión Mixta, modifica­
ciones en los gastos fij os, con el obj eto de 
ir a la reducción de las plantas de la AdmI­
nistración Pública. El Gobierno dará así opor­
tunidad a esa Comisión y a los partidos poll­
tlcos para cooperar con él en esta importan­
te tarea" 

Los parlamentarios conservadores y libera­
les ,estimamos que esas promesas no eran su­
ficientes. El país más que palabras auiere rea­
lidades y sabe perfectamente que ningún M1-
nistro está asegurado en su puesto. Por eso 
los miembros conservadores y liberales de la 
Comision de Hacienda presentaron, entre 
otras indicaciones, una que voy a leer. Pero 
antes y ya que de esto estoy hablando, quie­
ro rectificar un reportaje que se me hizo y 
que aparece publicadO en un diario de ho~. 
con un error. 

Según esa publicación, la indicación a que 
me vaya referir sólo la habrían votado favo­
rablemente los conservadores y no así los otros 
partidos. 

Debo tnsistir en que los parlamentarios 11-
Derales y conservadores votaron favorable­
mente esta indicación, cuyo texto es el si­
guiente: 

"Se de~ogan todas las disposiciones legales. 
generales y espeCiales, que establecen los gas­
tos permanentes de la Nación y de los ser­
Vicios, organismos, Instituciones semifiscales, 
eropresas fiscales y entidades que en canfor·· 
roldad al artículo (B) deben incorporar sus 
entradas y gastos al Presupuesto de la Na­
ción. 

El Presupuesto Ile la Nación para 1948 se­
lañará en sus ítem 01, 02, 03, 05, 06 Y 12 los 
nuevos gastos permanentes de la Nación, los 
que subsistirán como permanentes hasta que 
.llL L~y '.10 lo modifique, etcétera". 

:';st'1S indicaciones fueron rechazadas por la Co­
mi3ión de Hacienda y fueron votadas en contra 
,.<Jf tcdos los Diput&dos radicales de la Comisión. 

Acaba de declarar el señor Ministro de Hacien­
da y con especialísima complacencia hemos to­
malÍo nota de ello en estos bancos, que esta 
misma indicación, por la cual estaba luchando el 
Partido Conservador, le había insinuado al Ho­
r.oraoble señor Santa, Cruz, que ¡.a redactara; y " 

éste corresponde, por tanto, la redacción final, 
pero interpretando el pensamiento del señor Mi­
nistro. 

El señor SANTA CRUZ. ¿Me permite, Hono­
rable Diputado? 

El señor ALCALDE. Me queda tan poco tiem­
po, que rogaría a Su Señoría que me re.spondiera 
después. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da).- Hay un error. 

No es esa la indicación a que me he referido. 
El señor SANTA CRUZ. Es lo que iba a 

aclarar. I 

En el fondo, el concepto es el mismo. Como 
recuerda Su Señoría, después de ese primer oo-

• 

rrador de la indicación, redactamos otra, que tiene 
leves variantes y que fué definitivamente votada 
por la Comisión, pero que corresponde al" con­
cepto. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da). La indicación a que me refiero no incluye 
a las instituciones semifiscales. 

El señor SANTA CRUZ. Esa es la diferencia.. 
El señor ALCALDE. Exacto; pero el señor 

Ministro, en todo caso, propiCiaba que se dero­
garan las leyes de gastos permanentes, sin incluir 
las instituciones semifiscales, coincidiendo, POI lo 
tanto, con nosotros en que se deben hacer 000-
nomías, desde luego. 

Entiendo que ese fué el temperamento del se­
fiar Ministro de Hacienda; pero todas estas indi­
caciones fueron votadas en contra por los repre­
sentantes del Partido Radical. 

El señor MArRA.- Dijimos por qué y lo. vamos 
a repetir en la Honorable CálPara. 

El señor ALCA! ,DE. Esto prueba cuan pruden­
te fué el Partido Conservador, al hacer presente 
al Gobierno que estimaba indispensable pronun­
ciarse separadamente sobre los recursos necesarios 
para saldar el déficit del presente año y las 80-

'luciones para años, futuros; el Gobierno acogió 
esta petición del partido, y de ahi por que sólo 
pidió recursos para este afio. 

De más está decir que los conservadores insis­
tiremos en las observaciones rechazadas, y de su 
aprobaCión o rechazo dependerá nuestra actitud 
ante éste y otros proyectos similares. 

El proyecto, tal como ha sido despachada POI 
la Comisión de Hacienda y dis'Cute en estos mO­
mentos la. Cámar'l, deja subsistente y sin espe· 
ranza por el momento, de remediar todos los males 
de la Administración Pública y no pone atajo a 
los derroches y malversaciones que han arras­
trado al país al estado caótico en que hoy se de­
bate. 

Es sólo un proyecto de ley de concesión de re­
cursos al Fisco, y por lo tanto enteramente dífe, 
rente de lo que hemos pedido los cc'nservadores. 
No culpamos :l.l señor Ministro de H,¡,cienda, don 
Jorge Alessandri, quien no ha podido recibir con 
beneficio de inventario la fatídica herencia de 
AdmIDistraciones pa.::adas, del efecto pernicioso 
para la Economía Nacional del proyecto de ley 
que se debate de carácter franca 'i :1bultadamen­
te inflacionist:l; esto último es. como dije a'1te­
riormente, ccnsecuencia inevitable de los déficit 
presupuestarios que pUdieron y debieron evitarse; 
el aumento de inflación que este proyecto signi­
fica es, pues, la confirmación de lo que durante 
varios años hemos estado sosteniendo desde estos 
bancos. 

Sobre materia tan delicada como ésta, estimo 
1ndispensable reprodUCir las palabras del señor' 
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Ministro de Hacienda en su preámbulo, al pro­
yEcto de ley que debatimos. 

El señor Ministro de Hacienda en ese preám­
bulo, que hace poco rato leyó a la Hono!'!Lble 
Cámara, Se rEfirió a la em~ión que significa la 
revalorización de las í€SerVas ae oro del Banco 
Central -h" aquí sus palabras: 

"El articulo 7 del proyecto de ley en discusión, 
establece la revalorización de la reserva antigua 
de oro del Banco Central, con la equivalencia de­
darada al Fendo Monetario Internacional, lo Que 
producirá una diferencia en moneda corriente a 
favor del Fisco, de 831 millones moneda corriente, 
suma en Que se aumentará el circulante; pero co­
mo el Banco Central obtendrá del Fondo Moneta­
do 3.8e7.000 dólares que venderá en el mercado 
retirando de la circulación los billetes obtenidos de 
su venta, e sea. 275.497.000, quedará un saldo en 
que aumenta el circulante de 554.497.000, Que su­
mados a los 402 millones de pagarés de tesorería 
descontable en el Banco Central, dan 954.497.000". 

Discrepo en esto del señor Ministro, que no 
cnn.<ddera circulante los pagarés de tesorería, y 
estimo además que el pago de la letra por 322 mi­
llones de pesos girada por la Caja de Amortiza­
ción, aceptada por la Tesorería General de la Re­
pÚblica y descontada en el Banco Central, en con­
formidad a la autorización de la ley 7,200, dismi­
nuirá el circulante en igual suma; esta disminu­
ción será sólo por pocos días, ya que el Fisco 
tendrá que hacer pronto uso de ella nuevamente. 
Con todos estos arbitrios, la inflación se disimula, 

- pero no se evita. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien-

da) . He dicho que ya está producido el efecto 
inflacionista. 

. El señor ALCALDE. Sí, señor Ministr0, estA 
producido; pero continúa en vigencia la ley que 
autoriza este descuento. así es que la situación 
después de la promulgación de esta ley va a ser 
la siguiente: existirá un mayor CIrculante, que M 

el producido por la letra de 322 millones de pesos, 
a que me he rfferido, y existirá, al mismo tiempo. 
la inflació~) potencial que significa el que el Fisco 
{meda ha·cer uso nuevamente del desouento que 
autorizará la ley, como seguramente lo hará para 
atender las necesidades fiscales. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da).- ¿Me permite, Honorable Diputade? 

El señor ALCALDE. Con mucho gusto señor 
Ministro. ' 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda) _ 
_ . Existe d mismo peligro potencial con cualquier 
depositant~ de Banco, que puede hacer uso de su 
derpch'"\. (,. ¡ti r".r 11 n cheque ... 

El señor ALCALDE. Es muy distinto ese caso, 
porque el Gobierno siempre ha hecho uso de este 
derecho. desde el año 1942. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda), 
- Ha hecho use de él porque casi siempre, desde 
entonces acá, el Fisco ha estado desfinanciado. 

El señr¡r AiJCALDE. Exacto. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda) e 

. y precisamente el Ministro que habla quiere 
que no estro desfinanciado para que no haga uso 
de este uerecho, sino por períodos muy breves y 
por canti1ades pequeñas. 

El señor ALCALDE. Sería conveniente recor-
dar que (n el año 1942, y ~iiendo Ministre de Ha­
cienda el seflOr Arturo Matte, cuando se propuso 
~l artfcub, que fué aprobado después como ley, 
por 'l qlle So rlp.ba cota auterizadón, yo sostuve 
que necesariamente el Fisco haria uso de este de. 

recho en los años siguientes, y que habia aún el 
peligro de que no se pagaran las letras a su ven­
cimiento. Esto ocurrió preCisamente este año, en 
que no se pagaron las letras a su vencimiento. 
Por eso digo que existirá una inflación potencia) 
que es evidente ~e convertirá en inflaciÓn efe<!­
Itiva, como siempre. 

El señol' ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
Cómo han pedido dejar de pagarse esas letras, 

cuando la leyes terminante en el sentido de que 
deben pagarse. 

El señor ALCALDE. Es terminante, señor 
Ministro; pero así se hizo. 

Por otra part~, se puede hacer un pago sim­
!Jólico, nada más, y pedir el descuento de nuevas 
letras. 

El señor ALESSANDRI (Ministre de Hacien­
da). . Entonces eso vendría en !lIbono de lo que 
e.o,tey scsteniendo, en el sentido de que esa m­
flación está prcducida. 

El sEñor ALCALDEl. Sin duda; pero existe ca­
!"i la seguridad de que se hará nuevamente uso de 
la autorización para emitir. 

El señor Ministro está interviniendo para eVi­
tar los Efectcs de la inflación en el aumento del 
circulante en las colocaciones bancar!as y, al 
efEcto, ha teÍlido conversa·ciones y aun conveni()s 
con los Bancos comerciales Con el objeto de re­
gular dichas colccaciones. Deda yo, en la sesión 
de eEta mañana, y lo repetiré brevemente ahora, 
que este pr<Jcedimiento, _ qUe han pue.sto en prác­
tica innumerables países, es un procedimiento 
que puede pl'oducir efectos benéfices cuan<lo se 
usa con la debida discreción, pero que ES pe1i­
grol'o con éJ. provocar una dEflación <lue inme­
diatamente iría en detrimento de las ~tradas 
fi~cales, y produciría la necesidad imp€riosa de 
emi<ienes de papel moneda. 

Deseo también referirme a dos indicaciones pre· 
sentadas a la comisión de Hacienda por el Di­
putado que habla, sin acuerdo para ello del par­
tido. 

La primera fué presentada ccn el Diputad.o 
den Juan Bautista Rossetti, al igual que para las 
rentas de los inaividuos o empresas nacionales, 
llIumenta en un 20% el impuesto al cobre. que de­
ben pagar las empresas, en conformidad al ar­
tículo 1.0 de la le'y 7,160, de 21 de enEro de 1942. 

Ella fué aprobada casi POr unanimidad pcr la 
Comisión de Hacienda, no obstante haiber mani­
festado el ¡¡eñcr Ministro su disconformidad con 
ella. 

Con esa indicación no pretendemos ni ('.(ln 
mucho, hostilizar al capital extranjere invertido 
en las grandes empresas cupríferas. Considera­
mos que esas inversiones contribuyen grandemen­
te a la economía del país Y merecen nuestra oon­
sideración y respeto; pero hemos creído que cuan­
do se carga un gran sacrüicio a los contribuyen­
tes. no hay razón valedera para cometer UD ac­
to de irritante desigualdad, gravando al contribu-. 
yen te chileno y no al c.ontribuyente extranJero. 
Este y no otro ha sido el alcance de nuestra in­
dicación, que contó, como he dicho, cen el voto 
casi unanime de los miembros de la Comisión. 

La otra indicación que presenté y que fué re­
chazada p<Jr la Comisión, fué para rEbajar de un 
100% a un 50% el aumento que se ha propuesto 
a la contrIbución a los bienes raíces rurales. Ge­
neralmente se cree qUe la agricultura en Chile es­
tá en una situac16n sumamente fIo,reciente y que 
ha tenIdo utilldades fabUlosas en los últimOs afios. 
Es efectivo que ha hlllbido ciertas ramas de la 
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agricultura que han tenido grandes utilidades: 
por ejemplo, las viñas han producido grandes 
utilidades debido a los precios altos. Pero ha, 
que rooordar que en el país 5ólo hay 89 mil hec­
táreas de viñas y que la agricultura chilena es· 
tá príncilpaJmente compuesta por la producción 
de trigo y por la ganadería, que es a la qUe se 
dedica la mayor parte de las tierrras aprove. 
chables del país. Sólo a la siembra de trigo S1! 
destinan anualmente alrededor de 800,000 hec­
táreas. 

Tedos saben perfectamente que el sistema tor­
pe que ha imperado de fijar al trigo un precio 
de $ 232 el quintal, ha traído como consecuen· 
cia poco interés de los agricultores por semnrar 
este cereal y que ha habido, IIecesidad de traer, 
en los últimos meses, trigo argentino en una 
cantidad superior a 1.200,000 q'!iDtal~ trigo que 
se ha pagado a 450 pesos el quintal puesto el' 
Argentina, y que ha co;;tado puesto en nuestro 
país sobre se~cientos peH1S el quintal. 

E5te precio bajísimo para el trigO de produe. 
eiOn nacional ha sido la caUSa principal del dé­
ficit, cada día mayor en el pa1s, de la prOduc­
ción de este arUculo y es acusador de la mlb 
torpe de las políticas. 

Cosa parecida pru:a con el ganado. 
Recordarán perfectamente mis Honorables co­

~gas que en el año antepasado, en los meses d& 
<lCtubre y noviEmbre, se fijó al ganado gordo un 
precio Inferior a aquel en qUe los agricultore .. 
babían co:nprado seis o cuatro meses atrás; 
de tal manera que el negocio del ganado dejO 
grand~ pérdidas. 

tXJmo se desprende de lo anterior, los ramos 
principales de la producción agrícola, cuando na 
han dejado grandes pérdidas, han prcducido só­
]0 una pequeñísima utilidad. 

Igual cosa ha ocurrido con las p,:>.r>as. Cuando 
¡¡ube el precio, lo hace bajar el Cm..:isariato, y 
cuand.o el preCio es bajísimo e irroga grandes 
pérdidas, se deja abandona,do al agricultor. El 
año pasado se pudrieron centenares de miles dO 
sacOs de papas debido a que el pr('Cio era tan 
bajo,que no compensaba Siquiera traerlas al cen­
tro del país. . 

La indicación para rebajar al 50% el aumen· 
to de trIbuto a 100 bienes raíces rurales presen~ 
tada en la Comisión de HaciEnda, en mi nOm­
bre particular, la renovaré en la Honora.ble Cá­
mara, y oree, esta vez, contar con la aprobactón 
de ella en esta Ce rpc ración . 

El l3eñor ALESSANDRI (Minist.ro de Hacien-
da). Esa indicación significa una disminucióD 
de 56 millones de pesos en el rendimiento. 

El señor ALCALDE. Sí, señor Ministro, y el 
financiamiento, lo propondré en la ComiEión de 
Hadenda; quiero, scbre ésto, recordarle que el 
céJculo que se ha hecho de las entradas prOba· 
bIes para este año ha quedado muy por abajO 
de la realidad, como 10 prueba ya el rendimien­
to efectivo que ha habido en este año de la! 
contribuciones. 

F.J. señor ALESSANDRI (Ministro de Hacíen· 
>(ia). Como también ha quedado baje el cálcUlO 
que se ha hecho scbre los suplementos. 

El señor ALCALDE. Veo qUe ha concluido el 
tdempo que se me concedió para hacEr uso de 
la palabra. 

Para terminar, dIré que este proyecto está muy 
lejos ('I,~ s;lfi.sfacer los d~eos del Partido Conser­
vador, quien cree qUe al exigir al contribuyente 
los inmens(;s sacrificios tributarios que se le im· 

ponen, se le debe dar también la seguridad de 
que esos Eacrificios no serían estériles, estable­
ciendo disIJ(lSicicnes para 8..<:egurar el orden en 
las finanzas y ~ debido resguardo de las sumas 
provenientes de los fuertes tributos qUe se im­
ponen. Por eso, les conservadores renovaremos 
las indicaciones que no han sido rechazadas y • 
su resultadc suborcinaremos nuestra actitud., 

He dicno. 
El señor COLOMA (PresldenteL-- Tiene la Pa­

labra el Honorable señor Dul'án. 
El señor DURAN (don Julio), Señor Presi-

dente, en nombre de los partidos Radical IJemo-­
crático y Agrario Laborista deseo fijar la pos1-. . , 
Clon de los Diputados de estas bancas frente al 
p!"oyecto presentado par el Ejecutivo, que timd!" 
a financiar el déficit de la Caja Fiscal. 

DesEO, Honorable Cámara, dejar constancia d" 
un hecho que, haf:ta este momento, ha pasado 
más o menos inadvertido. 

La Cámara, a través de su' Comisión de Ba­
cienda, dió al Ejecutivo toda clase de facilida.­
des en el despacho del pro~to que hoy se dis­
cute. 

En el curso de esta semana, como en la. 
na pasada, la Comisión de Hacienda se I1nmió en 
diez oportunidades en la mañana, en la. tarde y 
aún en la noche, para dar al Ejecutivo E6tas fa­
cilidades que soHcitaba al Parlamento. 

Al dejar constacia de este hecho quiero tam-' 
bién, señor Presidente, que por el conocimiento 
de las actas, se imponga en general el público 
de estas facilidades extraordinarias que el Parla­
mente, conscient.e de la gravedad de} momento 
económico que vive el pais, le ha dado lÍ.l EJecu­

tivo. 
Sin embargo, yo no cumplirla con mj deber de 

fiscalización, como Diputado de oposición si no 
dij~~a, si no expr.:sara en esta Honorable' Corpo­
~a~Ion una extraneza que tiene que nacer er, el 
anImo de todos los señores Diputados. 

En .el n;es de septiembre, vale decir, al final 
del ano fmanciero, el Gobierno ha enviado un 
proy~cto, que ha venido a defender en forma muy 
intelIgente. el señor Ministro de Hacienda, en el 
qu~, práctIcamente, se le dice al Parlamento: "el 
paIs es~á en quiebra; no tenemos ningún medio 
econÓmICQ "on que enfrentar el resto de los gastos 
que demande el ejercicio de este año; necesito 

que el Parlamento me dé medios económicos". 
Pero, señor Presidente, este déficit se ha venido 

produciendo, y ha debido saberlo el Eiecutivo 
J • 

desde el comienzo de este año; sin embargo, ha 
sido necesario que llegue el mes de septiembre. 
que se cambie un Gabinete por otro, que asuma 
la Cartera de Hacienda el actual Ministro señor 
Alessandri, para que se llegue hasta esta Hono­
rable Cámara a plantear el problema grave que 
aflige al país. Antes, parece que vivíamos en Jau­

ja, que aquí en Chile no pasaba nada, que no ha-
bía mayores problemas económicos; sólo se nos 
ha traído este grave problema a fines de año, Al 
mismo tiempo. yo me alegro de que le haya corres­
pondido llegar hasta la Honorable Cámara, al 
actual Ministro de Hacienda a plantear el pro­
blema ... 

El señor MEll.EJ. El Mensaje con qUe Su 
Excelencia el Presidente de la RePública inau­
guró el perícdo ordinario de seSiones del Con­
gr€5O, expresa más o menos 10 mismo, y eso fué 
en mayo. 

El señor DURAN (don Julio) .. Pero ~. 'm 
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hecho indiscutible que hasta el mes de septiembre, 
no se había planteado a la Honorable Cámara es­
~ desfinanciamiento total de caja que existe. 

Yo oreo que los sacrificios que se van a impo­
ner a los contribuyentes, bien valen la pena que 
los meditemos todos los parlamentarios y que 
también 1m; medite el Poder Ejecutivo. Se va a 
imponer a la ciudadanía contribuciones pesadas, y 
aún el propio señor Ministro de Hacienda dijo que 
era difícil que las soportara el pueblo. Yo llamo 
la atención a este respecto, porque es obligación 
fundamental del Ejecutivo dar justa inversión a 
los medios económicos que nos solicita y, al mis­
mo tiempo, C6 deber de esta Honorable Cámara 
ejercer una clara fiscalización de los actos del 
Gobierno. 

El Ejecutivo nos ha oolicitado la suma de 
$ 938,000,000, para la atención del déficit exigible 
del presente año; $ 794,000,000, para el cumplimien­
~ ~e l~s m'ls elementales compromisos de algunas 
mstlt.uclOnes semifiscales; y $ 250,000,000, para fi­
nanCIar el proyecto de ley, próximo a ser enviado 
al Congreso, relativo a una bonificación transito­
ria ~ los empleados públicos, menos una pequeña 
rebaja de $ 67,000,000, que fué hecha durante la 
discusión en la ComisIón ,je Hacienda. 

Nosotros hacemos presente, que votaremos favo­
rablemente en general este proyecto. 'No creo que 
haya patriótica mente te, posibilidad de entrar a 
discriminar acerca de la responsabilidad que a cada 
uno de los hombres que han realizado Gobierno les 
corresponde 

En el curso de algunos debates en esta Honorable 
Cámara, hemos tenido oportunidad de ir señalando 
una serie de derroches en los gastos públicos, que 
en todo caso producían des financiamiento presu­
puestario y, más que eso, prOducían un efecto 
psiCOlógico desmoralizador en el pueblo, frente a 
un Gobierno que en ese instante no tenía compren­
sión clara y precIsa de la enorme responsabilidad 
de su misión gUbernativa. 

Digo, se~or Presidente, que en la votación ge­
neral, daremos nuestros votos favorables a este pro­
yecto, sin perjuicio de,ma serie de modificacione¡, 
que presentaremos durante su discusión particular. 

En el artícub 11, se consulta contratación de una 
serie de empréstitos o mutuos, cuyo valor entregará 
el Gobierno a las instituciones semifiscales siguien­
tes: Ferrocarriles del Estado, Corporación de Fo­
mento de la Producción, CorporaCión Nacional de 
Transportes. Estos mutuos, a mi ju1cio., son más 
aparentes que reales, porque es indudable que las 
posibilidades de que esos dineros sean devueltos 
al Fisco no existen sino en la conciencia de las 
peroonas que tienen mucha imaginación. 

Por esta razón, estimo que ésta es una simple 
entrega de dinero· a las instituciones menciona­
das. 

E! señor SAN'l'A CRUZ. ¿Me permite, Hono· 
rabIe colega? 

El Eeñor DURAN (don Julio). Con todo gusto. 
E! señor SAN'I'A CRUZ. Deseo puntualizar la 

situación respecto a la Empresa Nacional de 
Transporte. 

Como la Empresa Nacional de Transportes es 
una sociedad anónima y, fuera del Fisco y la Cor­
paradón de Fomento, es también acei(lllista la 

Compañia Chilena de Electricidad, no se quiso dar 
a este aporte el carácter de una subvenc1ón gra­
tuita. Se estableció en este caso el mutuo, para 
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que después, mediante una modificación del con­
trato de sociedad u otro acuerdo, se pUdiera trans­
formar el mutuo en un aporte a la sociedad. o sea, 
que el Fisco obtenga acciones a cambio de su 
aporte. 

E! señor DURAN (don Julio).­
cerse de ctra manera ... 

No podía hao. 

El señor SANTA CRüZ.-- Evidentemente. 
El señor DURAN (don Julio). " . por la misma, 

. razón ya señalada por el Honorable señor Santa 
Cruz. En efecto, habiendo más accionistas fuera 
del Fisco, parecería absurdo que el Fisco debiera. 
efectuar aportes a la sociedad, que vwya a bene­

ficiar a particulares. 
Además, respecto a este artículo, señor Presi­

dente, creemos indispensable hacer presente un 
hecho: con relación a la Empresa de los Ferroca­
rriles, tuvimos oportunidad de escuchar en esta 
Honorable Cámara al Honorable señor Cárdenas 
denunciar un hecho que casi prOduciría risa, si 
no fuera trágico: mientras la Empresa de los Fe­
rrocarriles está desfinanciada Y tiene un enorme 
déficit, se tramita en la contraloría GeneraJ de la 
República un decreto que aumenta el sueldo del 
Director General de esa Empresa. 

Además yo rogaría al señor Ministro de Hacien­
da que, durante la discusión particular del proyec­
to en debate, se sirviera traer a esta Honorable 
Cámara los antecedentes que se relacionan con 
la compra de una flotilla de camiones "Federal", 
que hizo la Empresa de los Ferrocarriles para 
competir con las emprE'sas privadas y que, seglÍn 
mis informaciones, nan sido pagados a mayor 
precio que al que los ofrecía la firma que los 
vende a particulares. 

Quiero hacer notar también, señor Presidente, 
que no me parece justo, respe.cto siempre d~ esta 
misma Empresa que, con el obJeto de competIr con 
las flotillas de camiones particulares que existen 
especiaimente en el camino de Melipilla, que es 
camino pavimentado, se exija a toda la ciudadanía 
que coopere con la Empresa de Ferrocarríles a 
fin de liquidar estas empreSas particulares y ob­
tener un monopolio, de manera que, una vez con­
seguido, la Empresa pp.eda fijar los fletes a su 
voluntad. 

• 

E! señor MONT'I'. Como ha pasado con la 
locomoción en Santiago. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
_ .Señor Diputada, la buena doctrina en materia 
de transportes es favorable al monopolio. ' 

Se defienden los intereses de la ciudadanía y 
no los intereses particulares de determinados gru­
pos. 

El régimen más conveniente, tratándose 
transporte colectivo, es el monopolio. 

de 

Podrá discutirse si ese monopolio deberán ejer­
cerlo los particulares o El Fisco; per,o qUe el régi­
men de monopolio es el que más favorece a los 
ciudadanos en cuanto a los medios de movilización, 
es cosa que no discute ningún tratadista. 

El s-eñor DURAN (don Julio). Yo t)omparto, 
en cuanto a eso, la opinión del señor Ministro. 

Pero, en este instante en que la Empresa viene 
a plantear este problema, ya el propio Fisco, a 
través de la constitución de estos caminos, ha 
estado abriendo la posibilidad de la formación de 
estal1 empresas particulares que compiten con la 
Empresa de los Ferrocarriles. Ahora, con ocasión 
de esta nueva política, se va a arruinar a una se-

• 
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rie de particulares que no tienen otro deseo que 
entregarse a un negocio lícito. 

Por otra parte, creemos que, respecto de estos 
servicios semifiscales, no se puede aceptar la doc­
trina, como principio permanente, de que lleguen 
basta la Cámara Ministros de Hacienda a solicitar 
leyes que financien los déficit de estas institu­
ciones sin que la Honorable Cámara tenga la po­
sibilidad de investigar el financiamiento ylo~ 
presupuestQs de esas instituciones. 
, Votaremos también en forma favorable una se­
rie de artículos que se relacionan con el control 
de los gastos de distintos servicios públicos y dis­
tintas actividades administrativas que han vivido 
en forma irregular y que han dado pie para las 
críticas que a diario se les hacen. 

En nuestro concepto, el Gobierno debe estudiar 
principalmente, ya que no lo ha hecho en este 
proyecto, un aumento a las cuotas a la Caja de 
Crédito Agrario, siempre que en el Reglamento de 
la respectiva Caja se disponga, como sistema 
económico, que los préstamos no pOdrán ser su­
periores a 200 mil pesos. 

Hay un hecho bien curioso. 11:sta Caja, creada 
c?n el Objeto de ayudar a los agricultores de todo 
tIPO, ,generalmente ha protegidO a los grandes te. 
nedores de tierras. El pequeño agricultor casi no 
obt~ene créditos, y, aunque sea doloroso, hay que 
deCIrlo: en .muchas oportunidades, la Caja Agraria 
ha estableCIdo un tipo de crédito que podría lla­
marse político, porque no se ha considerado la 
calidad de los agricultores en cuanto su aporte a 
la produoción, sino que sus influen('Jas o a,mIsta­
des dentro del seno- de los Consejos. 

Quiero. también destacar un hecho que no me 
pa:rece Justo. Desgraciadamente, en los qUince 
mmutos de que dispongo, no se puede tocar una 
serie de aspectos fundamEntales. QUiero referh11le 
a una {',osa que no nos parece l.usta: mIentras 

se est:;tblecen impuestos las categorías 2.a 3.a y 4.a 
y un Impuesto especial al cobre, no se ha ,incluido 
en e~tos gravámenes,' como sería lógico, a las ca­
tegonas 5.a y 6.a. N o nos parece justo q'Ie, de este 
eS,f':le,rzo que todo Chile hace para financiar este 
def!clt de Caja, se excluya a aquellos altos em­
pleados de la: Administración Pública, a aquellos 
que ga~an mas de 15 mil pesos al mes. Tengo da!;Qs 
para afIrmar que hay numerosos empleados públi­
cos y. semifiscales que ganan sumas superiores a 
15 mil pesos mensuales. 

En el proyecto en debate, hemos visto qUe se 
exceutúan de la obligación de colaborar a cubrir 
el déficit, los predios rurales de avalúo inferior 
a 40 mil pesos. A este respecto haremos una in­
dicación para modificar el mínimo establecido 
por la dieposición pertinente; porque un prediO 
q,ue tenga Un avalúo de 50 mil pesos, en la prác­
tIca costará hoy 150 o 200 mil pesos que por 
muy bien trabajado que sea en la zona su~, no 
podrá dar una renta superior a 20 o 25 mil pesos 
al año. 

De esto resulta que, mientras a los hombres que 
trabajan directamente la tierra se les exige una 
contribución onerosa, hay funcionarios, emplea­
dos excepcionales que están cobrando más de 500 
mil pesos al año y a los cuales no se les exige 
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nmglill aporte a la Caja Fiscal. Por estM ra,Z()nes, 
formularemos las indicaciones que sean nece­
sarias para corregir las injusticias que he seña­
lado. 

E! señor AI,ESSANDRI (MinIstro de Hacien-

, 

da) . ¿Me permite una interrupción. Honora-
ble Diputado? 

El sefior DURAN (Don Julio). COn mucho 
gusto. 

El señor AI.ESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
, En breves palabras le con testarp .. 

El proyecto del Gobierno impone un tributo 
a los funcionarios que ganan sueldos de 500 mil 
pesos al año, que tienen que hacer ineludiblemen­
te su declaración del impuesto global complemen­
tario. 

El señor MON'I"r. ¿Me permite, Honorable 
colega? 

En !la materia que contempla el Honorable 
Diputado por Tamuco, algunos Diputado.s li­
berales han formulado una indicación que tiende 
a enfocar el problema desde un punto de vista 
más amplio, cual es evitar que en las sociedades 
en que el Fisco o las entidades semifiscales tie- . 
nen la mitad o más del capital, puedan cobrar 
sueldos personas que reciben ya asignaciones de 
esas entidades; es decir, no tratamos de cubrar 
impuestos sobre ese exceso, sino de impedir que 
ese exceso indebido se' perciba, lo que es máS 
lógiCO y conveniente. 

E;. señor DURAN (don Julio). Ya estoy sobre 
el tiempo ... 

E! señor HU E:RTA (Presidente Accidental I . 

Tiene dos minutos todavia, Su Señoría. 
El señor DURAN (don Julio). '" y quiel'o 

referirme a otra cuestión más. 
Se ha tratado en la Honorable Cámara, y lo 

hemos oído con mucho interés a través de la 
cuenta o informe que dió el Honorable señor. San­
ta cruz, de la venta de dólares de que el Go­
bierno va a disponer con ocasión del retiro del 
Fondo Monetario Internacional. 

Según el Honorable señor Santa Cruz 1 
en esto tiene toda la razón la venta de estos dó 
lares en Chile, para el comercio internacional, 
Va a significar una disminución del circulantE', 
pues tales dólares serán vendidos al comercio de 
importación, pero yo quiero hacer resaltar IDl he­
cho inconveniente: los importadores de articulos 
suntuarios que ya obtuvieron "prevIas" van a go­
zar tie la pc.sibili-dad de comprar sus artículos, y 
como ellos no tienen Un contrc'l efectivo, podrán 
especular a' su agrado. 

De ahí que proponga la revisión de las previas. 
Por otra parte, respecto del reavalúo de las 

reservas ... 
El señor HUNRTA (preSidente ACcidental).­

¿Me permite, Honorable Diputado? Ha termina­
do su tiempc. 

Corresponde el siguiente turno al Comité Co­
munista. 

Tiene la palabra el Honorable señor Escobar. 
El señor ES.COBAR (don Andrés) . - S¿ño:: pre­

sidente: Nadie pl:'8de negar la graveda d d'2 la 
situación financiera de la caja fiscal, qUe debe 
considerarse en r-Flación con el conjunto d2 los 
problemas económicos del país. Más de una vez. 
los ccmunistas hemos establecido cuáles Son las 
causas que provocan estos hechos. Tales causas 
derivan dc la crisis de la estructura atrasada de 
la economía naCional, caracterizada por los re­
sabIOS semifeudales, especialmente en la agricul­
tura, y por la dependencia en que se encl:,sntra 
nuestra economía cCn respecto a los mono"'oJics 
imp-erialistas yanquis. Los principales dir~:entes 
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de los partidos reaccionarios son 106 clásicos de­
fensorEs de este atraso colonial. pero, lo más grave 
es que esos mismos sectores insisten en mante­
ner y aún agravar este esta.cto de c<:sas. 

Al final del ejercicio presupuestario d,e 1946. el 
Fisco ya tenía un déficitsU!perior a los mil dos­
cientos millones de pesos. En el curso del pre­
sente año, este 'déficit va camino de ser otros mil 
millones. Mientras tanto, las instituciones semi­
fiscales se encuentran desfinanciadas. Sus défi­
cit actuaria les alcanzan cifras enormes y tam­
bién los déficit de cajas son considerables. Todo 
esto ccurre en un país en el cual el sistema de 
grandes haciendas mantiene una reducida pro­
ducción agropecuaria que significa, en los hechos, 
que cada año la población dispone de men{)S ali­
mentes. Por otra parte, la dominación imperialista 
trae consigo, por los bajos precies que fija para las 
materias primas que se extraen de nuestro terri­
torio y Por los elevados precios que debe pagar 
nuestro pais por los productos de importación, un 
déficit de divisas de ciento veinte millones de dÓ­
lares, al atender medianamente el mCvimiento más 
rutinario de mercaderías. En los hechcs, Chile, a 
pesar de vender una gran cantidad de materias 
primas y demás prcductos, dispone hoy de divi­
sas que sólo alcanzan para comprar las dos quin­
ta~ 1;lartes de los artículos qUe Ee acostumbrada ad-
q UITlr en el extranjero ocho años a trá,s . 

.iDa solución a todos estcs problemas, o siquie­
ra a alguno de ellos, el proyecto que está cono­
ciendo la Honorable Cámara? El propio Gobierno 
ha reconocido que no. 

Por esto debemos establecer en primer término 
que este proyecto tiene alcances muy limitados, 
ya que ni en el aspecto que SB propone abordar se 
puede decir qUe afronte al menos los problemas 
má.s urgentes e inmediatos. Unicamente se refie­
re a la situación de la caja Fiscal y de aigunas 
instituciones semlfiscales; pero no toma en cuenta 
el cuantioso déficit de arrastre. Tampoco entro­
ga recursc s para que el Fisco entre a cumplir sus 
obligaciones actualmente abandonadas por falta 
de fondos, cuales sOn el Plan Agrario qUI€ está sin 
realización, las obras públicas que se van parali­
zando, la educación qUe por carencia de escuelas 
deja cada año a más de trescientos mil niiios sin 
~tender, la construcción de habitaciones populares, 
19ualmente sin los medios necesarios. Si cCnside­
ramos la situación económica del personal de la 
Administración, de los maestros, de los miembros 
de las Fuerzas Armadas, de Sanidad, de Correos 
y Telégrafos, etc., nos enc{)ntramos con que este 
proyecto, prácticamente, haCe perdurar la miseria 
de esos sectcres respetables de servidores públicos, 

¿Qué es lo que hace este proyecto? Unicamente 
da por una sola vez, en forma provisoria determi­
nadas sumas de dinero que se destinan a algunos 
organismos semifiscales, para que puedan subsis­
tir hasta el 31 de Diciembre y estén en condiclO­
nes de pagar compromisos que tienen pendientes 
con los Banccs y da además, recursos para cubrir 
las necesidades más apremiantes de la caja fiscal 

. 

durante el presente año. 
Oon este fin, por esta vez se da un financia­

miento extraordinario a las leyes que la mayoría 
de la Honorable Cámara ha venido insisti'endo en 
aespacnar sin un financiamiento regular. 

No solamente este proyecto deja intacto el grao 

• 
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vIsimo preblema financiero del país. La verdad 
€s que también 10 agrava, al recurrir al procedl­
miento de las emisiones y nuevos impuestos a loS 
consumos y al liberar de tributos a las grandes for­
tunas que no son destinadas a fines productivos. 
:sino qUe a la especulación, con lo que presionan 
fUertemente scbre los precios. Este proyecto hace 
e11 trar al proceso inflacionista en una velocidad 
mucho mayor que la actual, que, además de aU­
mentar la dramática miseria de las masas, redu­
Ce aún más la estabilidad financiera del Estaao. 
Los déficit del presupuesto fisca.1, que son abul­
tados por la negat.iva de los sectores reaccionarios 
a flnanciar debidamente al Estado, tienen en todo 
caau Ulla causa de fcndo en los períodos de infla­
ciÓn. Esta causa se encuentra en el heciho de QUt' 

las entradas son fijas mientras los egresos deben 
aumentar por el alza general de los precios. O sea, 
que el FisCo sufre la inflación en forma parecida, 
en cIerta manera, a la generalidad de las dueñas 
de casa de nuestro puehlo. Pues bien, al intensi­
ficar la inflación, el actual proyecto conducirá a 
un aumento muy apreCiable del déficit fiscal del 
próximo afio. El remedio resultará pecr QUe la 
enfennedad. 

El G<"bierno no ha podido negar el carácter :!1-

flaclonista de este proyecto y ha tenidc que limi­
tarse a dar explicaciones, queriendo presentar muy 
limitados tales efectos. Sus argumentacione3 Qtl 

magia financiera las analizaremos pronto. Por el 
momento. hay que c\eJar constancia que el propiO 
Ministro de Hacienda. seiicr Alessandri, ha dicno 
en la Comisión de Hacienda de esta Honorable 
Cámara, que reconoce que en algunas formas el 
proyecto es inflacionista. 

Por estas ra7.ones y, además, porque estamos 
convencidos de que las soluciones parciales no sIr­
ven y de que los parches no hacen sino aumentar 
en definitiva los males del país, es qt;e el PartlC10 
Comunista combatió este proyecto en la Comisiói} 
de Hacienda. Igual 10 hacemos en esta Honora­
ble Cámara. 

Scstenemos qUe es de carácter inflacionist'a por­
que la tributación que establece es injusta y re­
dundará contra las masas. Fija un recargo en este 
SEmestre de un 20 0:0 en les impuestos de var!Í:ls 
categoTÍas de la renta. El hecho de que se fije 
un aU!IDento uniforme del 20 010, rompe el Prin­
cipio de progresión establecido en la Constitución 
y que hasta ahora está aplicado en forma muy 
limita.cta e imperfecta por la legislación tributa­
ria. O sea que, en vez de corregir esta injusticia. 
la mayoría de la Comisión de Hacienda la ha 
aumentado disponiendo, de una man~ra que no 
nos atrevemes a calificar, qUe se libere del recar­
go, totalmente, a las "pobrecitas" sociedades 
anónimas, cuyOS recientes balances ·arrojan pin­
gües utilidades. Igualmente se libera de este re­
cargo al impuesto global complementario que de­
ban paga.r les grandes adinerados por sus ren­
tas fabulosas. 

Pere no conformándose con ello, la mayoria de 
la Comisión ha extendido una vergonzosa paten­
te de impunidad respecto de los delincuentes que 
han transformado en costumbre el fraude tribu­
tario. 

El inciso final del artículo primero del proyecto 
establece que el' impuesto de la Quinta Categcria 
continuará pa-gándose en cCDformidad a las tasas 
vigentes, con lo cual se le da carácter permanen-
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te al aumento transitorio de la tasa al 4 1\2 010 
que (;ünHUlta la ley N. o 8,404, aumenw qUt VtÜ­
Cia el 6 de enero de 1948. 

AS1, el proy'ccto no implica ninguna rectifica­
ción en los viejos hábitos financier, s de la oíi­
garquia y esta gUie,do por el princ1pio de no dar 
ella absolu~amente nada y exigirlo todo ae lo;; 
que Sello tienen su fuerz:<l de trabajo, cada día peor 
p¿-,:p:ada. l\IingUTIa argumentacIón es capaz ae en­
c::orir el carácter extreu1adalllcnte r<::gresi.vo, el 
cont,nido de clase y el propósitc de establecer pri­
vilegioo aÚn más odiosos que e.~tá implíCito en el 
p2raOll para Jos ladrones ele impuesLus, 

'¡'odo esto, Honorable Cámara, es doblsment, 
irritante, porque la lE gislación tributaria vig,sntc 
exime de impuestos a l{ s especuladores qU2 ha;;ell 
ga¡~ancias con la plusvalía territorial consisccncc 

• en el mayor precio de las propiedades y c:m 1..\ 
plusvalía de valores mobiliarios, incluso CCil 10:3 

j~¡egcs que hacen vtndiendo cada vez a mayer CJ­

rJzación las acciones que transan en la b~15a. Ade-
11'2s, se enCuEntran liberados de la obligación d2 
112var libros de contabilidad los grandes l1acenda­
des, Por otra Parte, la Dirección General de 111-
puestos Internos actúa en forma qu,c conduc-e -en 
les hEChos a hacer del fraude al F-isco, un sistema 
normal. Les únicos que pagan como es debido el 
impuesto a la renta son, ¡JreClsarnsnL,e, lus ma3 
pobres, o sea, los obreros y empleados, a los cua­
les .'óe les désCuenta por planilla, La política de 
fa vcritismo de ht Dirección de Impuestos rnter' 
cs llega al extreme inaudito de que, por si mism8 
y excediéndose monstruosamente en sus atribucio­
nes, ha procedido a derogar disposicion<cs nada me­
ncs que sobre elementales definiciones de dere­
cho contenIdas en el prepio Código CiVil. Es ru:l, 
por eJemplo, qUe ha declarado bienes muebles a lolS 
bienes inmuebles por destinación, para qu-e las 
poderosas compañías imperialistas, como la Chne 
Exploration, la Braden Copper, Anaconda, etc" 
queden libres de pagar impuesto de bi-ene::, raíces 
por aquella gran parte de SClS instalaciones conOis­
tentes en palas mecán~ca.s, locomotoras, perforado­
ras, equipo rodante, etc. 

El proyecto en debate, qUe es tan generoso pa­
ra liberar de impuestos directos a los ricos, Esta­
blece' en cambio, gravámenes para la inmensa 
mayoría de la pcblación, come son los que afec­
tan a los consumos, Se recarga el impuesto sobre 
internación, producción y cifra de negocies, que 
son los clásicos impuestos indirectos, que no too 
man en consideración la renta, sine el consumo y 
se legalizan las comisiones que se cobraban por 
el té, la bencina y el carbón. Los impuestos indio 
rectos dirigidOs a los consumos populares recaee) 
sobre las masas en una proporción muy superiOr de 
lo que benefician Escasamente al Fisco, pCrque se 
van a;plicando en diversas de la distribu' 
ción y en muchos casos cargan a materi'as primas 
provocando alzas superíores de otros artículos, 
En un período de desborde inflacionista como el ' 
actual, aumentar los impuestes indirectos, es no 
sólo una medida injusta, antipopUlar, sino tamo 
bién técnicamente absurda, que neva, debido a 
la orientación general a las alzas y a la carestía 
vertiginOsa, a que unos cuantos intermediarios sa­
qu",n ganancias 'cuantiosisimas con el pretExto de 
estos tribuntos, mientras el Fisco será una de las 
víctimas de la acentuación de la tendencia a las 
alz~s en todos los rubres, Por ejemplo, un artícu· 

lo que dSbe venderse a $ 1, Y que reciba un impues· 
to de $ O,U3, no se expenderá a $ 1,03, sino a lo me, 
nos a $ l, 20, El 1"isco percibirá únicamente los 
tres centavos, pero habrá otra gente que se quede 
con alecisiete centavo". 

Las disposiciones sobre impuestcs indirectos que 
contiene el preyecto que estamos debatiendo, han 
alent!,do a algunos elementos reaccionarios para 
que hayan comenzado a hablar de ir todavía más 
lejos y restablecer el odiado impuesto sCbre las 
venta~i qU2 trasplantó a nUl8stro país, en otr.a épo­
ca, el seno1' Gustavo Ross. 

Les etros aumentos de impuestos que establee<! 
este proyecto SOn a los bienes raÍCes y, con el 
mi"mo scpti-do de favoritismo, gravan indiS­
tintamente a toda.s las propiedades, grandes y 
C111Chs, eximiondo sólo a las que valen menos 
de cuarenta mil pesos, Esto significa castigar más 
a los pequeños propietarios y tener una actitud 
exceSiValneEte bEnévola para los grandes propie· 
tarios, que son quienes eluden la tributación con 
el bajo avalúo de sus prcpiedades, 

La política del señor Ministro de Hac1enda y de 
la mayoría de la {)emisión de esta Cámara, 
que no han querido sacar tributos de la fuen­
te casi virgen que hay para ellos en los ím~ 
puescos dirtctos, Jos -ha ObligadO, a pesar de grao 
var a los ccnsumidores, a buscar la mayor parte 
de los recursos, no en reformas tributarias, sino 
en el procedimiento vicioso, anormal e inflacio­
nista de las {misiones de billetes. 

El proyecto contempla la emisión de ochocien· 
tos veintidós millones cchocientos mil pesos, a 
pretexto de juego de contabilidad de revalorizar 
lasr,c.servas del Banco Central, al tiempo que, 
por otro artículo, se autoriza la colocación de pa­
garés de tesorería por cuatrodentos millones de 
pese s, 

Se ha dicho, que una parte de los ochocientos 
y tantos miJ1cnes no prodUCirán efEctos inflacio' 
nistas, pero ia verdad es diferente, 

En primer 'lugar, se dice que trescientos cua, 
renta millones se dédicarán a l'escatar letras de 
la Caja de Amortización, actualmente en cirCUla' 
ción. ¿Qué ocurre con estas letras? Ellas 
Donden a un procedimientc ideado en la ley 7,20;) 
• 

y se basan en el principio de que los efectos in­
flacionistas no son instantáneos. La legislación 
vigente obliga a Cancelarlas con recursos norma.­
les del Presupuesto antes de que se cumplan SU1l 
efectos inflacionistas, Como esta v,ez se rescatarán 
cen el producto de una emisión inorgánica de bi­
lletes, hasta un niño chico debe comprender que 
así se aumentará en los hechos el dinero en cir­
culación. Pero, hay algo más. El proyecto en 
d",bate no modifica la autorización para volver a 
emitir esas letras de la Caja de Amortización, 
inmediatamente dESpués de haber plligado las ac­
tuales con los nuevcs billetes. Por lo tanto, la 
magia financiera que d",sea hacerle creer al país 
que esos milIon~s entran por una manga, salen 
por la otra, y ya no son inflacionistas cuando 
llegan al bolsillo, se basa en un mero truco, 

En segundo lugar, se dice qU1e otros tresd,ento:'l 
millones tampoco producirán efectos inflaclonistaa. 
porque se esterilizarán al vender al público nue­
ve millones de dólares obtenidos del Fondo MOne­
tario Internacional. Esta argumentación presen­
ta una mayor apariencia de seriedad. Pero_ tam­
poco puede convencernos. Al respecto, conviene 
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-dejar constancia de que ne se trata de tr'cscientos 
millone~. sino de doscientos setenta y nueve. ' 

El senor SANTA CiRUZ. Doscientos setenta Y 
cinco, Honorable Diputado. 

El sEñor ESCOBAR (don Andrés). Además, en 
las hechos, las nuevas mercaderías qUe entrarán 
al paí,s serán en gran parte suntuarias, sin qUe la 
Nación tengan ninguna garantía de que las divi­
sas se estén distribuyendo considerando la con­
v,eniencia de la eccnomía del país. No serán ma­
quinarias las que se internarán, porque los SU-' 
puestos campeones de la producción se olvidan de 
ella a cada paso cuando pueden hacer buenos ne­
gocios. La verdadera tendencia es a hacer ga­
nar comisiones a cU1alquier costa a los ban(;os par­
titculares en los que delega sus atribuciones el 
Banco Central. P{r los nuevos art,iculos que en­
trarán a. circular, de acuerdo con la legis­
lación vigente, se descontarán letras en los ban­
cos y éstos podrán redescontarlas en el BanCO 
Central y conseguir la emisión d2 una cantidacl 
equivalente de billetes. La experiencia nos in el¡ -

Ca que tales enl~_:;iones apal'tnt:';lTI€nte orgánic~~s 

son inflacionistas en un período de constante do'<­
vaJot'ización monetatia como el actual, ya que 
cuando dcben pagarse las letras por los artículos 
suntuanos y éstos S2 han ccnsumido, entra "­
actuar con gran facilidad la lEtra de favor, qw~ 
es una institución a la cual no le alcanzan las su­
puestas restricciones con que sp quiere mU1chas v9-
ces conformar a la opinión pública, . 

Por otra parte, debiera l1acerse' una investlga­
ciOn sobre el escándak nacional de las divisas" 
Es un secreto a voces en el país, que las empre­
sas navieras son las grandes provedoras del me"­
cado negro de divisas" ¿Es qUe acaso. por ejem­
plo, la CompañIa Sudamericana de Vapores re­
tcrna al fondo cOmún de la Nación la.s divisas 
qUe obtiene por sus fletes? P,"r lo menos este , 
rubro "lcanza a veinte millon2~ de dóhl.rc" anua-

" 

les. En estos días, se están haciendo presentes les 
efectos de la ocservación del señor Jl/ünistro do 
HacIenda en su exposición" ant2 esta Honorable 
Cámara, cuando sugIrió q¡;Jc habrla que 11' ¡l UI,:l 

mayor desvalorización de la moneda. Los pl'eVce­
dores de la bolsa negIR h? 11 l'ecO,o;ido bu-2n P s 
ganancias vendiendo las divisas con el recargo de 
SIete y ocho pesos, fuera de lo que acostumbra­
ban. 

Como hemos viste, además de los ochocientos 
y tantos millones de emisiones habrá también co­
locaciones de pagarés de Tesorería P<l'l •. cuatro­
cientes millones. La redacción de los artículos 
.roopect.ivos del proyecto en debate da margen 
en la PQ'áctica y deja abierta la puerta para que 
el dinero que los Bancos entregarán al Fisco pue­
da obtenen:e, al exceder· las atribuciones de la 
Ley de Bancos, hasto, del encaje, en cuyo caso 
se trataría, simple, lisa y llanamente, de lanzar 
a la circulación nuevos billetes, porque se trata 
de fondos actualmente retenidos como garantía 
técnica de las operaciones. Pero, además, el pro­
pio proyecto es franco en el sentido de autorizar 
al Banco Central para emitir él los -cuatrocien­
tas miH<lnes en billetes, o sea, efectuar una emI­
siÓn absolutamente inorgánica en cualquier mO­
mento en que se lo soliciten los Banc<lS. 

En resumen, Honorable cámara, nuestra pOSl­
ci611 es que coSte monstruoso proyecto echará agua 
al. molino de la inflación por más de mil dos­
cientos millones. Queremos deslindar por ellO 

nuestras responsabilidades, ya qUe las mrusas ven_ 
drán a comprobarlo al sentir brutalmente alzadoe 
todos los precios en una proporción como hw>ta 
ahora no se había viste,. Los elementos reacciona­
rios "tienden a completar todavía más el proyec­
to dejando al pueblo 8iún más indefeIlllO al des­
membrar y marchar hacia la destrucción del Co­
misariato de Subsistencias, y, todavía, como si 
fuera poco, hay el anuncio de que se insistirá en 
indicaciones que contemplan la ces'antía de fun­
cionarios públicos, la restricción de las expectati­
vas de ascenso de estos funcionarios, al reducir 
las plantas permanentes, y un sistema inicuo de 
estabilización de los sueldos y salarios, cuyo mon_ 
to nominal ~e desvaloriza día a día. 

En consecuencia, estamos discutiendo nada me­
nos que un atentado contra el interés del pueblo, 
enc.ubierto en dispo<,iciones que, en todo caso son , 
regres¡vas, antidemocráticas, injustas y contraria,¡¡ 
al programa por el cual se pronunció la nación 
el 4 de septiembre del año recién pasado. 

¿Cómo se explica la presentación de este pro-
yecto? 

La razón de fondo está en la violenta imposi­
ción contenida en el memorandum que entrega­
ron al Ministerio de Hacienda los potentados mun­
diales del ccbre; Mr. Stannard, conocido difama­
dor de Chile y Mr. Hobbins" Ellos dijeron en , 
nombre de las grandes empresas imperialistas yan-
quis que explotan nuestras riquezas, que quieren 
disminución de costo, ¿de dónde quieren sacar 
esta disminución? Pues de la reducción de los 
sueldos y salarios de los empleados y obreros, y 
de los impuestos cancelados al Fisco. Esa inter­
vención extranjera en nuestra vida nacional eiI 
aÚn más odiosa, p<lrque los monopolios que en esa 
f"rma se preparan para hacer I'ecaer sobre 10l! 
estómagos d~ nuestros trabajadores y sobre la 
economla de Chile les efectos de la inm1nente 
crisis norteamericana de sobreproducción, :;on los 
mismos mon<ipolios que han mantenido artiflC.ial­
mente bajos los precios del cobre y del salitre, y 
que obtienen pingües y fabulosas utilidades a cos­
ta nuestra. Los que hasta ayer vivían ilusiona­
dos con el espejismo de una" ayuda norteameri­
cana deben comprender qUe los magnates de Wall 
street lo que están hacIendo es querer esquiln:!ar 
a Chile y sacrificar mucho más a nuestra Pa­
tna. 

Una prueba evidente de la voracidad de estas 
empresas y de la complacencia que diversos Go­
biernos han tenido para cpn. las empresas cu­
príferas consisten en que, de conformidad al ar­
ticulo 18 de la ley N.O 5,185, el Gobierno está 
expresamente facultado para fijar libremente, J 
cada tres meses la cuota de retorno de divisas" E;}l 

cambio estas empresas, asilándose en una anti­
gua disposición legal, el artículo 6 de la ley N" o 
5,107 derogada por la ley anteriormente mencio-, 
nada, se limitan a retornar al país una cuota res­
t.ringida, exclusivamente a sus costos de produc­
ción, con lo cual privan al Estado de mayores 
disponibilidades de divisas para atender sus pro­
blemas urgentes. Y ésto lo hacen las compañías, 
violando abiertamente disposiciones expresas Y a , 
pesar de los informes evacuados por el Consejo 
de Defensa Fiscal, que han reconocido la facul­
tad del Gobierno para fijar libre y trimestral­
mente la cantidad de letras que deben vender las 
Compañías del cobre al Banco Central al predI) 
oficial de cambio. 

I 
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A la obtención de esos fines mezquinos y ra­
paces se dirige la campaña de prensa y de radio 
y de influencia sobre ciertas personas, haciend~ 
creer en la inminencia de una guerra a tantos 
días plazo, con el objeto de crear una psicosis 
bélica que en nuestro caso es absurda y está des­
tinada a servir de cortina de humo para ocul­
tar una ofensiva contra la soberanía nacional, 
contra la industria y el comercio nacionales y 
contra el Ylivel de vida de la población. 

Denunciando al pais estos hechos, ha dicho en 
5U declaración reciente, la Comisión Política del 
Comité Central de nuestro Partido lo siguiente: 

"En la Conferencia de Río de Janeiro se impar­
tieron las consignas para imponernos una orien­
taLión contraria al destino independiente de nues­
tras naciones y que llega a producir en algunos 
un proceso de desintegración política que los lle­
va a desear de viva voz el estallido inmediato de 
la guerra mundial número tres, compuerta falsa 
para encubrir sus fracasos y para socavar las 
conquistas democrátIcas so capa de una situación 
de beligerancia internacional. Todo Chile repu­
dm tales ideas suicidas. El Partido Comunista , 
rlefensor insobornable de la independencia de Chi­
le. partido formado por patriotas incorruptibles 
que aman entrañablemente a su tierra, que jamás 
han estado comprometidos en la venta de nue:;:­
tras riquezas al extranjero ni en nigún npgocia­
do, y que no se atemorizan ante el Chantaje- y 
la presión que viene de fuera de nuestras fro'}. 
teras, rechaza la estúpida imputación de proce'· 
der "por inspiración de potencias extra'1jeras". 
Chile está sufriendo las consecuencias, no de una 
sim,.,1e inspiración, ni de un plan nov~Je~c) <:le 
sabotaje, sino del despojo sistemático de sas ri­
que)."S, efectuado por empresas yanquis que tie­
nen el control de grandes minas y del eúmerc.io 
exterior. Además, según la versión publicada por 
el diario "La Nación" del discurso que pronun­
ció el ctoI'1mgo el presidente del Partido Radical, 
Honorable Diputado señor Rosende este diri­
gente réconeció que sólo razones Internacionales 
e intereses ajenos ,al país' se oponen a la uni­
dad popular, hA.sta el extremo de qUe esta in­
tervención extranjera seria capaz o habría ame· 
na2'ado, el~ caso de "una combinaci 'In a base 
de radicales y comunistas", con "tra'St.ornos de 
orden internacional, que pondrían 0n peligro' 
~lUt.stra propia establidad constituciona!". He ahí 
la efec.tiva y vergonzosa imposición de pot.encias 
extra~Jeras. He ahI, en confesión autoriz,ada y 
oc. pnmera mano la verdad sobre quie.1cs ceden 
a la presión extraña. 
.. El proyecto financiero que estamos discut.iendo 
es una parte, aquella consistente en dar rienda 
suelta a la inflación, de la fría y cínica polítIca 
de reducción de costos que plantean las empre­
sas norteamericanas y a la que se han acopladO 
algunos plutócratas nacionales. Los sueld",; y ~a­
huios y las t:tilidades de los industriales y agri­
cultores, cCómo también de los comerciantes hon­
rados, ¡,I mismo tiempo que los ingresos d~i F¡~­
co. de las N[unicipalidades, de los organis'TIos se­
mifiscales y de los particulares que tienen SUB 
inversiones en bonos o en depósitos de ahorro se 
C1esvalorizarán mucho más con el crecimiento ~ce­
le: ado de la inflación. Pero, eso no· es tod). Co­
mo el otro brazo de la tenaza con que se quiere 
es! m.iar a las masas, está la liquidación de las 

cOHquistas sociales, el establecimiento de un pre­
cedente de qUe se combate las' huelgas lega!es y, 
~n esta forma, el propósito tenebroso de estabi­
lizar los sueldos y salarios de hambre. 

Este plan, de inspiración extranjera, ha sido 
hf,cho suyo por la oligarquía criolla, y para su 
aplicación pretende reconquistar totalmente el po­
der, del cual fué eliminada el 25 de octubre de 
1938. Incansablemente, los reaccionarios :wanzan 
ha-cia sU sueño dorado, de ser nuevamente los <lue­
i,os del Poder Ejecutivo. Para ello recurren a los 
más bajas maniobras de burda politiquería y pre­
tenden obtener la ilegalidad del Partido C'lmu­
nista, contra el cual lanzan toda clase de difa­
maciones y calumnias y exigen mayores y mayo.· 
res posiciones llaves en el Gabinete. Un inmenso 
<tporte a esta campaña lo han recibido dc la ac­
titud claudicante, de concesiones contínuas y de 
verdadera capitulación en que han incurrido 
hombres y dirigente políticos que tenían y tienen 
ante el pueblo un solemne compromiso, juramen­
tado, que las masas no han olvidado ni olvida­
rán jamás. Ellos ceden al Chantaje que en nues­
tro país presenta modalidades similares al qUt: 
se emplea contra otras naciones igualmente ame 
nazadas. Las experiencias qUe estamos viviendo 
demuestran la justeza de la denuncia formulada 
por les partidos comunisw.s de Europa, que hall 
formado una oficina internacional de informa­
ciones y qUe han alertado a loo pueblos manifes­
tando: "las medidas tácticas adoptadas por el 
bando imperialista revisten una forma diversa: 
se combinan con otras amenazas de empleo de la 
fuerza! chant~je. y engaño, medidas políticas y 
ceaecion economlCa, soborno aprovechamiento d" 
las. ?ificultades internas en 'los países y la utili­
zaClOn de las polémicas para reforzar sus posicio­
nes, mediante el disfraz pacífico liberal que tien­
de a engañar a los pueblos poco maduros políti­
camente" . 

La política del Gobierno de concesiones a la 
oligarquía y al imperialismo no conduce a la 
solución de ninguno de los problemas esenciales 
que afectan al pueblo 'y la Nación, sino que, por 
el contrario, les agrava, puesto que ataca a fon· 
do el nivel de vida de las masas sus derechos lí-, ' 
bertades y la integridad de la legislaCión social. 
El proyecto que se discute, como ya hemos dicho, 
acelera la inflación y, con ello desvaloriza aún , 
más la moneda y eleva el costo de }a vida. 

Rechazamos terminantemente la afirmación del 
Gobierno de que la "causa esencial" de la infla­
ción es la "política de aumento de sueldos y sa­
larios". Aún cuando el monto nominal de los suel­
dos y salarios ha aumentado en los últimos años , 
el valor real de los mismos ha disminuido. To­
mando como base los antecedentes contenidos en 
el libro "Veinte años de LegiSlación Social", edt­
tado por .la Dirección General de Estadistica, po­
demos aflrmar qUe el índice de los jotnales rea. 
les en 1943, comparado con el año 1929 ha bao 
jad<l en 7 010. iE~ hecho destruye Por com­
pleto las hablad\lrías sobre la supuesta elevación 
del standard de vida de los trabajadores! 

Esta situación se ha agudizadO todavía más 
después del año 1943, y, espeCialmente, en el cur­
so de los últimos meses del año actual a causa 
dp haberse decretado alzas en los precios del tri­
go, ,harina, pan, leche, mantequilla y, en general, 
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de los artículos alimenticios, el vestuario, 12 VI­

vienda, etcétera. 
En este aspecto quiero repllear a la argumen­

tación que hizo el Honorable señor Alcalde, al 
decir que era poco todavía el precio que se ha­
bía fijado al trigo. QUiero manifestar en esta Ho­
noraple Cámara que a pesar de haberse alzado , 
el precio del trigo para 1948, en $ 132.10, para el 
año próximo no habrá mayor cosecha de trigo, 
Por lo tanto, continuará este déficit de 1.200.000 
qUintales; sin embargo se ha sacado estp. ma-

. yor preci? de los bolsillos y estómagos del pueblo, 
sm solUCIOnar el problema triguero del país, 
. Esta falta de 1. 000.000 de qUintales de trigo ha­

,brá que suplirla comprando este cereal en Argen­
tina u otros países. 

, 

El señor CABRcERA. Su señoría, entonc~, 
prefiere' la política del Ministro comunista que , 
compró a $ 500 el quintal de trigo argentino. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Igualmen. 
te se han elevado las tarifas de movilización uro 
bana, ferroviarias, energía eléctrica, gas teléfo­
nos y otras. Todo ésto tiene como resultado la 
disminución de la capacidad de compra de las 
!!:l<u.as trabajadoras y, por consiguiente, r",pre­
senta una rebaja efectiva considerable de los sa 
larios y sueldos reales. En contraste con esto, 
esas alzas significan favorecer a los grandes te­
rrateniente trigueros quienes recibirán alre'ledor , 
de mil doscientos millones de pesos más, por el 
a.umento del precio del trigo a $ 362 el quintal 
métrico, El aúmento de las tarifas ferr'wiarias 
grava a la economía nacional y a la pobla~lón en 
alrededor de 300 millones de pesos anuales, Y la 
elevación de las tarifas de energía eléctrica te­
léfonos, etc., significa algunos centenares de mi­
Hones más que incrementarán las enormes utill­
{lades de las empresas imperialistas y que son ex. 
traídos del bolsillo de las masas consumidoras. 
rebajándole todavía más su standard de vida, ya 
in~oportable . 

El proyecto como hemos dicho, tiende a au­
mentar los stifrimientos y privaciones de la cla~ 
se obrera, clase media, los campesinos, los ar, 
tesanos, y de los pequeños industriales Y comer 
ciantes. 
. El Gobierno no ha pOdido menos que reconoceJ 

que el proyecto efectivamente contribuirá a ele­
var el costo de la vida del pueblo, pues en ,>u 
Mensaje afirma expresamente que la "finalidad 
del proyecto es aumentar lo menos que se pueda 
el costo de la vida", Esta declaración, que reve~ 
la claramente el carácter monstruoso del proyec­
to y su objetivo antipopular, está agravada por 
la que también se contiene en el mismo Mensaje, 
en el sentido de que el propósito del Gobierno es 
"'frenar" los aumentos tie sueldos y salarios, Y 
a.Ú.l cuando agrega que desea detener el alza de 
los precios, esto no es más que una afirmación 
platónica, por cuanto ninguna medida concreta 
se proyecta ni se ha adoptado hasta ahora, a no 
ser una 'intrascendente campaña contra la espe­
lación que no afecta a los grandes agiotista:! ni a 
los grandes monopolios, responsables de la cares-

• • 

tía. 
Esta política antisocial de pillaje contra el ni­

vel de vida del pueblo y en favor de los grande~ 
terratenientes, banqueros y monopolios nacionale.'! 
r¡ extranjeros, que han acumulado fantásticas ga­
nancias a costa de la desgraeia de nuestro pueblo, 

• 

no puede ser llevada a cabo por los cauces de­
mocráticos, sino mediante la aplicación de violen~ 

• 

tas medidas represivas para acallar las justas prtl_ 
testas de los trabajadores que luchan por su me­
joramiento económico y para liquidar las con­
quistas alcanzadas por obreros y empleadOS. Bajo 
el pretexto de poner "orden en la producdón" y 
de velar por la "tranquilidad social", lo qUe se 
desea es barrenar el Código del Trabajo, abolir 
la ley del sueldo vital, impedir la presen,tación 
de pliegos de reivindicaciones prohibir el uso le-, 
gítimo del derecho de huelga y destruir la Con­
federación de Trabajadores, aunque para ello sea 
necesario atropellar la Constitución y las leyes. 

Los grandes poten~ados de las {Impresas yan­
quis del cobre, del salitre, del hierro, etc., exi­
gen que se apliquen en Chile los mismos princi­
pios contenidos en la legislación norteamericana 
de Taft-Hartley, llamada con razón "ley del tra­
bajo esclavo", y no faltan políticos "chilenos", 
representantes de la oligarquia y abogadOS de Wall 
Street, dispuestos a obedecer servilmente las im­
posiciones de los amos del dólar. 

Nada demuestra más claramente el earácter 
antidemocrático de la política SEguida por el Go_ 
bierno. que favor-ece a la reaeción y a~ fmPel'ia­
lÚ'mos, que las medidas poli:ciales v atraJt1liarias 
adoptadas contra lo" heloicos trabajadores del 
carbón. que han transformEdo la zona minera en 
un campo de cO!1centraciór~ al estilo nazi. donde 
las alambradas han sido reemplazadas por un 
cordón militar mediante la movilización de las 
fuerzas de aire, tierra y mar. 

Levantamos nuestra más airada protesta con_ 
tra esas abominables medidas que nada justilica. 
y rechazamos como monstruosamente falsa la 
imputación de qUe la huelga constitruye un zeto 
sedicioso fraguadO 00'1' ~l Partido Comunista, 
inspirado por una potencia Extranjera. Los obre­
ros del carbón, que siempre han demostrado una 
!'.sclarecída conciencia cívic!1. y una d'€voción in_ 
quebrantable a la democracia, sostienen un mo­
vimiento abwlutamente justo, desprués de haber 
agÜ'tado. tOdos los recursos lE'gales para solucionar 
sus peticiones, y de haber obtenido la autoriza­
ción legal para ir a la huelga, deoarte de la 
Junta de Conciliación y Arbitraje. 

Esos tra:bajadores no PUeden contiIliu.ar míen.. 
do con salarios de hambre ni en las condiciones 
inhumanas a que están sometidos por la insacia­
ble voracidad de las empl'esas monopolistas que, 
a costa dEl sacrificio de la vida de los mineros. 
Obtienen fa!oolosas utilidades, a pesar de lo eual 
mantienen una intransigencia irreductible, alen_ 
tada por la actitUd del GobIerno. 

El decreto que ordena la reanudación de las 
faenas. ademas de ser tnJusto, IDegal e incon.stL 
tucional, no satisface las peticiones de los obre-
1'05 y. pm eJ contrario. favorece los intereses de 
las Compañías, ya qrue consulta aumentos insig_ 
nificantes 'Y elimina beneflicios anteriormente 
establecidos, como el pago de premios por al'is­
tencla Que debió haberse mantenido junto con 
establecerse el pago de la semana corrida. 

Ese decreto establece la nueva contratación de 
obreros, con lo cual se a'tTen las puertas a los 
rompehuelgas y se pretende quebrantar arbi­
traria Y' abusivamente e: justo movimiento de 
lo.s obreros del carbón. A este mismo objetivo 
tiende el reciente decreto de conscri.pción mili-

, 
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taro COn lo cual se pretend'e hacer apareé!er a 
los obreros en conflicto ·con el Gobierno y las 
fuerzas annadas, en circunstancias de que se 
treta de un conflicto entre los mineros y las 
empresas. 

Según las propias declaraciones oficial€<', se 
ha procedido a detener y a relegar a más de 
treinta dirigentes sindicales. Este hecho op'robiO_ 
so, que las fuerzas democráticas dEl pais con­
denan. sumado al clima de terror e intimida_ 
ción cr€ado por la presencia de gran cantidad 
de tropas armadas, impide que los obrerOs pue­
dan deliberar libremente para pronunciarse so. 
orp la aC€ptac1ón o rechazo de las Condiciones 
establecidas €n el l1ama,do decreto de T€anuda­
ción de las faenas, con 10 cual el conflicto se 
mantlene en toda ~u integridad, por lo cual. el 
propio Gobitrno apareCE interesadO en c8n:aa' tI 
camInO para un pOSible 8ntEndimiento. De este 
mOdo, el Gobierno evidencia su prepósitc de utL 
l1zar este m01vimiento económico para conseguir 
determinados objetivos políticos, como es el de 
destruir definitivamente lo que dencmina "con­
trOl ¡te! Partido Comunista, w["l'e los obrEros". 
l,a persecució-::¡ Ideológica, el histerismo antico. 
munista Meda no sólo a nuestro Partido, cuya 
prensa está sometida a una injusta y arbitra.r1a 
censura. sino a~ propio Partido Radical. al cual 
pertenece El Presidente de la Rcpüb1ica. Así que­
dó d~mcstrado COn el atropello y la agresión de 
que fué víctima hace pocos días la Asamblea 
RadIca: de Lota. Aun má~. existe el evLdente 
propósito de extender estb, persecución de tipo 
totalitario a 10" obreros de las minas del salitre 
y de! cobre. para comr;lacer una vez más a MIs­
ter Stannard. a MIster H()bbins, a :M íster Gug­
genhelm, y para echar ..:obre nuestra Patria un 
nuevo baldón, una nueva ignominia .. 

El señor OONOHA. El Honorable DiDutado • 
está falta-::¡do al Re.glamento. 

El señor HUF:RTA (Presidente AccidentaD.­
Honorab[e señOr Escobar, ruego a Su señoría se 
sirva concretarse al proyecto en debate. 

El señor CIONORA. Estamos tratando un 
proyecto fi11anciC'To. seño.r Presidente. 

El señal' HUFffi,TA (PreSidente Aecidental). -
Su Señoría ~e está refiriendo a una materia di­
fffi'ente al proyecto 1'11 debate. 

El I'eñor ROSALES. -~ No. señal' Presidente, 
está dentro de la materia. 

E.l "efior ElPOOBAR (don Andres). Los obre-
~o.~ del carbón, en diversa", oportunidadES. han 
:nanifestado sus patrióticos ~ropóSitos de con-

• 
Llibuir al aumento de la producción a base de 
un mejorarr.iento de SUS miser"bles cO".1diciones 
de vida y trabajo. para lü cual han presentado 
planes que jamás han sido tomade" en cuenta. 
En cambio, la reaoción lo" aeusa miserablemen_ 
te de poner en práctica la llamada táctica del 
"tr3Jbajo lento" y de sabotear la producción, en 
clrcuru¡tancias de que sen las empresas y el pro­
pio GobiErno los que, debidO a la intransigencIa 
y a las injustas medidas adoptadas, han agraVa_ 
do el conflicto perturbandO la producción en 
perjuido de la economía nacionaL 

El Partido Comunista, Cons€cuente con SU pa­
triótico anhelo de contribuir a la solución dé lOS 
problemas nacionales. condena la actitud de las 
COfl!lpañías y del Gcbierno, Empeñados más bien 
en agravar la situaei6n en las minas, y expresa 

. . 
I"U vehement·e deseo de que el. conflicto del caL 
bón sea rápidamente solucionado de acueroo , 
con los intereses nacionales. acogiendO las muv 
justas rei!vindicaciones de los obreros, dejandO 
en libertad a los presos y !'estableciendo las ga­
rantía6 cen.ctitudonalEs. 

Si la reciente alza del costo de la vida ha sldo 
el fact.or determinante de la a11gustia y de la 
miseria del pueblo que Obliga a los obreros y 
Empl€3.dos a pedir aumEntos de sueldos Y' sala­
rios, con el proyecto inflacionista que discutimolS, 
la situación de las masas se agravará muCho 
más. Los obreros de las cervoc.erías, marítimos •. 
ferroviarios, los empleados públicos. semifi'iCa;es, 
maestros. bancarios, empleadoE partiCUlares y 
obreros agrícolas y, en general. las amplias ma­
sas trabajad()ras, están en la imperiosa necesI­
dad de deft'nder su nivel d'e vida. luchando po" 
mejores salarios. contra el alza de los arriendo." 
y. les lanzamientos, etc. 

Es absurdo, contraproducente y contrario al 
espíritu domocrático que triunfó el 4 de Septiem­
bre, . recurrir a simples mEdidas pouicia.les y re_ 
}~re.sl\'as qU2 no bReen 111ás Que irritar al pueblo. 
d.añal· la Pw¡l'ucción nacional y debilitar más v 
más la base de sustentación del Gobierno, que de 
esta manera queda a merced de SU6 enemigos. 

Nuestro Partido afirma, categóricam€nte. que la 
verda·dera solUCión para tedas estos problemas 
consiste en llevar a la p1'áctica el ));:\11 2;eneral de 
reorganización de la Economía naciOnal sobre la 
base de la industrialización del pais y la ll1Jliica. 
ción de la Reforma Agraria, dándcles tierra a los 
campesinos. proporcionándoles créditos en dinero 
."emillas y maquiriarias, respetando Y' ampliand~ 
la legislación social de los trabajadores dEl campo 
que han visto defraudad'as ::,us €speranzas y esca­
moteados sus derechos con la dictación de la. in­
fam.ante ley de anti~indicalización campe.sina; 
haclendo más humanas y dignas sus miserabll~ 
condiciones de existencia qUe los mantiene en 
condiciones de siervos. y c;reand'o les cinturon€.!I 
agmpeeuariG.'" que permitirán el normal abaste. 
crmiento de las ciudades y el inmediato abarata" 
miento -tie los productes; mediante la electrifica. 
ció:). dEl ps.ís, el eEtablecimiento de la industria 
pesada. la mo~ernización, coord'inación y nlllCiona. 
lización de :08 transportes la creación del Banco 
del Estado y de la Centr~l de Compras y. final. 
lnent~J _ a t~:avés de L::. !:eforma d€lnOC!'ática dcl 
sistema trIbutarie. 

En oposidón al carácter l'egTesivo y antidemo­
cráticc que informa el pl'Oy'€cto que .se dilscute. 
nUEstro Part.ido ha presenta·d'o un proyecto ten . 
ciiente a dar recursos permanentes al Estado. sal­
Var el déficit fiscal y llevar a la práctica las me_ 
didas contenidas en El programa del· 4 de sep.. 
tiembre, 

• 

2. PROHIBICION A LOS PARLAMlENTARlOS 
DI: ClRClJLAR POR LA ZONA EN QUE SE 
DESARROLLA LA HUELGA DE LOS OBRE_ 
ROS DEL CARBON. 

• 

El senor BERMAN. ¿Me permite una inte-
rrupción, H<}J.1orable colega? 

El ~efi.or ESCOBAR (don Andrés). Con tOdú 
gusto. 

El señor BERJMAN. 
dta de hoy. he reglesado 

8€ñor Pl'esidente, en el 
de la zona del carbón, y 

• 
• 
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ya en la sesión de esta mañana denuncié en esta 
Honorable Cámara el vejamen de que habíamos 
Eido objeto cuatro parlamentarios. por lnstruc. 
cione", directas del Gobierno Los Honorables Di· 
putados señores Damián Uribe y Bernardo Lelgh­
ton. el Honorable S.enador señor Pablo Neruda y 
el Diputado q'lle habla. fuimos a conversar COn el 
AlrnlIante Hoffmann. con el objeto de buscar la 
fórmula de armonía. que resuelva el problema de 
los obreros dEl carbón en ccnflicto y que amena' 
Z-a con arrf'.sar con una pOblacIón de 90 mil pero 
sonaB. en el sur del paIs. 

El AJmirante señor Alfredo HOffmimn nos ma­
nifestó que la solución del conflicto, en su asp:!c. 
to {'c'cnó!nico y social!, estaba radIcado En Santia' 
go, y apmvechó la cportunidad para notificarnos 
que nCeS estaba nrohilJ:/ido entrar a la zona del 
carbóYl. 

El señor U:NDU:L~R.AGA. ¿Qué tiene que ver 
Esto con el proyecto en debate. señor Presidente'! 

El señor BERMAN. . .. y que a él le Estaba 
entregado sólo el desarrollo del plan militar, 
plan que debía cumplir por orden expresa del 
Presidente de la República. 

SeñOX Presidente. no se puede mirar con i:1d1. 
ferenc!a el hecho de que a cuatro parlamentario.!> 
teniendo por testigos a cinco oficiales de la-Ma~ 
rina, se les not.ificara que no pOdían entrar a un 
territorio ocupado por 90 mil chileno..,. 

El soñar CONCHA. ¿::>fe permite una interrup. 
ción, Honorable DiputadO'? 

¡Por -qUé Su Señoría na protestó también cuan' 
do na Dipütado sOcialista y los comunistas no 10 
dejaron desembarcar en esa m1sma zona 7 , 

Tengo a mano las ve'·sioYl'es. -_ . 
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
El .señor BERMAN. Decla, sEi'l.or Presidente. 

que el pTOIblema político y económico dEl conflic. 
to ... 

El senOr CONOHA. ParEce que les dolió ... 
El ..,efíor ROSAI.'ElS.- ¿No recuerda Su Señoríi'l 

que me apaleó cuando era Gobernador de la zo· 
na? 

El señor HUERTA (Presidente Accidental).­
Honorable señor Resa¡les .. 

El s€ñor UNDURRAGA. S.enor Presidente, pi. 
do qUe el orador se refiera al proyecto en debate. 

El señor BERMAN. ' En respuesta a una pre­
gunta llIUestra. se nos agrego, señor Presidente. 
qUe sE trataba de una orden. no solamente en 
contra dE lo,ó Diputados y Senadores que estába. 
mos presentes, sino en contra de todos los parla­
mentarios y del Congreso NacIonal en general. 

Va[e decir. .señor Presidente, que si El doctor 
cruz Cake, u otra personaJidad de relieve fuera • a esa zona a ver qué era 10 que se estaba hacien. 
do, no le pennltirian la. entrada. y que, aunque 
fuera el' propio presidente del Senado, señor Ar­
turo Alessandri, u otra rpersonaUdad 19ualmente 
respetaple, ccun'iría lo mismO'. 

El Ejército, las Fuerzas Armaaas en generaJ. 
.b,an sido destacadas allá para aplicar medidas mI. 
litares contra lo" obreros en un confItcto del tra­
bajo, que se desarro.lló por las vlas legalES en to. 
da", sus etapas. y qUe están en hue~ga porque la 
'Propia Junta de COndliacióll y Ar;~1traje dió €l 
J)8.lie para ella 

Aún más, señor Presidente, estamos acostum­
brados a escuchar cómo algunos parlamentarios 

van entregando "L.S atribuciones y muchas veces 
incluso. su dignidad; pero nosotros velaremos por 
la dignidad y por la integridad de los derechos 
de los parlamentarios y de la investidura que nos 
ha entregado la ciudadanía. reiteradamente. 

El señor CONCHA. No lo necesitamos. 
El señar BERMAN. Nuestro. derecho no ema-

na de Sus SeñOTía.'3. 
El señor CONCHA.- No necesitamos lecciones 

de Rusia. 
El señor BERMAN. Nadíe cree en esa no-

vela. 
El señJr CONCHA. Eso lo resuelve la ciuda-

danía misma. 
-VARIOS SE'ÑORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El señ01' BERMAN. - No renunciaremos a nues­

tras ob,igaciones y derechos como diputados. 

3. SUSPENSION DE LA SESION. 

. El se~or CONCHA. Señor Presidente. no s.e 
cumple el Reglamento. Por eso está pasando ésto 

El sen(Jr HUERTA (Presidente Accidental).­
¿Su Señoría reclama de la conducta de la Mesa? 

El señor CONCHA. Reclamo que se cumpla el 
Reglamento. 

El señor DE LA HUERTA (Presidente Accider.· . 
tal) . Entonces, se suspende la sesión por cinco 
minuto.s. 

4. PROHIBICION A LOS PARLAMENTARIOS 
DE CIRCULAR POR LA ZONA EN QUE SE 
DESARROJ,LA LA- HUELGA DE LOS OBRE. 
ROS DEL CARBON 

• 

El señor COLOMA (Presidente).- Continúa la . , 
seSlOn. 

Está con la palabra el Honorable señor Esco-
bar, don Andrés. . 

El serlOt ESCOBAR (don Andrés) . Había con­
, cedido una interrupción al Honorable seño.r 

Berman. 
El señor COLOMA (Presidente). Co.n la venia 

del Honorable seño.r Esco.bar, puede usar de la pa· 
labra el Honorable señor Berman. 

El señ;:¡r BERMAN. Señor Presidente en re-• lación con la Po.lítica financiera, planteada por el 
Gobierno, y que abarca todos los rubros de nues· 
tra econo.mía, como se deja ver en el cuantio.so. 
déficit fÜical y semi fiscal que se pretende cubrir, 
me he permitido solicitar una interrupCión. con 
el objeto de dar a conocer la situación que ac­
tualmente existe en la zona del carbón, producto 
éste que es de gran importancia en los rubros 
económic0s en debate. 

Al mismo tiempo, y de paso, me voy a referir a 
la situación inconfortable en que ha quedado el 
Congreso Nacional frente a 90 mil habitantes que 
viven en la región del carbón. 

He pro.testado ya; del atropello de que hemo$ 
sido objeto, Diputados y Senadores, al impedír. 
senos, por notificación del Almirante señOl' 
Hoffmann, según dijo, por orden del Presidente 
de la República, para visitar la zona del car­
bón. 

He manifestado, señor Presidente. que el Almi­
rante nos aseguró que cumplía órdenes del Pre­
sidente de la República. Y he estimado que el 
Congreso, en esta oportunidad, ha sido mucho 
más vejado, que cuando suspendió la Comislón 
de Hacienda sus trabajos por los términos deldis­
curso imprOVisado por el señor Presidente de la 

• 
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República, en el Congreso de Mujeres celebrado en 
Viña del Mar. Por una causa mucho menor, la 
Comisión de Hacienda suspendió sus trabajos, has~ 
ta qUe (lbtuvo explicaeiones del I'residente de la 
República; y hoy que el atropello culmina contra 
varios parlamentarios, y cuando se nos ha adver­
tido, que hasta al propio Presidente del Senado 
se le impediría entrar a la zona del carbón, y que 
ni el señor Cruz Cake, ni ninguna etra perso~ 
n3.lidad podían visitar dicha región, nosotros es~ 
~imamos que el Ccngreso debía destinar algunos 
minutos para conl'iderar esta gravísima situación 
que también repercute en el problema económl­
<:0, y pone en peligro la vida institucional y de­
m<:crática de la Rcpublica. 

En un caso similar, pero mucho más pequeño 
por ello no menos importante, en que al Diputado 
don Damián Uribe no se le permitió entrar a un 
recinto militar en San Antonio, la Cámara envió 
un oficio al señor Ministro de Defensa don Ar~ 
naldo Car1'8,sco, y él contestó que la tropa que cus­
todiaba ese recinto no estaba bien instruida sobre 
el trato que se debía a los parlamentarios, cuyo 
derecho rige para cualquier rincón de Chile. 

Hoy, que se nos viene a solicitar un sacrificio 
tan angustioso y extraordinario como el que se es~ 
tablece en el proyecto económico, se sustrae a 
nuestro control, al cumplimiento de nuestras obli~ 
gaciones o a parte de ellas, la zona del carbón. 
Yo represento esa zona y no puedo entrar a ella 
libremente. Protesto, porque no se me ha permi~ 
ti<1o entrar a esa zena, qUe por tercera vez me ha 
designado su Diputado. Esta es la situación. 

Aún más, un alto personaje uniformado, cuyo 
nombre no debo dar, me advirtió que había órden 
de prisión en contra mía. ¿Qué significa ésto? 

La Constitución dice que solamente por delito 
flagrante, puede apresarse a un parlamentario. 
¿Cómo se cumple esa dil'pcsición constitucional, JI 
cómo podemos nosotros ·cumplir nuestras obliga­
ciones con la ciudadanía si, sin causa justificada, 
se nos amenaza con detenernos por órden mili~ 
tar? Quise hablar por teléfono, para ponerme en 
comunicación con amigos de Concepción, y al sa~ 
berse que era parlamentario, la censura cortaba 
la comumcación, según me informó después una 
señorita telefonista. 

Mucho tememos que ésto termine en una ca­
tástrofe, por la forma cómo se aplican las dispo~ 
siciones d~ tipo militar en esa zona. Los obreros 
deben seguir su proceso reivindicatorio, abSOlUta­
mente legal, de acuerdo con las disposiciones del 
Código del Trabajo. Y aún recuerdan las palabras 
de SU Excelencia el Presidente de la República, 
en el sentido de que no hacía diferencia entre 
huelga legal y huelga ilegal, porque ambas se 
originaban por necesidades económicas. Yo estaba 
presente, en Lota, cuando el Presidente de la Re­
pública, don Gabriel González Videla, manifestó 
que la huelga, como derecho, la iba a hacer in­
corporar en la Constitución Politica del Estado ... 

El seña¡: COLOMA (Presidente). Ruego a Su 
Señoría :;e sirva referirse al asunto en debate. 

El señor MORANDE. Ya es tiempo .. 
El señor BERMAN. Los obreros que tienen 

que contribuir a que este proyecto financiero sea 
viable, mediante la producción de carbón, están 
sometidos al régimen militar: viven en un cuar~ 
tel, se les amenaza con cortar la luz y el agua y 
lanzarlos a las playas. No se les permite reunir­
se, y con bandas de músicos, entonando himnos 
marciales, se les destruyen sus locales. Señor Pre-

sidente, no se deja entrar tampcco alimentación 
hacia esa zona, que está totalmente cercada. 

¿Se puede solucionar un conflicto con tanta 
provocación, con tanta agresión? 

Los obreros desean un árbitro, desean que sus 
dirigentes les expliquen el decreto dictado. Ellos 
quieren conocer este decreto, no por medio de 
clarines y bandas, sino, tal como lo prescribe el 
Código del Trabajo: en asamblea ... 

El señor COLOMA (Presidente). HI'Jllorable 
señor Berman. la Mesa ha permitido a Su Se~ 
ñoría hacer referencia a la actitud de los parla­
mentarios en la zona sur; pero no puede permi~ 
tirle que se salga del asunto en debate .. . 

El señor BERMAN. Señor Presidente .. . 
El señor COLOMA (Presidente>. ... por esO. 
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ruego a Su Señoría se sirva atenerSe al proyecto 
. en debate. 

El señQy" BERMAN. Señor Presidente hemos 
comprobado también los parlamentarios que este 
conflicto afecta todavía... ' 

~l señor COLOMA (Presidente). Honorable 
senor Berman, ruego a Su Señoría no coloque a 
la Mesa en una situación inconfortable. 

La Mesa comprende bien que Su Señoría d€l'ea 
plantear un problema distinto al que está tra­
tando la Honorable Cámara en estos momentos. 
El Honorable Diputado puede referirse a este pro­
blema en otra ocasión. Por eso le ruego que ya 
que ha contado con la benevolencia de la 
p.ara referirse a la situación de los parlamenta~ 
nos que fueron al sur, no distraiga la atención 
de la Honorable Cámara en un problema distinto 
al que se está tratando. 
_ E? cumplimiento de mi deber, ruego a Su Se­
nona concretarse a la materia en debate. 

El señor BERMAN. Muy bien, señor Presi-
dente. 

Espero Que Su Señoría tomará nota de nuestra 
protesta. por el vejamen de que ha sido objeto 
nuestra mvestidura parlamentaria y estamos se~ - ' gurcs de que el senor Presidente tomará todas la!! 
medidas necesarias para hacer respetar la inte~ 
gridad y el derecho .del Parlamento. 

He dicho. 

5. ~ECURSOS PARA FINANCIAR EL DEFI~ 
CIT PRESUPUESTARIO DEL PRESENTE 
ANO 

El seña .. ' COLOMA (Presidente). Dentro de la 
discusión del proyecto que concede recursos para. 
financiar el déficit presupuestario del presente 
año, puede continuar el HOl¡Orable señor Escobar. 

El seña:.' ESCOBAR (don Andrés). Decía, se-
ñor Presidente, que el Partido Comunista, con­
secuente con su espíritu patriótico, anhela resol~ 
ver los problemas nacionales. y con este objeto, 
no estando de acuerdo con el proyecto del 00-
bienIO, hemos formulado varias indicaciones para 
modificarlo. 

Las características de nuestras proposiciones 
son las siguientes: 

1) Respecto de los bienes raíces, proponemos 
el aumento en un 4 por mil del impuesto territo­
rial, pero fijando los verdaderos avalúos y exl~ 
miendo del alza de la tasa a los predios inferio~ 
res a cien mil pesos. 

Es sabido que los actuales avalúos de la pro­
piedad territorial distan mucho de su valor real. 
La Corporación de Fomento en su estudio "Ren­
ta Nacional" estimaba en 1945 que, en general, 
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les avalúos fi;reales deberían aumEntarse por la 
menos en un 130 010. Debe considerarse que la' 
propiedad agrícola o rural es la qUe tiene ava­
lúas más bajos, que podrían estimarse en algu­
nos casos en una quinta parte de su valor real. 
La propiedad urbana no ofrece tanta diferencia, 
por cuanto las transacciones son más frecuentes 
qUe en la propiedad rural y el avalúo se modifi­
ca en cada venta, fijándose en el precio de ella; 
además, las nuevas construcciones aumentan el 
avalúo. En resumen, no es posible que la pro­
piedad territorial siga con avalúo s muy distantes 
de la realidad, lo que en la práctica se traduce 
en una verdadera burla en el pago de los im­
puestos. ~u<:)stro proyectQ. elLl1lina la propiedad 
urbana sUJeta a arrendamrento, con el objeto de 
que los nuevos avalúo s no afecten a los arren-
datarios . de viviendas. . 

2) Respecto del impuesto a la renta, plantea­
mos que en la segunda y tercera categorías se 
e&tablezcan dos ti¡pos difer·entes de tasas, reducien. 
do el impuesto a las actividades productivas y au­
mentándolo a las que significan especulación. 
Proponemos que en la tercera categoría se incor­
poren las rentas derivadas de la explotación agrí­
cola de predios con avalúo superior a medio mí-' 
Han de pesos, obligando por ello a llevar libros 
de contabilidad. Eliminamos la actual exención 
a las rentas provenientes de la plusvalía territo­
rial y de la plusvalía proveníente de valores mo­
biliarios. En la quinta categoría, que se refiere 
a sueldos y salarios, además de suprimir el. im­
puesto sobre las rentas modestas, incorporamos 
el establecimiento "del Sueldo Vital" como base 
para determinar la imposición. En cuanto al 
Impuesto global complementario, substituímos la 
actual escala por otra más de acuerdo con el 
principio de progresión indicado por la Cons­
titución Política del Estado y con lo que pre­
valece en la mayoría de lo's países capitalistas. 

3) Proponemos restablecer en sus partes perti­
nentes la vigencia del decreto ley N.o 1,364 de 
1932 sobre impuesto a las herencias y donaciones. 
. 4) Establecemos disposiCiones que permitan la 

fiscalización de las cuentas corI1ientes bancarIas 
y de las Cajas de Segurldad, y. modificamos la 
Ley de Timóre, Estampilla y P~pel Sellado. 

5) Consignamos que las Tesorerías proporcio­
nen recibos de arriendos con indicación del ava­
lúo vigente, para que el arrendatario sepa posi­
tivamente cuánto debe pagar de acuerdo con la 
ley. 

6) Se derogan exenciones del impuesto a la ci­
fra de los negocios acordada, a veces arbitraria­
mente, por algunas leyes. 

7) Se incorpora la Agricultura al impuesto so­
bre los beneficios excesivos, como consecuencia de 
haberse incluido la explotac,ión agricola en el im­
puesto a la tercera cat<egoría, que hoy paga la 
Industria y el comercio. 
. 8) Se determina claramente que el producto de 

esta ley ingresará a rentas generales, con la sola 
excepción de las sumas que puedan corresponder 
a las Municipalidades, como consecuencia de la 
mayor tributación. 

9) Se equipara la agricultura con la industria 
en la obligación de constrtlír viviendas para sus 
obreros. 

10) La principal causa. del desfinanciamlento 
de Jos presupuestos es la dictación de leyes in­
constitucionales que ordinariamente dicen: "El 

gasto que signifique esta l<ey se consultará en los 
presupuestos anuales de la Nación". Este no es 
financiamiento. La Constitución dice que debe 
crearse o indicart;e la fuente de recursos. El pre­
supuesto anual no es una fuente de recursos, sino 
solamente una cuenta de los ingresos y egresos. 

Hay infinitas cuentas qU'3 no figuran en el 
Presupuesto, (Corporaciones, Cajas de Amorti­
zación, etc). En esta forma se desvirtÚa por com­
pleto la base del Presupuesto, que exige que to­
dos los gastos y todas las entradas, sin deduccio­
nes de ninguna especie, se incorporen al 
puesto y que las entradas constituirán un fondo 
indivisible, c'on cargo al cual se atenderé.n todos 
los gastos de la Nación. 

A remediar esta situación tiende el artículo 18 
de nuestro proyecto, qUe dice: 

"Artículo 18. Para los efecto::; de lo dispues-
to en el inciso segundo del N. o 4 del articulo 44, 
de b ConstituciÓn Política del Estado, se atende­
rá. que los presupuestos anuales de la Nación no 
son una fuente de recursos. Ni el Presidente de 
la República, ni el Congreso Nacional tendrán 
obligación alguna de incluir en los Presupuestos 
anuales de la Nación las leyes que se hayan dic­
tado o ~e dIcten sin otro financiamiento que los 
propiOS presupuestos de gastos. El cumplimien­
to de dichas leyes quedará supeditado únicamen­
te al interés nacional que ellas representen,' en 
relación con las disponibilidades del erario, a 
menos que por otra ley se les dé un financia­
miento efectivo que pasará a incrementar las 
rentas generales de la Nación en las respectiva3 
cuentas del Presupuesto de entradas, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el inciso siguiente . 

Con la sola excepción de los ingresos abenefi­
cio municipal a contar desde el primero de ene­
ro de 1948, incrementarán las entradas generales 
de la Nación en las respectivas cuentas del Pre­
supuesto de Entradas, todos los recursos de ín­
dole fiscal que se hayan creado aumentado, des­
tinado o descontado a fines determinados que 
actualmente ingresen a cuentas especiales. Di­
chos recursos formarán parte del fondo indivisi­
ble de que trata el artículo 15 de la Ley Orgáni­
ca de Presupuesto N. o 4,520, sin perjuiCio de que 
en los presupuestos de gastos se continúen de.'3-
tinando los f<JUdas necesarios para la atención de 
los gastos de carácter fijo acordados por las leyes 
generales o especiales a que se refiere el pre­
sente artículo. 

11. Establecemos el Rol de Contribuyentes 
en que figuren centralizados todos los ingresos 
del contribuyente. No ha sido nunca inplantado 
por la actual Directiva del Servicio, a pesar de 
que constituye un meHo eficaz para que nadie 
eluda el pago de impuestos. Esta medida repre­
sentará cientos de millones de pesos de mayores 
ingreses. El carnet tributario, vigente en otros 
países, será una medida complementaria de esta 
idea . 

12. Agregamos otras proposiciones que tien-
den a establecer Un mejor orden financiero, so­
bre bases más sanas y científicas que las actua­
les, completando en forma armónica las leyes tri­
butarias de lIicuerdo con un criterio progresista y 
democrático al servicio del interés nacional. 

El rendimiento mínimo de las indicaciones que 
hemos representado es el siguiente: ' 

A) BIENES RAlCES. (sin considerar el reava­
lúo que regiría desde 1949) 

• 

• 

, 
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Por recargo del actual avalúo en 
un 200 010 para la propiedad 
agrícola y un 100 010 para las 
urbanas .. " .. .. .. .. ., $ 

Por aumento de la tasa en un 4 
por mil .. " ,. . . .. .. .. 

TOTAl. .. • • • • . , . , • • "' $ 

• 

250.000.000 

300.000.000 

550.000.000 

B.) IMPUESTO A LA RENTA $ 820.000,000 

C) OTROS: Impuestos de heren­
cia, estampilas e inclusión de la 
agricultura en la ley de benefi-

• • CIOS exceSlVOS ,. .. " .. . . 130.000.000 
---_.--

RENDIMIENTO ANUAL DE 
LOS M#\ YORES IMPUElS'I10S $ 1. 500.000.000 

RENDIMIENTO ANUAl. DE 
LAS MEDIDAS CONCRErAS 
QUE PROPONEMOS PARA 
UNA MEJOR FISCALIZACION 
TRIBUTARIA "' "' "' .. ..' l. 500 ' 000.000 

------
MAYOR RENDIMIENTO 

ANUAL .. • • • • • • • • • • .. $ 3.000.000,000 

Nuestras proposiciones pueden rendir en el 
presente año, incluyendo la fiscalización correcta, 
mil miUones de pesos para el Erario Nacional. 

Por consiguiente, contamos COn recursos sufi­
cientes para abordar la solución de los problemas 
nacionales sin recurrir, como lo hace el Proyecto 
del Gobierno, a métodos inflacionistas. No cabe 
duda de que el país estará dispuesto a hacer un 
gran esfuerzo nacional para salir del atraso y ES­

tancamiento en que nos encontramos y para dar 
estabilidad financiera al Estado, pUdiendo esta­
blecerSe un impuesto patriótico que aplicad·) por 
una sola vez sobre las grandes fortunas, aporte 
los recursos necesarios para llevar a cabo el plan 
destinado a modificar la estructura económica­
social del país. Asimismo propiciamos la aplica­
ción de impuestos sobre las grandes empresas 1";1<­

trnnjeras y monopolios naiCÍonales que actualmen 
te pagan contribuciones eXiguas. 

Nuestro partido no es contrario a buscar fOn 
el extranjero recursos financieros, a condiClón de 
q1!e estén destinadcs a llevar a la práctica el 
plan de reorganización de la economia y que no 
menoscaben nuestra soberanía e independiencia. 
par esto considera que es contrario al int,erés na­
cional encadenar al país a las conveniencias de 
los banqueros ncrteamericanos, aceptar las con­
diciones políticas qUe ellos imponen y tolerar su 
intromisión en nuestros asuntos internos. Afir­
mamos que tales' recursos deben ser buscados en 
cualqUier país democrático que esté dispuesto a 
colaborar al progreso de Chile y que respete la 
integridad de nuestras instituciones constitucIO­
nales. A este respecto, estimamos indispensable 
que el Gobierno realice una verdadera pol1t1ca 
de intercambio comercial y cultural con ¡:lS nue­
vas democracias de Europa, con las naciones de 
América Latina y, especiamente, con el gran país 
del socialismo, la Unión Soviética. 

Nuestro pa!ltido estima que la situación fI­
nanciera y económica del país es extremadamente 
grave a causa, ante todo, de la política decol1cc" 
siones constantes que el Gobierno hace a la 011-

garquía y a la banca internacional. El pro,ecto 
en debate, lejos de resolver esta situación, la agra­
va más aún, y no cabe duda de que los nueves 
proyectos que se anuncian tendrán igualmente 
Un carácter antidemocrático en pugna con el 
pr<Jgrama y con los intereses vitales de las 
masas trabajadoras y del pais. 

El curso de la política económica, financiera y 
social del Gcbierno amenaza arrastrar al país a 
la catástrofe, a la destrucción del orden consti­
tucional y a la abierta regresión en materia de 
legislación social. Ante estos peligros el Partido 
Comunista reitera su patriótico llamado para re­
agrupar todas las fuerzas democráticas y progre­
sistas de la Nación, pa¡;a fortalecer la unidad de 
la clase obrera y de sus sindicatos, a fin de crear 
un amplio movimiento de liberación nacional y 
social para la defensa de nuestra soberanía, la 
democracia, la paz y el bienestar -del pueblo. 

La reacción ha hecho inútiles esfuerzos para 
aislar al Partido Comunista de los demás parti­
dos democráticos y populares, a objeto de irr­
pedir la unidad de todas estas fuerzas, unidad 
que se está sellando y fortaleciendo a través de la 
lucha de las masas por su efectivo mejoramiento 
económico. , 

La unidad de todos los sectores demOcráticos 
y progresistas del país debe conducir a la forma­
ción de un potente movimiento de liberación na­
cional, que sea capaz de realizar el programa 
triunfante del 4 de ~eptiembre. Pera ello es ne­
cesario terminar, de una vez por todas, con las 
pequeñas rencillas, que son exageradas y hábil­
mente explotadas por la reacción pam o/)staculi­
zar el movimiento de unidad. Es preciso que el 
Partido Socialista, sacudiéndose de influencias 
extrañas, contrarias al pensamiento unitario y 
democrático de sus bases y al movimiento de li­
beración de las masas trabajadoras, sumE' pa­
trióticamente sus esfuerzos a la lucha por la 
unidad, único camino para servir can eficacia y 
lealtad los sagrados intereses del pueblo y de la 
Nación. 

Dirigimos nuestro patriótiCO y fraternal llama­
do especialmente a las fuerzas que triunfaron en 
las grandes jornadas cívicas del 38, 42 Y 46 Y que 
están obligadas a cumplir lealmente la palabra 
empeñada con el puebl<J y la nación, y nos dirigi­
mos, en particular, a los Partidos Radical, De­
mocrático, S:Jcialista y a la Falange Nacional con 
el objeto de salvar a Chile del desastre y luchar 
por la reconstrucción del país y el afianzamjento 
de su democracia. . 

El señor COLOMA (Presidente'). Ha termi-
nado el tiempo de Su Señoría. 

El soeñor ESCOBAR (don Andrés). JustQ-
mente, he terminado mi discurso, señor Presi­
dente. 

El señor COLOMA (Presidente). SI le pa-
rece a la Honorable Cámara, las indicaciones pa­
ra este proyecto de ley podrlan recibirse hasta 
mañana a las cuatro de la tarde, en vez de todo 
el día, como se había acordado al comienzo de la 
presente sesión. 

ACORDADO. 
Puede usar de la palabra el Honorable señor 

Aldunate. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS. Señor Pre-

sidente, desee, en la forma más breve posible, fi­
jar la posición de los parlamentarios de estos 
bancos frente al proyecto de financiamiento que 
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ahora se discute. El proyecto -tiene por objeto, 
en líneas generales, -resolver las necesidades im­
prescindibles y más premiosas de la Caja Fiscal, 
por una parte y las necesidades imprescindibles de , 
otros organismos autónomos y semifiscales, por 
ctra. Y, por último, el proyecto tiene también por 
objeto atender necESidades de aumentos de suel-

_ dos que se consideran abselutamente imposterga­
bIes, tales como el del personal de Correos y Te­
légrafos, por un valor de 217 millones de pesos, y 
aumentos de sueldes en la Beneficencia Pública, 
por 33 millones -de pesos. 

En líneas generales, señor Presidente, los Dipu­
tados liberales se han formado el concepto de 
que la situación financiera creada a la Adminis­
tración Pública y a las instituciones que ahora 
6clicitan ayuda del Parlamento es una conse­
cuencia, en mnches casos, de la falta de diligen­
cia, capacidad y disciplina con que han sido ad­
ministradas. 

Creemos, señcr Presidente, en términos gene­
rales, que si la gestión administrativa hubiera si­
do bien llevada habría bastado con el gran cre-, 
cimiento vegetativo de las contribuciones que trae 
consigo la desvalorización monetaria, y con el au­
mento proveniente de les recursos extraordinarios 
que ha tenido el Fisco, para cubrir los gastos 
de la Administración Pública y de sus servicios Y 
organismos hoy desfinanciados. 

Desgraciadamente, señor Presidente, según el 
criterio de los Diputados de estos bancos, se ha 
impreso al país en estos últimos tiempos una po­
lítica de intervención estatal contraproducente Y 
no solamente esta intervención estatal ha sido 
excesiva, según nuestro criterio, sino que ta.m­
bián 6e ha prOducido en forma absolutamente lll­

competente e inoperante. 
Se ha llevado, ~eñor" Presidente, un clima políti­

co a la Administración Pública Y a las institu­
ciones semifiscales, Y COn este clima se ha debi­
litado la disciplina, se ha destruído la posibilidad 
de selección de sus componentes y se ha poster­
gado y anulado el sentido de responsabilidad. 

Se ha destruído la disciplina al incorporar per­
sonal por influencias políticas, frente a quienes 
es difícil para sus jefes mantener los principios 
de autoridad sin crearse y exponerse a graves 

• 

problemas. 
El señor BAEZA. ¿QUiénes son esos jefes inú-

tiles e indisciplinados? 
¿No son liberales también? 
El señor ALDUNATE PHILLIPS. No. 
El señor BAEZA. ¿De qué partido son? 
El señor COLOMA (Presidente). Honorable 

:señor Baeza está con la palabra el Honorable , 
señor Aldunate. 

El señor BAEZA.- Me gustaría que diera nom­
bres. 

El señor COLOMA 
Eeñor Baeza, ruego a 
dar silencio. 

(Presidente) .­
Su Señoría se 

Honorable 
• SIrva guar-

1!1l señor ALDUNATE PHILLIPS. Los hubo, 
por lo menos, del partido del Honorable señor 
Baez2. que fueron eliminados de la Administra-, 
ción Pública perque el Presidente de la Repú­
bl!oo no los consideraba leales a él. 

El señor BAEZA. ¿ Qué puede decir de ellos 
Su Señoría? 

El señor COLOMA (Presidente).­
señor Baeza ... 

Honorable 

1!ll señor BAEZA.- ¿Cuáles son esos jefes? 

• 
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El señor COLOMA (Presidente). Honoraole 

señor Baeza, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio. 

El señor BAEZA. Que dé los nombres. 
El señor COLOMA (Presidente). Honorable 

señor Baeza, ruego a Su Señoria se sirva guar­
dar silencio. 

El señor BAEZA. Yo los voy a dar. 
El señor COLOMA (Presidente). Honorable 

señor Baeza, llamo al orden a Su. Señoría. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS. La Cámara 

me ha proporcionado muy poco tiempo para ha­
cer las observaciones en nombre de mi partida y 
quisiera no ser interrumpido. 

Consideramos, señor Presidente, que se ha tra­
tado de disimular todo este procedimiento de 
abultamiento e hipertrofia de la burocracia, de 
aumento del número y crecimiento del poder y 
radio de acción de las instituciones semifiscales 
y de los servicios de la Administración Pública 
detrás de una cortina de humo, que pretende 
darle envergadura doctrinaria a través de una 
supuesta doctrina socialista de Estado. Se ha 
creado, o se ha pretendido crear para eEto, la 
mística de que el Estado, siendo muy poderoso, 
puede ser capaz de resolver todos los problemas 
de los hombres y puede llegar a darles una ma­
yor felicidad. Se ha pretendido, para disimular 
y jUiStificar est~ abultamiento burocrático, crear la 
necesidad de un Estado prepotente y la mística 
de un Estado omnisciente, infalible y distribuidor 
de felicidad. Se ha pretendido desconocer que de­
trás del nombre pomposo de Estado pueden es­
conderse hombres con las mismas limitaciones, 
debilidades o pasiones nuestras. Y para que este 
Estado sea poderosc es necesario hacerlo gran­
de, cen lo cual resulta muy costeso . 

Este Estado interventor, dueño del destino de· 
los hombres, dueño, incluso, de la planificación 
de las generaciones futuras, ha ido creciendo en 
forma de una Administración Pública y de 
una burocracia que el país no está en condicio­
nes de soportar. Puede, señor Presidente, una 
doctrina socialista de Estado aplicarse perniciosa­
mente en un país, pero puede esta doctrina apli­
carse siquiera con eficacia. 
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El señor ARA YA. La doctrina de Marx es 
la única que se puede aplicar bien. 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
señor Araya, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio. 

El señor BAEZA. El nacional socialismo ... 
El señor ALDUNATE PHILLIPS. Sobre to-

deo señor Presidente puede suceder una cosa 
m{¡y grave, que es la que ha señalado el señor 
Ministro de Hacienda en su exposición: que se 
pierda absolutamente la proporción entre estos 
servicios públicos, entre el costo de la burocra­
cia con la capacidad económica efectiva del país, 
y que éste no esté en condiciones de soportar el 
peso de estos gastos. 

Es por eso que los diputados liberales recibimos 
con mucho agrado las declaraciones que hiciera 
el señor Ministro de Hacienda del actual Gobier­
no y que dicen que "las finalidades del interés 
social y de bien público sólo pueden aplicarse has. 
ta donde lo vaya permitiendo la capacidad eco­
nómica del país" y agregó más adelante' que "tal 
capacidad económica del país se mide principal­
mente por su producción". 

• 
• 
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En efecto, una política de Gobierno, por muy 
intervencionista que sea, debe por lo menos en­
cuadrarse dentro de las realidades y posibilida­
des nacionales en su afán de crecimiento. 

P<lr eso resulta ridículo qUe en nuestra Admi­
nistración se hayan creado servicios que no están 
ni siquiera en condiciones de cumplir su cometl­
do por falta de fondos, pero están creados y 
deben pagar a una frondosa planta de empleadOS 
mal remunerados y que arrastran una vida lán­
guida, pobre y sin utilidad para nadie. 

No obstante. señor Presidente, estamos abocados 
en estos instante a un problema inmediato, que 
por patriotismo y buen criterio nos es imposible 
desconocer. . 

Sabemos perfectamente, por las razones que ,se 
han señalado, y que hemos comprobado, qUe la 
quiebra fiscal es il'..minente e inmediata, y qUe la 
qUiebra de muchas instituciones semifiscales, para 
qUienes se ha pedidO recursos, es también algo 
Inminente. 

Por esto queremos, deslindando responsabilida­
des de lo sucedido dar una oportunidad para que , 
este nuevo criterio, que ahora se ha manifesta­
do en forma explicita a través de las declaracio­
nes del señor Ministro de Hacienda, tenga oca­
sión de imponerse en el país. 

En realidad, señ.or Presidente, comprendemos 
que con la ley que di.ocutimos sólo damos u.na 
nueva dosis de una droga que no puede supri­
mirse repentinamente al paciente sin ocasionarle 
su muerte, en el deseo de que se pueda reempla­
zar esta droga por un tratamiento general. Los 
liberales en esta oportunidad asumimos una úl­
tima e inevitable actitud destinada a hacer po­
sible que se apliquen las declaraciones y los pun­
tos de vista del actual Ministro de Hacienda. 
Ademá~, señor Presidente, para tomar tal ac­

titud de apoyo al proyecto financiero, hemos te­
nido, los Diputados de estos bancos, en especial 
consideración el conjunto de principios, ideas y 
planes que se esbozan en el nuevo criterio que 
se nos ha dicho se desea implantar a las finan­
zas y a la economía nacionales. 

Ha dicho el G<;lbierno, por boca de su Minis­
tro de Hacienda, que llevará a la práctica un 
plan en conjunto para detener el ritmo de 'la in­
flación. 

Esto eS un principie que no pUede diSCutirse. 
Actualmente, el proceso inflaci<mista no pue­

de t<lle:rarse en los caracteres qUe reviste, pero 
no puede repentinamente detenerse sin que ello 
provoque toda clase de catástrofes. 

:&; el ritmo del aumento inflacionista el que 
debe irse debilitando lentamente, si se desea evi­
tar el mal. 

Esas declaraci<jlles SOn respaldadas por nues­
trü partido, señor Presidente. 

Se ha manifestado qUe estas medidas actua­
les están dfstínadas a proporcionar una relati­
Va normalidad a la Caja Fiscal "que permita 
estudiar con la calma indispensable las medi­
das permanentes que en el orden financiero tien­
dan a asegurar el ordenamiEuto de las finan­
zas púbiícas", y se ha agregado que el Gobier­
no oportunamente presentará los proyectos reS­
pectivos para que el CongrelOo Nacional pUeda 
reEstructurar. <oi es necesario, la Administración 
Pública, y para que las instituciones semifisca­
les Puedan ser reorganizadas. 

En consecuencia, tenemos la palahra del Go-

bierno de que se nos dará la oportunidad en 
brev{' para hacer un estudio ccmpleto, una 00-
tapsia amplia, que permita conocer las verda­
deras causas de lo que está sucediendo, y las 
herramientas legales para hacerlas desaparecer 
en ferma qUe el país sepa que los sacrifiCios que 
se le piden no san estériles e injustificados. 

Ha manifestado también en su exposición el 
G<;bierno que los aumentos de sueldos y sala­
rios deben hacerse en forma sincronizada, ya que 
no es aceptable mantener este régimen de re­
aju~tes de ooeldos y salaries obtenidos sólo por 
aquellos que están en mejores condiciones de be­
ligerancia y fuerza para conseguirlos. Y aglega 
que e.sWs aumentos de salarios deberán. en todo 
caso, concordar, para que tengan alguna signi­
ficación real, con un aumenta efectivo 'de la 
producción. 

Hemos tomado también en c'onsideración pa_ 
ra nuestra actitUd favorable a este proyecto, que 
el Gobierno cemidera indispensable para el pro­
greSo del país y pa~a que su producción 3umell­
te, defender y estimular la capitalizaeión, ya. 
que hay una relación directa entre el aumento 
de la producción, entre el aumento del ''Stan­
dard" de vida y el incremento de capitales pri­
vados, dentro del régimen económico en que vi-

• vunos. 
No solamente se ha referido a estos puntos la 

exp{]siciÓn del señor Ministro de Hacienda, que 
expone la actual posición del Gobierno, ~ino que 
también ha manife~tado en forma expresa que 
Be' defendeyá en todo cuanto sea posible y se 
darán garantías al libre espíritu de empresa, 3 
la iniciativa particular, que en definitiva, señor 
Presidente, ccmtituyen las bases fundamentales 
del prcgTew para la República. 

Manifiesta también el Gobierno que procurará 
por todos los medios hacer imperar la disciplina 
en el trabajo. No nos refErimos, para aplaudir­
la, a esa disciplina fundamentada en la impo­
sición arbitraria del hombre fuerte o en el ca­
pricho de (:ualquier hombre prepotente, sino que 
a esa diSCiplina que nace al dar la mayor auto­
ridad posible a quien asume una respolliSabilidad 
y en hacer re.oponsable en la forma más amplia 
a aquEl que tiene autoridad. 

Los fondos que se nos pide en este pro~to 
tienen el cará'cter de. impostergables. Se nos ha 
dicho que, al no concederlos, los Ferrocarriles se­
rán detenidos. Se nos ha dicho que al no con­
cederles se crearán dtuaciones irreparables en la 
marcha y el desenvolvimiento del país; se nos 
ha dicho también que existen pagos de cuotas 
qUe hacer al extranjero wbre préstamos a insti­
tuciones, que en ca~o contrario arruinarían sU 
crédito. Si E':tas circunstancias nos mueven a 
aCEptar esta petición de recursos que va a sig­
nificar, incuestionablemente, gravar a la ciuda­
danía. CCn nuevas caTgas, y que Va a significar 
acepta.r y legalizar una inflación que, grande o 
chica, va a ir a estimular la tremenda desvalo­
rización de la moneda, queremos. dej'ar clara­
mente establectdo que la aceptamos sobre la ba­
se ofrecida POT el Gobierno, de que en definiti­
va se ncs dará la oportunidad de estudiar y re­
considerar las bases sobre las cuales están orga­
nizada.s y financiadas hey día la Administración 
Pública y las instituciones semifiscales y autó­
nomas del país. Y esta condiciÓn no puede ex­
trañar a nadie, señores Parlamentarios, porque el 
Ministro de Hacienda ha dicho que ya el Presupues­
to próximo del año 1948 tiene un saldo en contra. 

I 
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de 944 millones de pesos, de los cuales corres­
ponden 294 millones, si no me equivoco, al défi­
cit CO'IJ. que fué presenta<l.o el Presupuesto de la 
Nación paro el próximo año, y a 650 millones de 
pesos que requiere la Administración Pública pa­
ra aumenw.s de sueldos, para la nueva planta de 
Correos y Telégrafos y para proporcionar los ·be­
neflcio.s de la asignación familiar' teda esto Ho-. , , 
norables colegas, sin tener presente otras peti­
ciones hechas, que sUillan cerca de dos mil mi­
IIonee de ~os solicitados para el año próximo 
para otras instituciones semifilscales, en el solo 
curso del año 1946. $ 380.000,000 para los FeIl"O­
ca.rriles, $ 71'8,000,000 para la Corporación de Fo­
mento, $ 400.000,000 para la Beneficencia Públi­
C!\, $ 470.000,000 para la Caja de la Habitación, 
$ 100.000,000 para la Caja Agraria, aun cuando 
creo que esta última cifra, de ser aprobada una 
mdkaciÓll presentada a la Comisión de Hacien­
da, se rebajaría a $ 50.000,000. Pero en todo 
caso debe tener presente esta Honorable Corpo­
raciÓn que, resuelto este problema inmediato y 
transitorio, inmediatamente caemos dentro del 
problema de proporcionar para el año 1948 a la 
Administración PÚblica 1a cifra de $ 944.000,000 
Y resolver peticlones por dos mil millones Para 
las instituciones semifiscales, o sea, más o me­
nos, 3 mil millones de peSos en total. 

OUando se presente· esta situación, señor Pre­
sidente, que constituye el problema de fondo. ~a 
n? valdrán en esta oportunidad las argnmenta­
mones de que no se dispone del tiempo ne<:esa­
rio para estudiar a fondo las causas y las raíces 
del mal. 

Deseamos expresar el). esta oportunida<l. que, 
como el tiempo para resolver esta situación con 
medidas permanentes apremia, debe dársenos 
cuanto antes la oportunida<l. para estudiar y re­
solver las verdaderas causas de la situación fi­
nan-ciera existentes y las fórmulas convenientes 
para resolverla en foruna permanente. 

Por esta razón, junto con aceptar este PrOyec­
to en la fcrma coIfio viene, debido al apremia 
del tiempo, y junto con aceptar los recurws so­
licitados, no por la mayor o menos jUstiCia en 
que ellos se basan, sloo por la necesicta<l. premio­
sa de procurar de inmediato al Fisco 2 mil millo­
nes de pesos, quiero dejar establecida en forma 
clara nuestra posIción. Frente al problema dEl 'e. 
organimción definitiva de la Administración Pú­
blica y de las institucáones semifiscales, deseamos 
que se haga una autopsia total o integral de 
ella, para corregir sus defectos y para que los 
sacrificios de los sectores de la población que 
con el proyecto actual se van a ver afecta<l.os por 
el aJza del costo dl{ la vida y que van a pagar 
las contribuciones, no resulten estériles y se tra­
dU2Can en algún objetivo ooncreto de beneficio 
c(]lectivo. 

SEñor Presidente, no deseo prolongar más es­
tas observaciones. Voy a dejar la palabra, ma­
nifestando qUe los recurws solicita<l.os por el po­
bierno V:ln a ser favorablemente votados por los 
Diputados de estos bancos, y. con ello, deseamos 
demostrarle que puede contar siempre con nues­
tro apoyo y con nuestra patriótica cooperación 
cuando adopta actitudes que, según nuestro cri­
terio, están destinadas a fortale-cer y a afianzar 
e! pil"OgTeso y la estabilidad económica del pais. 

He terminado. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Rossetti. 
El señor ROSSETTI. Señor Presidente, 

• 

• • 

comprenderá la Honorable Cámara que, en 
los escasos minutos de que dispone mi partido 
para exponer sus puntos de vista frente al 
proyecto financiero, sólo puede decir algu­
nas cosas de orden. general destinadas sólo a 
fijar su posición. Naturalmente, en tan re­
ducido tiempo no se puede profundizar co­
mo quisiéramos, en hechos fundamentales, al­
gunos de los cuales tienen evidente interés 
nacional e internacional, ni siquiera es posi­
ble un análisis concienzudo del mecanismo 
básico del proyecto. La Honorable Cámara. 
felizmente, no necesita demasiadas explica-o 
ciones para comprender que en doctrina, 
nuestro partido no puede aceptar las dispo­
siciones del Proyecto. Somos contrarios al 
tipo de financiamiento que él consagra, y los 
tributos acordados no son, en general, de la 
naturaleza de aquellos que nuestro partido 
quisiera ver implantados, COn algunas ex­
cepciones, por cierto, como explicaré más 
adelante. 

Pero, también, la Honorable Cámara tiene 
que saber que se encuentra el Fisco en prc­
sen cm de hechos irrevocables, de situacione6 
financieras que son realmente dramáticas, 
de urgencias imperiosas, que no podríamos 
dejar de considerar. y ante las cuales no po­
demos cruzarnos indiferentemente de brazos. 

Porque mañana, por Un atraso excesivo en 
el despacho del Proyecto, por insuficiencia en 
los recursos que se otorgan o porque se crean 
tributos de lenta perC€pción, o simplemente 
por mala voluntad para ayudar al Gobierno 
a salir de la crisis, el país puede caer en una 
bancarrota de alarmantes caracteres, que 
traería, como consecuencia inmediata, la cesa­
ción de pago de los empleados públicos. la 
paralización de las obras públicas, la no en­
trega de fondos a los contratistas, el no fun-

. cionamiento de servicios o empresas vitales 
como los Ferrocarriles del Estado y la Cor­
poración de Fomento, todo lo cual colocaría 
a Chile en una situación tan excepcional­
mente grave como aquella que en 1932, hace 
justamente quince años, suscitó el trastor:qo 
que todos conocimos y palpamos. 

• 
En esa época la política vacilante y bi-

zantina del Congreso, cargado de timideces, 
privó al Presidente de la RepÚblica de los 
medios necesarios para hacer frente a la de-

. flación que se había producido en el país; 
y aunque hoy el fenómeno es inverso, la ver­
dad es que hoy como ayer. el Fisco carece 
de disponibilidades, y que fué este fenómeno 
el que provocó la crisis institucional, que es­
toy recordando. 

Lo que entonces no se qu1.so hacer a vir­
tud de la ley, se hizo en nombre del hecho. 
y los mismos que se negaban a toda solucIón 
emisionista tuvieron que clamar para que el 
nuevo Gobierno lanzara al país su plan de 
emergencia que permitió poner en curso más 
de 300 millones de pesos, sin cuyo auxilio el 

• 
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país se habría sumido en el 
. caos. 

.,' l. I Ikuiílll. 
más profunda 

Señor Presidente: el régimen capitalist.a 
tiene muy contadas soluciones para afrontar 
laS crisis, mejor dicho para paliarlas, Toda~ 
son, ciertamente, injustas y dolorosas. 

Por desgracia, no está en nuestras manos 
cambiar, en estos momentos, el régimen, y 
debemos afrontar los hechos, de acuerdo con 
la realidad que tenemos por delante, y no 
can arreglo a situaciones ideales que aún no 
existen. -

Por eso nosotros, en presencia de los hechos 
que he de,<;crlto, tenemos el deber de reaccio­
nar patrióticamente y juzgar este proyecto 
con prescindencia de todo interés o móvil po­
lítico, ajenos a cualquiera prevención con r(::8-
pecto de la forma cómo se ha desarrollado la 
gestión gubernativa, y sólo considerando el 
imperativo superior de evitar una catástrofe 
que sería en las actuales circunstancia, fatal 
para nuestro pais y sus instituciones. 

Pero esto no impide que nosotros, que he-· 
mas contribuido durante 1~ discuslón del 
proyecto a mej ararlo can algunas indicacio­
nes y el señor Ministro na podrá negar que 
hemos dado todo nuestro concurso, modesto, 
ptrO, en fin, de buena voluntad para su des­
pacho , digamos algunas cosas que aquí no 
se han dicho ahora o que no se han tocado' 
en los discursos de los señores Diputados que 
me han p'recedido en este debate. 

A juzgar, señor Presidente, por algunos dis­
cursos, todo el trastorno financiero y el gran 
déficit acumulado no tendría más origen que 
el derroche, la mala administración, los gas­
tos de' la burocracia, expresiones repetidas 
cotidianamente en los más variados círculos, 
como causas del mal que se padece. 

Conozco la historia parlamentaria de mi 
país. Me he dedicado a estudiarla con gran' 
interés; y estos mismos argumentos y dis­
cursos se hicieron siempre en la Honorable 
Cámara.; se hicieron valer las mismas con­
sideraciones idénticas hasta en las expresio­
nes a los que se están renovando hoy día 
en la Honorable Cámara. 

y yo pregunto a mis Honorables colegas 
¿la inflación que sufre el circulante de este 
país, el alza de los precios, y el déficit fiscal 
y semifiscal no reconoce otras causas? 

¿No sucederá, hoy lo mismo que ayer, que 
las verdaderas causas de nuestra crisis son 
distintas de lo que creemos? 

Algunos hombres excepcionales de nuestro 
país vislumbraron en el pasado, que había 
otras causas más eficientes a las cuales atri­
buir la crisis permanente de los países colo­
niales. Ellos proclamaron algunas grandes 
verdades destinadas a destruir ciertos "slo­
gans", que aún hacen furor en la Honorable 
Cámara, y a esclarecer las mentes ofuscadas 
de nuestros conciudadanos. Estos hombres 
fueron siempre combatidos, y el más eminen­
te de ellos tuvo Un triste fin, lo que no obsta 

para que la Historia le haya dado el más 
alto rango entre los Mandatarios de Chile . 

Porque hace ya más de medio siglo se acu­
só al Presidente más creador qUe ha tenido 
Chile, que estaba lanzado en un plan de 
construcciones "a revienta bombo y despa­
rrama millones". Y como es natural, se le 
acusó también de incrementar la burocracia 
y de defenderla con fines proselitistas y de de­
rrochar el Presupuesto. y ese Presidente con­
testó 13s críticas que se le hacian en un dis­
curso célebre, recordando que mientras se 
ponía el acento en el prOblema de la buro­
cracia, y se creía que en ella residian todos 
los males, se abandonaban al capital extran­
jero las más grandes riquezas, y se prescIn­
día del hecho central que gobierna nuestra3 
débiles economías latinoamericanas, cual es 
la exportación sin retorno que se· hace de 
nuestras principales rentas. 

Hago, señor Presidente este recuerdo, no 
porque quiera defender la burocracia, sino 
para que no se crea que es ella la única ral.z 
del problema, y porque además, es menester 
que se sepa que en su crecimiento ha cola­
borado, activamente, el Congreso, y este el 
menos indicado para criticar su propia obra. 
Si tuviéramos que buscar el verdadero origen 
de los déficits que agregar al Presupuesto 
Fiscal y semifiscal, lo encontraríamos, prin­
cipalmente, en el fenómeno de la inflación 
monetaria. Pues bien, la causa de este proce­
so, es a mi juicio principalmente externa, y 
proviene de los Estados Unidos, que la insufla 
de modo violento. De allá ha venido a nues­
tro país. 

Hay que considerar las cosas en su reaH" 
dad. La inflación afecta a todos los países 
americanos sin excepción. ¿Que no la tiene 
Argentina, por ejemplo, en una forma má.s 
intensa que nosotros? 

¿Que no la padecen también Brasil, Pero, 
Venezuela y Colombia, para citar .sólo algunOf! 
conocidos ejf:'mplos? 

¿Es que en todos nuestros países los Go­
biernos san malos? ¿Es que en todas partes 
la burocracia se expande e impone su ley? 
¿Es que el derroche pre~upuestario es un mal 
congénito? 

No, Honorable Cámara. A riesgo de fati­
gar a mis Honorables colegas, he sostenido 
siempre, que la ausencia de verdadera solida­
ridad americana, y el incumplimiento de los 
compromisos internacionales, tiene entrega-­
dos a' nuestros pueblos a su propia suerte. 

. Quiero que esto se oiga y se conozca por to­
dos. Nosotros, en estos momentos, asistimos 
a Un espt:ctáculo triste y desalentador. Nues­
tro país se ve obligado a retirar los fondos 
coleccionados por él al Fondo Monetario In­
ternacional, para poder hacer frente a sus 
necesidades Imperiosas de divisas, como si la. 
solidaridad económica del Hemisferio no exis- . 
tlera. 

Hace sólo dos años aprobamos aquí la. ley 
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por la cual entrábamos a formar parte de 
este Fondo Monetario Interncional, llenos 
de esperanza y de optimismo, confiados en 

· que aquel organIsmo selia para esto.'! paisM 
una ayuda, que los pondría a cubierto de este 

· género de crisis. 
Pero. desgraciadamente, nada de eso ha 

· oeurrido El país que contribuyó con sus fon­
.dos a crear la Institución tiene ahora que re-
· tirarlos, y debe hacerlo para poder seguir vI­
viendo, por la ausencia de una verdadera so­
lIdaridad continental, lo ha entregado a sus 
propias fuerzas. Después de que se nos inyec­
tó la inflación por medio de los precios altos 
en que Se nos han vendido las manufactu­
ras, se nos obliga a conjurar, por nuestros 

· . débiles medios, la profunda crisis. 
Estas cosas hay necesidad de decirlas aqul, 

para que se oigan por todos y se entiendan, 
.y para que los qt.e tienen la obligación de 
darcumplimienio a sus compromisos inter-

· nacionales sepan que están en mora de cum­
plirlos y que nuestros pueblos se den cuenta 
de ello. 

Es por eso, señor Presidente, que en mi d1s-
curso en la Honorable Comisión de Hacienda, 

· me referí en primer término a este probl~­
. ma, porque creo que la crisis debe ser en­

.. írentada, en primer término, por medio de 
reClUSOS internacionales, de acuerdo con la 

· solidaridad pactada y tantas veces prometida. 
Por desgracia nada se ha hecho en este 

· sentido, y yo crítico, en nombre de mi parti-
· do. esta omi..."\.1n o negligencia. 

Señor Presidente, hubiéramos querido que 
· el P!an Económico del Gobierno, como co­
sa esencial, buscara los medios para que la 
economía americana se enriele de acuerdo 
con los OOIlupromisos internacionales estableci­
Oos. Siempre hemos creído que las misiones fi-
nanderas enviadas al exterior habrían dado re 

sultados favorabIes, a 10 menos, si e110 se juzga 
a través de las declaraciones oficiales. Y 

· pensábamos por lo mismo, que en aquella 
forma estas emisiones fiduciarias de más de 

· mil millones de peros tenían que ser innece­
lSarías. Pero, por desgracia, después de leer 
los informes confidenciales, hemos llegado a 
la deplorable conclusión de que estamos so­
los y oue la ayuda no consiste en otra cosa que 
· en palabras. Y como estamos solos tenemos 
que recurrir a la emisión fiduciaria, como 
procede el régimen capitalista en sus perió­
dicas crisis; sobre todo en un caso como el ac 
tuaI, en que política prácticamente no 
queda otro camino que emplear, por la an­
gustia del tiempo. 

· .El PMYecto en debate consta, Honorable 
Oámara, de dos cláusulas o departamentos 
esenciales. Por un lado están los impuestos 
y por otro las emisiones, y amibos para saldar 
el déficit y cubrir compromisos urgentes de 
teroreria. Hay tambIén una prescripción de 

• 

penas pecuniarias. Está a la vista que esta,. 
mos a punto de autorizar la emisión m:\s 
grande, por ley del Congreso. Esta vez será 
tal vez la mayor emisión aprobada por le1 
que ofrezca la historIa de las emisIones fidu­
ciarias. 

Porque se trata pura y Simplemente de una 
emisión envuelta en una literatura eufemís­
tica: pero es una emisión Usa y llana, aunque 
se la llame "revolución de las reservas de 
oro" o pagarés de tesorería. 

Combatimos en doctrina esta emisi.ón, pe­
ro decimos con franque7a Que el Sr. Ministro 
de Hacienda, con patriotismo, con rectitud. 
con buena fe v sin esa prepotenCia que han 
tenldo otros Ministros, ha declarado que no 
hay otro remedio para hacer frente al estado 
de la crisis fiscal, y que es posible que, apre­
miado por los compromisos, no haya tenido, 
en el hecho, otro camino .. 

Por eSO lo hemos ayudadO, 10 seguirem08 
ayudando v le daremos nuestro modesto con­
curso, convencidos de su sana intención pa­
triótica; pero tratando de corregir, hasta don­
de lo permitan nuestras fuerzas, los males del 
proyecto . 

Hemos pensado, tambIén que era preferible 
que nos dedicáramos a lograr alglún alto 
Objetivo concreto, que perdernos en divaga­
ciones generales, sin mayor resultado para 
nuestra economfa. . 

Por eso y aunque le ha cabido a nuestro 
partido en la ComIsión ocuparse de diversas 
mociones que ha propuesto y locnado hacer 

. triunfar, como nuestra prinCipal iniciativa 
es el impuesto al cobre, Que el señor Minis­
tro de Hacienda ha impugnado, me referiré a 
él <,omo tema central de mI intervención en 
el debate. 

Consi,gnemos un' hecho. Mientras el nresn­
puesw d,el ciudadano particular, del hombre 
de la calle, está recar9'ado por' lo'! tributos 
más gravosos en el proyecto en estudio, no se 
tocaba ni siq':li-era transitoriamente la situa­
ción de las empresas cupríferas, que tienen 
uti'idades millonarias, y que no pueden que­
dar al margen del sacrificio colectivo de toda 
la nación. 

¿Por' qué? ¿Hemos recibido en esta crisIs 
una adecuada ayuda continental? No. 

y entonces, ¿qué se reclama? 
Es absolutamente erróneo Que las compa­

ñías cupríferas paguen impuestos discrimi­
natorios. El impuesto está en relación con el 
privileg-io. j Nadie tiene en Chile el privilegiO 
del impuesto en estas compañías! 

¿Acaso se ignora que el dominIo eminente 
de las minas lo tiene el Estado. 

Hagamos un poco de historia. El año 194' 
empezaron' a. estudiarse los contratos con la. 

• 

• 
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Metal Reserve, agencia fiseal de los EE UU., 
.sobre la venta del cobre, lo que era funda­
mental para el gran país del Norte. Nos­
otros teníamos cifradas todas nuestras es­
peranzas en el cobre, que es un producto bá­
sico de nuestra minería y base también del 
comercio chileno en lo internacional, y en ello 
fundábamos nuestro resurgimiento como an­
tes en el salitre. En los tiempos de Sanfuen­
tes hubo un alza considerable del cobre, que 
llegó a 26 centavos oro, la libra, y no de los 
dólares desvalorizados de hoy, sino del anti­
guo dólar oro americano. Teníamos, pues, la 
seguridad obsoluta de que durante la gUeTra 
nuestro principal producto seria pagado a 
un precio justo. Nunca creímos que mientras 
eomprábamos a precio de guerra se nos obli­
gara a v·ender a precio de paz. 

No puedo ocultar que confiábamos en el 
c6utrato con la Metal Reserve. 

Este tJntrato se discutió durante largo tiem 
po en el Ministerio de R·elaciones Exteriores, 
entre los miembros del Gobierno, asistidos por 
las luces del Presidente de la República Excmo 
señor Aruirre Cerda, y los representantes de 

la. Metal Reserv-e, Que 10 eran además de las 
cotnnañías. Estábamos ciertos que el precio 
fijado en el contrato era inicial, que se modi­
fLcana con el tiempo; y así se acordó, y fue 

· commomiso la modil'icac1ón periódica de 
aquél. Sin embargo, duró la guerra cuatro 
años y el precio del cobr·e no se modificó una 

· sola vez. a pesar de la enOI1ne expropIación 
que para Chile si!?!Ilifi.caba. Terminada la 
guet m, sunnmidll la Metal Reserve, se pro­
dujo sola la modificación del precio del co­
bre, y así de 11 centavos tres cuartos de dó­
lar por libra, subió a más de veinte. Esa 
alza inevitable, porque el precio na~ado por 
el cobre durante la guerra fué injusto, per-

· mite hoy oue (Beho metal rinda al pais par-
· te de 10:"l benefi.cio,~ (lUe el Gobierno de 1941 
quiso lOl\trll1' C{)'r1 vi8ión natrióti.ca, Lo recu­
perado, Honorable Cámara, es apenas una 
ptA1Ueñísima parte. 

Pues bien, en estas condiciones ¿consti-
tuye un abuso que pidamos a las empresas 
cupríferas que se sumen. al sacrificio general, 
y nos den un pequeño concurso para salir de 
la bancarrota? 

Se afirma que si sube este ~uesto, 
no vendrán al país 120 millones de dólares 
que. se anuncian para reforzar la planta de 
Ohuquicamata, que entrará ahora a explotar 
el súlfuro del cobre. Por Un sacrificio de 3 
millones 800 mil dólares, va a emigrar de 
Chile la Anaconda. A mí también se me dijo 
hace cinco o seis años que si se alzaba el 
Impuesto, no vendrían a la planta de Ohu­
quica.mata nuevas máquinas, porque el co­
bre tenia un sucedáneo, el aluminio combi-. 

• 

, , 

nado; que las ventas del cobre se iban a ter­
minar y que, por ende, el impuesto al cobre 
iDa a desvanecerse. Semejantes aprensiones: 
carecían de base y eran simples fantasmas 
para alarmar a los legisladores. Las amena­
zas catastróficas no se realizaron. Luego lle­
garon las maqUinarias, el cobre subió, sigUie­
rOn las ventas y no terminaron su explota­
ción las compañías cupríferas porque Esta­
dos Unidos, para mantener y aumentar sus 
reservas de cobre necesita, como la tierra 
seca del rocío, del cobre de Chile. 

Las reservas de cobre en los EE. U'U. dm -
rarán apenas 30 años. 

Como me apunta muy bien el Honorable ge_ 
ñor Echavarri, no se vió jamás ese sucedáneo que 
terminaría con el empleo del cobre. Todo no pa­
só de ser un simple argumento de batana para. 
rendir la voluntad del Congreso y obtener el acuer­
do del Gobierno. No hagamos, pues, fe en razo­
nes que son inconsistentes. 

El sefior ROSALES. ¡La política de bu~a 
vecindad! 

El. señor ROSS1!'"1"IT . Señor Presidente, pre_ 
sento nuestro partIdo la indicación que ha dado 
origen a la impugnación del sefior Ministro, eD el 
seno de la Comisión de Hacienda en unión con 
el Honorable sefior Alcalde que, en' forma tan pa_ 
triótica, ~e ha conducido en el Congl eso y que 
frente a esta materia, ha tenido una actitud 
valerosa que el país sabrá reconocerle. 

Logramos que la Comisión casi por la 1IDani~ 
midad de sus miembros aprobara esta indicación. 
No seria una indicación tan loca, tan sin fun­
damento, tan torpe, cuando hombres ilustrados da 
todos los partidos políticos le dieron su decidido 
aDOYO. Es por eso que, comprendiendo los mo-­
tivos qUe tiene el señor Ministro y el deber qua 
cumple, declaro a Su Sefioria que no podrfamoe 
aceptar en ningljn momento que este leve im­
puesto transitono, fuese eliminado. Esperábamos 
el conCUrso financiero del Exim Bank, cumplien­
do con lo que· había prometido; esperábamos que 
el Fondo Monetario nos procuraria los fondos Q1M 

su organización implicaba. Nada de eso ha ocu­
rrido, y lo único que existe de posItivo es que la 
colaboración continental no se ha manifestado 
en forma alguna. Si ella hubiera existido otra se­
ria la situación. En un mundo de comprElnsión. 
en un mundo de ayuda, este país puede muy bien 
tener UDa política distnita de la. de a.umentar 
impuestos; pero en un mundo de abandono, eD 
11n mundo de dejación, de indiferencia, este pa'" 
tiene una sola política que seguir, la simple, eme.w 
nada de la igual repartición de las cargas, sin ex­
clusiones, o sea, que todos suframos las conse­
cuencias de la crisis, sin distinguir entre nacio­
nales y extranJeros. 

F.l señor GODOY. La caceria de comunistas 1'8 

a dar mucha plata: más o menos mil dólares POI 
cabeza ... 

El señor COLOMA (PIesidente). -Honorable 
señor Godoy ... 

El señor GODOY. Son más o menos cien mn 
comunistas, señor Ministro. A mil dólares por 
cabeza ... 

El señor COLOMA (PresIdente). BonorabJw 
sefior Godoy. ruego a Su Señoria se sirva gnfITcbIr 
silencio. I 

I 
-
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El señal." ROSSE'I''I'I. El proyecto contiene, 
además, otros impuestos. Nuestro deseo había si­
do votarlos en contra, porque, evidentemente, no 
podemos ocultar que los Impuestos aprobados en­
carecerán el costo de la vida. Sería una mixtifi­
cación decir al país que con estos tributos no se 
va a encarecer la vida. También sería una mixti­
ficacian decir que la inflación la va a contener el 
Gobierno, por los medios que el proyecto estable­
ce. Ni este Gobierno, ni otro Gobierno, senor 
Presidente. es capaz de contener la inflación, den­
tro del marco trazado, en esta hora, a los acon­
tecimientos, a menos que ideas distintas prevale­
cieran en el pals. 

No se puede contener la inflación por medio da 
simples leyes domésticas, porque ella viene desde 
fUera, por lo menos en su volumen principal. Nos- -
otros hemos escuchado durante dos años que el 
<Tobierno va a contener la inflación, y, desgra­
ciadamente, los Gobiernos no la han detenido, 
no por falta de voluntad, sino por eqUivocación 
en el método a emplearse. Es por eso que, acep­
tando pragmáticamente el proyecto del EjecutiVO, 
tenemos que dech' al señor Ministro de HacÍJénda 
que nos inspira una duda considerable el sistema 
de vales de Tesorería, que son, en el fondo, como 
muy bien se dijo esta mañana, verdaderos bonos, 
con los cuales procura aportar recursos a la Caja 
Fiscal. Nosotros creemos tenemos que decirlo 
aquí que ese poder esterilizador de que habla­
ba el Ministro con respecto de los pagarés que Id 
vamos autorizar emitir, no pasa de ser una po­
sibilidad que puede ser desmentida por los hechos, 
porque es muy dudoso que los bancos los adquie­
ran y retengan, y lo más probable es que los lle­
ven al redescuento del Banco Central y ahí per­
manezcan. 

Además, como he dicho en otra oportunidad, es 
muy reducida la cantidad de dinero que de una 
emisión retorna a la caja de los Bancos, porque 
el resto queda en poder del pÚblico yeso alcanza 
a un 75 por ciento. 

Si el señor Ministro de Hacienda llama a su 
despacho al señor Superintendente de Bancos y 
le pregunta este hecho, estoy seguro que le con­
testará que algunos bancos sólo en los últimos días 
cumplen la ley del encaje, y que se ven forzados 
por falta de disponibilidades, a usarlo en sus mM 
urgentes colocaciones, en los anteriores de cada 
mes. 
- Un señor DIPUTADO. Para especular. 

El señro ROSSE'I'I'I. Yo prefiero, señor Pre­
sidente que el Congreso Nacional y la opinión se­
pan la' verdad sobre estas cosas, a fin de que no 
nos hagamos ilusiones acerca de lo que va a su­
ceder con las emisiones que el proyecto contem-
pla. -

El señor COLOMA (Presidente). Ha termi-
nado el tiempo de Su Señoría. 

El señor ROSSETTI. Solicito cinco minutos 
más para terminar mis observaciones, señor Presi-
dente. ..t "" 

El señor COLOMA (Presidente). SolIcl o ." 
asentimiento unánime de la Honorable Cámara 
para conceder cinco minutos más al Honorable 
señor Rossetti. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ROSSETTI. En fin, señor Presid"h' 

te, el convencimiento de que estas discusiones 'ge­
nandes tienen en definitiva muy poca importan-

-
cia. Parece que la generalización todo lo diluye '1 
en definitiva. muy poco es lo que se avanza. 

Cuando discutíamos los acuerdos contenidos en 
el Convenio de Bretton Woods, se suscitaron al­
lucidacionels de fondo respecto de muchas de 8UII 
disposiCiones; que, en último término de nad!l . . , 
SIrVieron. De todo aquello, solo pUdimos lograr, 
como resultado líquido, la abolición de la cláusl..l~ 
la oro. Fué un esfuerzo considerable, el que nos 
d~mandó aquel debate. El saldo, apenas, el in~ 
dIcado. 

Volviendo, Honorable Presidente, a aquel mIsmo 
tema, estoy forzado a formular una reserva, con 
respecto a una declaración que aparece en el ltt­
forme de la Comisión que yo no puedo suscribir. 
Firmé denantes, de buena fe, el acta de la Comi­
sión de Hacienda; pero no leí el informe eon qUe, 
como digo, hay una declaración que puede ser 
perjUdicial para el país. No hago cargos a nadie. 
porque se trata de un simple eITor en una materIa 
tan abstrusa, en que es muy fácil eqUivocarse. 

Como esta es una de las materias que pueden 
tener una gran importancia, a pesar de que apa­
rece como accidental en el debate, qUiero para ter­
minar, dejarla perfectamente esclarecida. 

En la página 4, párrafo 4.0 del lado : 
del informe de la Honorable Comisión, se diCt:'o 

"La unidad monetaria de Chile fué fijada por • 
" decreto-ley número 606, de 4 de octubre de 1925, 
" asignándosele al "peso" un contenido de oro 
" igual a 0.183057 gramos de oro fino, es decir. 
" ciento ochenta y tres mil cincuenta y siete mi-
" llonésimos de gramos de oro fino. 

"Al ingresar nuestro país al Fondo Monetarl.o. 
.. fijando, de acuerdo con sus estatutos, su tipo 
.. de cambio a 31 pesos el dólar, estableció una ~_ 
.. lación entre la cantidad de oro fino que eontle-
" ne su unidad monetaria '1 la cantidad de oro 
" fino que contiene la moneda extranjera en for-
" ma tal que esta paridad indica un reajuste que 
" fija el contenido de oro fino de nuestro peso _el) 
" 0.00286668. Ahora bien, contabilizando nuestra 
"reserva de oro, que asciende a más -o menos 
" 154 millones de pesos, a la equivalencia indi-
" cada en 0.00286668 gramos de oro fino por peso. 
" resulta para dicha reserva un valor cercano a 
" los 985 millones. La diferencia entre este valor 
" y el indicado anteriormente, diferencia que -
" ga a más o menos 831 millones de -pesos, será 
" entregada por el Banco central al Fisco para 
.. flue se incorpore a rentas generales de la na-
" clón". 

Pues bi€n, s2'fior Presidente, esto no es asi. El 
conteni{lc. de ero de la unidad monetaria fué fi­
jado por el decreto-ley 606, de 1925, y no ha sido 
'11odificsdo. Cuando redactamos ('1 artículo 16 de 
Bretton Wtlods. dijimos lo sig¡uiente: "Las obIl~­
ciones que se hayan contraído en la moneda legal 
fijada por el artícu'o 1.0 del decreto lEY N.O 606, 
publicadO en el "Diario Oficial" el 14 de octubre 
de 1945. seguirán siendo ooluciouad-as con la mlr;­
roa cantid -¡d n:_unérica de ~sos chilenos expr€f;a­
da en Ir, otbli;;adón re.s1p€ctiva, cuaJquiera que 
sea la retldón qU!e se fije entre el peso dhileno y 
el oro". 

Por consiguiente, aún no se ha fijado una nue~ 
va paridad. Está sin fijarse. Por ]0 tanto, Hono­
rahle Cámaxa, mi parthlo, y yo en particular, 00 
aceptamos en ningún momento Que -se declare que 
el p('};(' chileno oro ha disminu'do su cantidad de 
oro fino. Para noootros se mantiene tal como an­
tes. No ha sido modificado, a pe.sa.r de 

---- ~~ 
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h.corporado al Fondo Monetario de Bretton Wcods 
l\ rallÓn de $ 31 el dólar. 

Vo libré entonces una batalla para defender 
este cdteriQ que me parece €l justo. Los señores 
Diputadoo pueden tener cualquiera otra opinión, 
10 que fellzlU€>n.te no se ve; pero en lo que a mí 
';xmcietrne, por haber estampado mi firma en el 
'informe, quiero dejar establecido, por mi propia 
. :re5P«lJlsabiJidad, que yo no sólo suscribo, sino que 
condeno y execro una deClaración semejante, por­
que aparte de ser perjudiciaJ. a los intereses de 

,Chiile. y perjudicial para.loo int€~s fiscaloEs que 
~ debaten en algunos pleitos cuantiosos que se 
ventila.n en nuestros Tribunales, es profundamen­
te falsa y contraría al t€xto nü~mo de las leyes 
monetarias que nos rijen y que no han sido de­
rogadas. 

No creo que el textl! mismo del artículo 7.0 una 
simple operación de contabHidad, pueda dar' ori­
gen a perturbaciooes Por ellO. sostUVle en la Cá­
mara que la nueva redacción era satisfactoria; y 
Que no veía inconveniente alguno qUe se apro­
bara. en la forma en que quedó postlEriorznente 
distiílta del texto primitivo del proyecto. Por eso: 
,he puesto énfasl:s en esta rectificación, porque el 
texto dEl preámbulo de la Honorable Comisión no 
,concuerda, con el artículo del proyecto en que eBa 
incide , . 

, 

, 5efiox Presi<iente, los Diputados de partidos que 
,tienen aqui <en la Cámara poca representación, 
,a,lIDque .sean populares en la caile y en el país, 
DO contamos con el tiempo suficiente que tienen 
Jos demás parti<ios, para expresar, en debates co­
'DlO estos, nuestras ldeas so'bre el proyecto ha­
'bía mucho que decir-o Nos limitamos a expre­
'¡ar, sin embargo, que renovaremos algunas indi­
'caciones que hemos perdido, y que defendemos 
con !ealt\!ad y sin ánimo de entorpecer el proyecto , , 
respecto del cual deseamos colaborar como lo he .. , , 
mes hecho, procurando mejorarlo, hacerlo más 
justo y más útil a los intereses de Chile. 
, Este deba.te debe ser llevado con altura de pro­
pósitos. Nadie debe hacer de él cuestión política. 
'Los tiempos que corremos no lo penniten. 
, Este proyecto no puede ser usado como una te-
118,za, paa-a doblegar voluntades o propósitos. Fren­
;t,e a la crlsls, actual no es posible que algunos par­
. tidos aproveChen su poder o mayoría sobre otros, 
con fines de bandería. Lo que todos debemos ha­
<Jer es defender leal y honrada.mente intereses su­
periores de Chile, olvidando resentimientos pa-

, , 
Iliotl68 o rencol"€S, o discrepancias pol1ticas. Tal 
ha sido la conducta del Partido Social1sta en este 

,proyecto, ooñ{Jl!' Presidente. Nada más. 
El señor COLOMA (Presidente). Ti€De la pa­

labra el Honorable señor Rogers. 
, El señor ROGERS. El proyecto financiero 
presentado por el Gobierne, y particularmente la. 
~xpo..~ción pública, de que el señor Ministro de 
Hacienda estimó conv€niel1te procederlo, ha plan­
teado nuevamente en el pais el debate económi­
c() en el cual los Diputados de la Falange Nacio­
Da~ deseamos deja.r testimonio de una aprecia­
ción nuestra. 
, CUando hace algunos días el señor Alessandri 
RM:lríguez vino a ocupar los bancos ministeriales 
par~ explicar su pensamiento, habia honda in­
quietud y eJepectación en el paíis por escucharlo. 

En otros casos de nuestros hábitos políticoo 
'",oAlJihdo se ha hecho cargo de nuestrSo¡ finanzas 

• =.===,==: 
quien no ha pertenecido al color polÍtico del Go­
bierno o que ha sostenido uncrit€rio dispar con 
el imperante, muchas veces ha cedido a la tenta­
ción de proclamar o exag€rar el déficit de las fh 
r:anzas públicas, de:o,cribiéndolo como ineparable 
a la manera que hizo clásioa el Ministerio del se­
ñor B:anquier, e:'l las postrimerías del Gobierno 
del general Ibáñez . 

El Ministro de Hacienda que, notoriamente no 
ha pertenecido a la agrupación política guberna­
tiva ni a ninguna otra, a nuestro juicio ha procedi­
do con elevado patriotismo al aplicarse con acti­
vidad y de'cisión a la tarea d€ oo}ucionar el pro­
blema económico, dentro de su' criterio personal, 
con el honesto propósito de salvar la situación fi­
nanciera, conjuntamente con el réglmen pallUco 
imp€rante. 

Esta lealtad al J€'fe del Estado tiene lID d<eter­
minado valor moral que el parlamentario qUe ha­
bIa, qUe no ha pertenecido ni pertenece al Go­
bierno, cree digno de ser destacado, al momen­
to de iniciar sus observaciones sobre el 
en examen. 

* 
• • 

De acuerdo con la exposición qUe ha conocilllo 
la Honora,bl€ Cámara, la Caja Fiscal necesIta dis­
poner imprescindiblemente de aqui al 31 de di­
ciembre próximo, de la suma de 1.982 de 
pesos de entradas adicionales que deberán desti­
narse a loo fines siguientes: 

A un déficit de la Caja Fiscal (exi­
, gtble en 1947) por Obligaciones 

impostergables .... ... .... . .. 
A a:portes extraordinarios para so­

lucionar déficits de Caja, también 
impostergables de entidades semi­
fiscales y organismos públicos ... 

A aumento de remuneraciones en la 
Administración Civil del Thtado y 
nuevas plantas en C::¡rreos, Telé­
grafOs y Beneficencia ... ". , .. 

794 H 

260 " 
------

Total exigi.ble: . " .. . ." '" 1.982 

Concuerda el que habla con la Ideo. de que 
el plazo angustioso de que se dispone para 
ni~ estos fon~os at;tes del final del afio, no per_ 
mlt:) hallar fmanClamientos mejores que loe que 
el Gobierno ha encontrado. 

El aumento de las contribuciones de 188 que 
se espera obtener 600 millones no ha pOOido 
hacerse ~n un criterio de económica, o mAB Jus­
ta, distrIbución de la carga, sino solamente de 
rápido rendimiento. 

La revalorización del oro del Banco Central 
mediante la cual se apoya una emisión de 850 
millones, reconocemos que se ha hecho con to­
das las precauciones posibles para que Influya 
del modo menos sensible en el aumento del cir­
culante y en la presión que una parte de el.la 
deberá hacer sobre los precios. 

Entendemos que, de esta emisión extraordina­
ria, 350 millones no alcanzarán a salir del Ban­
co Central, pues, con ellos esta Institución se 
hará pago a si misma de igual cantidad qu6 le 
adeuda la Caja Fiscal, y del saldo de 600 miDo-
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nes, 300 millones regresarán también de inme­
diato al Banco en pago de 9 millones de dóla­
res que éste venderá a los Importadores con au­
torización del Fondo Monetario Internacional. 

En esta forma la emisión original quedará li­
mitada a 200 míllones de los cuales, de acuer­
do con la costumbre del público, una parte, tal 
vez 140 millones, quedará en arcas particulares y 
el saldo de 60 millones más o menos irá a ele­
var los depósitos en los Bancos particulares, 
los cuales quedan habilitados por eso para 
prestar varias veces esta cantidad. Esta ex­
pansión _ de las disponibilidades bancarias 
será de inmediato aprovechada por el mis­
mo Fisco, qUien las solicitará en préstamos en­
tregándole pagarés de Tesorería por 400 millo­
nes, cuyo interés y amortización serán conveni­
dos con el Ministerio de Hacienda. 

A fin de que esta,g medidas, y la, emisiÓlll se­
ñalada de 200 millones, repercuta y se multipli­
que en sus efectos inflacionistas lo menos 
posible a través de Un aumento excesivo de las 
6,:locaciones de los Bancos en el público, el Go­
bIerno promete hacer USo del recurso de dis­
minUir el ritmo de éstas colocaciones a las ne­
oesidades de la prOducción y del comercio y con­
fiamos los diputados de estos bancos que esta 
medida, que es la indícada en casos como éste, 
no ocasione ahora la nerviosidad injustificada 
que se prOdujo cuando usó de ella, por prime­
ra vez, el Ministro de Hacienda, don Roberto 
Wachholtz, al iniciarse este Gobierno. 

El. conjunto de este proyecto financiero de 
emergencia, señor Presidente, tenrl.rá nuestra apro­
bación por qué denota una madurada combina­
ción del conjunto de los factores que entran 
en juego. 

Es digna de anotarse la medida, que se ensa­
ya, de colocar pagarés de Tesorería en los Ban­
cos particulares en estos momentos de expansión, 
porque puede ser muy útil en los instantes de 
una eventual depresión en que (readquiriéndolos 
extraordinariamente por la Tesorería) podrían 
ser una valiosa herramienta para una política 
anticíclica. 

Pero no podríamos darle nuestra aprobación 
general al proyecto, señor Presidente, sin hacer 
al mismo tiempo un alcance, y nuestro comen­
tario, al contenido de la exposiCión pÚblica que 
lo ha precedido, y qUe seguramente desbordan­
do los propósitos de su autor , a través del de­
bate y comentarios de prensa subsiguientes está 
permitiendo que se difunda una impresión pú­
blica tan pesimista como si estuviésemos asis­
tiendo a una especie de quiebra nacional. 

Quiebra nacional, cuyo pasivo estaría consti­
tuído por dos elementos fundamentales: los dé­
ficit üscales acumulados hasta poner 'a la Caja 
Fiscal al borde de la cesación de pagos, y una 
descapitalización del país que abre un interro­
gante de inquietud sobre su futuro próximo y 
que amenaza con la espectativa de que la comu­
nidad de los chilenos no sólo se vea estagnada 
e11 su progreso sino lo que es más grave , 
que empiece ella a retrogradar. 

¿Qué hay en el fondo de esta inquietud? 
¿Cuáles son las causas de la situacIón en que 

nos hallamos y quienes los causantes? .. 
¿Qué cosas de las que se hicieron no debieron 

hacerse? .. 

" 

¿Qué cosas no han sido evitables y culUesno 
han debido ser omitidas? .. 

En el mar revtrelto de las confusiones cada; 
uno pesca lo que puede o quiere. 

Los sectores políticos que hasta hace poco obe­
decían al apelativo de oposiCión o derechistas a 
través de intervenciones parlamentarias brI-: 
llantes y sobre todo por medio de una baterla 
de prensa numerosa y rica, están llevando al con-\ 
vencimiento de una importante masa del país 
de que las causas precisas y exclusivas de esto 
que hemos llamado la "gran quiebra nacional" 
debe buscarse en la política y la conducta de 
los llamados gobiernos de izquierda o populares 
iniciados· en 1938. 

Esta campaña muestra visos de haber conVl6n­
ciao también a algunos de los sectores de la Iz­
quierda y hasta a su más batallador Y destac.a­
do personero, elevado hoya la Suprema MagIS­
tratura del país. 

Los hombres de mi partido, señor PresIaente, 
en su mayoría jóvenes, por temperamento Y por 
convicción hemos rehusado permanentemente 
dejarnos llevar por eso que el candidato presi­
dencial de las Derechas en 1938, don Gustavo 
Ross, denunció con frase gráfica y definitiva al 
expresar que "los chilenos vivimos en 
una permanente e injustificada empresa de de­
nigración nacional". 

Sin desconocer los errores ni ocultarlos, sin 
omitir nuestro modesto aporte para repararlos 
cada vez que lo creamos cometidos, tenemOl'J una 
fe pertinaz en los valores nacionales y a lo lar­
go de nuestra vida política hemos hecho lIn in­
cesante esfuerzo de sinceridad para recDnocerl08 
allí dónde estos valores se encontrase!!, por dis­
tante qUe fuese de nosotros. 

y queremos dejar constancia en este momen­
to de que no deseamos cambiar de conducta. 

Expresaba, señor Presidente, que este debate 
económico, parece dejar en el país una. impre­
sión sombría, o por lo menos de vacilacIón., 
duda. 

Creo que todos los chilenos han leido con avi­
dez las importantes palabras pronunciadas por 
el nuevo Ministro de Hacienda en esta Sala ha­
ce pocos dias para fundamentar este proyecto! Y 
creo no equivocarme al pensar que han podido 
desconcertar a más de algÚn ciudadano, en sus 
apreciaciones. 

El señor Ministro ha afirmado fundamental­
mente esta observación: que hechas a las cifras 
del volumen de los sueldos y salarios, como así 
también a la remuneración del capital, todas las 
correcciones aue correspondan a la desva.J~riza-; 

~ 

ción monetaria, el sector trabajador ha aumenta­
do el poder adquisitivo real de sus emolumentos 
con respecto al de que gozaba hace diez ailos, y 
que el factor capita,l ha visto disminuída su par­
ticipación en el resultado económico de la pro­
ducción en el mismo período, prOdUciéndose una 
consiguiente y grave descapitalización, o mejor 
dicho, una menor capitalización que en 

• 

anteriores . ~ 
La estimación del señor Ministro es de que mier,-

• 

tras el poder adqUisitivo global de los jornales 
obreros ha aumentado en 10 años en un 60 por 
ciento y el de los sueldos de empleados en un 45· 
por ciento, el poder adquisitivo global de las uti­
lidades de las empresas sólo ha aumentado en un , 

• 

-, 

, 
, 

• 

• 
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23 por ciento, en circunstancias que el aumento 
de la producción en el mismo período ha sido es­
timado en sólo un 30 o 40 por ciento. 

"Estas cifra!¡', demuestran -decía el señor Mi­
nistto que el aumento d.e la producción ha sig­
nificado para empleados y obreros un aumento de ' , , 

SU poder de compra real; que los segundos han 
tornailo en ese aumento una proporción mayor 
que el aumento de la producción, y que, en el peor 
de los casos, los empleados han mejorado ese po­
der de compra en esa misma proporción. En cam­
bio, la participación del capital ha bajado en foro 
ma apreciable", resultando contraria a la verdad 
la frase aquella de que el proceso económico ha 
becho más ricos a los ricos y más pobres a los po­
bres. 

Estas ideas han debido ser recibidas con extra­
ñeza por muchos ciudadanos, especialmente del 
sector del trabajo, que habituados ya a perseguIr 
incesantemente el alza creciente de los precios y 
viendo abultarse utilidades en los balances de las 
empresas, no han podido disfrutar de sensación de 
mayor biflnestar, a pesar de los aumentos en las 
remuneraciones. 

Simultáneamente ha recrudecido la antipatia 
con que ciertos sectores y determinada prensa re­
ciben las peticiones de aumentos de salarios de par­
te de los trabajadores. 

El que habla cree que estas apreciaciones son 
suficIentemente importantes como para que tOdos 
los grupos políticos que tenemos alguna responsa­
bilidad, grande o chica, en la gestión de nuestros 
intereses colectivos, como comunidad nacional, de­
bamos pronuncianlos sobre ellas y dar un testi­
monio claro de lo que pensamos al respecto. 

Primeramente, y en mi opinión, señor. Presiden­
te, el señor Ministro ha hecho bien en tratar de 
traer a un primer plano de la preocupación na· 
cional el problema de la capitalización del pafs, 
que es más importante que un presupuesto públi­
co financiado o no y de mayor trascendencia que 
muchas de esas contiendas meramente políticas que 
de vez en cuando absorben toda nuestra atención 
ciudadana. 

Señor Presidente, dado el ~scaso tiempo de que 
dispone el que habla, me permitiría solicitar la au­
torizacIón correspondiente para insertar en la ver­
sión la parte de mi discurso que se refiere a la ca­
pitalización en Chile. 

El f'eñor COLOMA (Presidente) . Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para insertar en 
la versión oficial la parte del discurso del Hono­
rable señor Rogers, que se refiere a la capitaliza­
ción en Chile. 

La pUblicación será sometida a la consideración 
de la comi';ión de Policía, en conformidad a un 
acuerdo tomado sobre la materia. 

Queda así acordado. 
El señor ROGERS. Me es imposible, con to-

do, entrar al análisis detenido de la capitalización 
chilena problema planteado por el señor Mi­

- sin pasar revista a alg\mos conceptos doc-
~, "" y generales. 
, .... En efecto: ¿de qué depende el standard o ni­

vel medio de vida de una comunidad nacional? 
¿De qué -depende que un pueblo se aUmente, vista 
,. habite o se cubra mejor' que antes? 

Depende fundamentalmente de dos cosas: del 
mayor o menor acopio de instrumentos de produc­
dOn que la comunidad haya hecho y de la acerta-

da distribución de sus rentas entre la pOblación 
en forma tal, que mediante ellas el mayor núme.· 
ro o todos los suJetos que la forman, tengan me­
jor y más fácil acceso a los bienes producidos. 

Desde que la humanidad ya no vIve de la sim­
ple recolección de los frutos espontaneos de la tie­
rra, sino transformando las materias primeras el 
instrumento de que se vale para producir (o sea, 
"aquellas cosas para fabricar cosas" en el decir de 
los sajones) tienen importancia de primera mag­
nitud. ' 

Estos bienes de capital que no están destinados 
a ser consumidos slno a crear nuevos bienes de 
consumo, son a su vez, el fruto de un trabajo ex­
cedente o ahorrado. 

Tiene este punto tanta trascendencia humana 
que un tratadista ha formulado esta observación 
que se ha hecho clásica: 

"De cuántos innumerables autores nos han 
contado historias de Robinsones y se han pro. 
puesto mostrarnos al hombre. sólo" en lUC?a con 
las necesidades de la eXlstenCla, m uno s?lo hay 
que no haya cuidado de ~otar a ¡¡U heroe de 
algunos instrumentos o provlslOnes salvados de ~ 
naufragio. De sobra sabían en efecto, que, SID 

tal precaución, tendrían que parar su nove~ 
en la segunda página, por no poder prolongar mas 
allá la existencia de su héroe" ... 

y ningún régimen social o e~onómico que, la 
Humanidad haya concebido o sonado ha prescm­
dido ni puede prescindir, como se sabe, del '.'capi­
tal" así entendido. 

La primera innovación sobrevino cuando f'J 
arte~,nado feudal. en que trabajandO bajo el régi. 
men de la colmena y en que cada uno era ca., 
pitalista y trabajador de sí mismo, cedió el paso 
al taller o fábrica del capitalismo en que se des. 
doblaron las condiciones y unos fueron dueños de 
la máouina-inc<:trumento agigantada; y los otros 
s6lo de su trabajo. 

De entonces acá la disputa 110 versa sobre la 
conveniencia o inconveniencia de acumular bienes 
de capital retirándolos del consumo, sino sobre 
quién es o deba ser su dueño. 

El nudo de la cuestión está en quién capitali-
za. 

El régimen económIco bajo el cual vivimos 
ahora, en la asentada cr~encia de que nunca ha 
habido ni podría haber otros, está fabricado de 
modo que quién "capitalice" y junte instrumentos 
de producción y tenga la consiguiente preferen. 
cia en el reparto, sea sólo el capitalista y en caso 
alguno el trabajador. 

Si el trabajador, (entendiendo por tal desde el 
Gerente_empresario hasta el último gañán), 11e. 
gara alguna vez a ganar algo más que el mini. 
mum indispensablt; para atender a su respectivo 
nivel de vida, el excedente que obtuviese sólo 
contribuiría a presion~r y alzar los precios y con 
ello a elevar las utilidades de las empresas, y la 
participación del capitalista, quien permanecería 
siendo el único capaz de "capitalizar", es decir, 
de invertir esas utilidades en nuevos instrumentos 
de producción. 

Así como en el régimen llamado capitalista 
quien "capitaliza" es precisamente el dueño del 
capital. en el régimen "socialista", quien capita­
liza es una entidad impersonal llamada Estado, en 
cuyo nombre un grupo de funcionarios disoonell 
soberanamente del reparto. 
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Somos muchos los que descontentos con ambas 
soluciones que no logran salvar la libertad del 
hombre, andamos buscando afanosamente un ter • 
cer camino, que a la humanidad le hace falta en 
virtud del cual quien capitalice sea también el 

" trabajador. 
Pienso que el hombre primitivo era más aforo 

tunado pues. cuando después de recoger los fru.. 
to~ de la tierra para alimentarse, gastaba algún 
~'Í'uer2.0 adicional para fabricar un :uco y unas 
flechas. o con un madero labraba un arado o una 
palanca. para aumentar la recolección ese tra . ' . 
baJO ahorrado se transformaba en una "capita 
llZ'a<lÍón del trabajador". . 

Ho:'i'. con los adelantos de la civilización, nos 
hemol> arreglado en forma que el capital siga 
slendo fruto de un "trabajo ahorrado", pero tra. 
bajo del trabajador, ahorrado por el capitalista. 

., 
* • 

Decia, señor Presidente, que el señor Mi.nIstro 
de Hacienda ha hecho bien en atraer la atención 
pública hacia el problema de la capitalización na. 
cional, vale decir, a aquella cuota de las rentas de 
tudos los chilenos que se invierten en instrumen. 
1;08 de producciones futuras, porque el nivel de 
vida de que hoy disponerpos es fruto directo da 
la capitalización que hicimos en un período In. 
meO.iata!pente anterior, y el nivel de vida de !pa. 
fí,¡ma está fundado en la cuota de capitalización 
que hagamos hoy. 

'\( a,bocál'ldome al grave problema planteado por 
t;l señor Ministro, deseo expresar de que con· 
cU€1"da mi opinión con la suya en el sent.ido de 
que el índice de nuestra capitalización es bajo, 
alarmantemente bajo. 

Más aún, hago fé a los concienzudos estudios de 
1;>. CorporaCión de Fomento, según los cuales, el 
porcentaje de la renta nacional neta que se capl. 
taliza, viene bajando del 6,6 oio en 1943, y 5,1 0[0 

en 1941. 4,1.0Iü en 1942, 4,8 010 en 1943, y 5,1 0[0 
en 1944, mientras aumenta la cuota que va al 
consumo. 

Entiendo que en tiempos normales esta misma 
cuota en los Estados Unidos es del orden 10 al 12 

'poI' cieuto, y en la Uni.ón Soviética durante aquel 
. ater}'8dor experimento del primer plan quinquenal, 
llego al 25 010 de la renta nacional, pero cinco 
m.m~~es de rusos murieron de hambre por la rell. 
tricolon implantada en los consumos a fin de 
exportar cereales destinados a crear la primera 
cuota. de divisas con que partir en un programa 
df' industrialización. 

Pero esa menor capitalización chilena denun. 
ciada por el señor Ministro, ¿es obra directa de 
lfl, mayor participación que los trabajadores han 
10" tomando en los resultados de la producción? 

Me atrevo a afirmar que nó. 
l.os mejoramientos de las condicioneS del sala­

rio que se vienen experimentando desde hace años 
,:debieron acaso no llevarse a cabo? 

Si alguno avanzó demasiado en su standard de 
vida, ¿a quién o qUiénes corresponde regresar al 
.... " '}? .. eJo nlve .... 

Creo que, en general, los regímenes populare3 
no tienen por qué arrepentirse de haber impul. 
sado el alza de remuneraciones. 

Desde luego, la exposición que venimos co. 
ltnentando, toma como base para denotar la des. 
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capitalización, el hecho de que las utilidades han 
aumentado, pero en un porcentaje inferior a loa 
índices de aumento del costo de la vida internoa 
del pais. 

Se piensa entonces que si los precios denota. 
dos en el costo de la vida han aumentado mAs 
que las utilidades, las empresas, con el monto de 
estas últimas, no pueden cubrir el costo de re. 
posición de su maqUinaria industrial, o sólo pue. 
den hacerlo en una proporción inferior a aquella 
en que antes lo hacían. 

Creo no equivocarme al pensar que este rac10. 
cinio no está bien fundado, pues las empresas pro. 
ductoras, para atender a su costo de reposición 
y mejoramiento de su eqUipo, no han dispuesto 
de los niveles de precios internos del país, sino 
de los niveles de precios en el exterior, o más 
concretamente en los Estados Unidos, por lo me. 
nos hasta hace muy poco. 

Es una mOdalidad de nuestra producción la de que 
no tenemos en el país la fábrica de máquina.he. 
rramienta y debemos importar prácticamente todos 
nuestros equipos mecánícos. 

Ahora bien, es conocido el fenómeno según el 
cual, con motivo de nuestro control de los cam. 
bios. el pOder adquisitivo de nuestra moneda en 
el exterior es mucho más grande que dentro del 
país y las divisas se entregan de preferencia 
a quienes solicitan traer equipo mecánico. 

Dentro del país el dólar, para los impQrtado. 
res autorizados, vale $ 31 chileno. ' 

Pero en el extranjero se puede adquirir por 
un dólar mucho más de lo que en Chile se ad. 
quiere Dor $ 31. 

Si comparamos el porcentaje de aumento de 
las utiiidades en Chile con el porcentaje de au. 
mento de los precios al por mayor en los Esta. 
dos Unidos, tenemos las sigUientes cifras, para 
los últimos diez años, tomando como base 100 
el año 1936: 
; I\\rl\~ ,'\.. 
__ o 

1936 

1937 
1938 
1939 
1940 
1941 
1942 
1943 
1944 
1945 
1946 

Poreentaje de 
aumento de 

las u~ilidades 
en Chile 

100 

123 
105 
107 
149 
203 
251 
317 
337 
357 
416 

"-
Indice de Mismo ÍD-
precios por dice de 
mayor en EE. ue. 
EE. UU. (Base: 

1926-100) 
• 

100 81 

106 86 
97 79 
95 77 
97 7! 

107 87 
122 99 
127 103 
128 104 _ 
130 106 
149 121 

Según estas cifras, mientras en los últimos diez 
años las utilidades en el país han aumentado en 
un 316%, los índices de preCios en EE. UO. sólo 
han aumentado en un 49% en el mismo periodo . 

Puede argumentarse que durante la guerra no 
ha habido posibilidades prácticas de importación, 
pero en cam~):o han estado a la disposiCión de las 
empresa:; industriales los certificados oro del 
Banco Central, en los que han podido invertirse 

, 

, 

, 

, 
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esas disponibilidades extraordinarias a la espera 
de . que se reabriese la corriente de importación .. 

Pienso, en síntesis, que si las empresas en este 
periodo han bajado en sus índices de capitaliza­
ción, es porque algunas no han podido traer equi­
po mecánico, y otras no han . querido hacerlo, 
prefiriendo invertir los excedentes en parcelacio­
nes y diferencias de precio de la propiedad inmo­
biliaria, (para hacer en este último negocio un 
mayor provecho que en el trabaja productor mis­
mo), pero no creo que en caso alguno hayan te­
nido menores disponibilidades para capitalizar, ni, 
menos, que esta deficiencia se haya debido a la 
mayor remuneración alcanzada por el trabajo. 

La capital.ízación que el Gobierno echa de me­
nos, está enterrada en l[>~ edificación de lujo,. le­
vantada en todos los alrededores de la capital o 
en balnearios, levantados en estos días de gue­
rra, sobre los arenales de la costa vecina. 

Sí la inflación en otros países ha creado posi­
bilidades de capitalización extraordinaria, no se 
ve por qué en Chile no habría pOdido producir es- . 
te efecto. 

Por lo demás, la cuota de la renta nacional 
(todas las rentas individuales comprendidas) 

que se destina o debe destinarse a capitalización, 
es un concepto relativo que dice relación a los 
márgenes que se concedan o deban conceders~ a 
los demás factores que tienen parte en ella, 

Excluída la parte que necesita ser empleada en 
el consumo, la que retira el Estado por contribu­
ciones, y la que se destina a la previsión, la par­
te que resta para ser capitalizada puede quedar, 
-y de hech6 ha quedado exigua. 

Pero, ¿a. expensas de quién debe aumentarse? 
¿Está el trabajadnr chileno en condiciones de 

renunciar y retrogradar en alguna cuota su ni­
vel de vida para realizar el eEfuerzo capitaliza­
dor? 

No es lo mismo privarse de lo superfluo o ac­
cesOTio Que de lo indispensable. 

El alto índice de tubercuksis está indicando 
demasiado a las claras que hay limites que no 
se pUeden s<:brepasar sin caer en un círculo vi­
cioso de decadencia progresiva. 

Nuestro bajo standard de vida medio retira de 
la. produoción y empuja hacia los hospitales a 
un porcentaje demasiado alto de la población en 
estado de trabajar. Y estos elementos substraí­
dos a fiU, vez al mercado consumidor de los pro­
ductos, restringen las pooiblidades de producción 
de las empresas y así sucesivamente. 

Se ve, por ejemplo, según han anotado 106 
trenicos sanitarios, que la dotación de hospita­
les y camas del país es bastante aceptable en 
reladón a su población, manteniendo las 4,5 ca­
mas por 1.000 habitantes de qUe hoy se dispo­
ne. (Existen unas 26.000, de las cuales 4.000 
hay destinadas a tuberculosos). Pero sólo Para 
esta última enfermedad se necesitan, sin embar­
go, en este momento unas 25.000 (2 por cada 
defunción), lo que hace llegar a 50.000 las ca­
mas necesarias para solucionar el problema hos­
pitalario en Chile. 

Esto quiere decir que si no fuese por la cuota 
absolutamente anonnal de tuberculosis, la insta­
lación hospitalaria que hemos logrado levantar 
se"ía sufidente para curar a toda la poblaCión 
necesitada. 

El pueblo chileno no está en condiciones de 
dejar mucho margen para la capitalización. 

, . -

Cen cargo a la participación que toma el Es­
tauo en la renta nacional, habría en cambio un 
margen mucho más grande que se podría des­
viar hacia la capitalización. . 

Los diputados de estos bancos venimos inskl­
tiendo, sin esperanzas de ser todavía escuchados,., 
en llamar la atención pública hacia el peso no­
toriamente abrumador de les gastos de defensa 
nacional, y totalmente despropoxcionados a nues­
tra estructura y potencial económico. 

Vivimos en Un pie de amnamentlslllo no Sólo 
. -como Sl fuésem{]s a entrar en guerra mallaua, 

sino lo que es n:ás grave, hemos planeado nues­
tras' inversiones militares, como si el peso de 
nuestras solas armas fuese a decidir la con­
tienda, ('amo ocurría en el pasado, Nuestros Go­
bitlrnos, sin q~1e uno solo caiga en cuenta del 
verdadero problema, programan nuestras adqUi­
siCiones militare.:; para tener más aunamento 
que el país X o Z, o si se quiere, para no tener 
menos mirando siempre (como si estuviésemos 
en el' siglo XIX), los potenciales béliocs relati­
vos antes que la capacidad de crearlos por el po­
tencial económico, que hoy día decide las gue­
nas. 

Nos empefiamos en mantener la Escmadra m1ió 
JXlderosa del Pacüico Sur, con Un poder destruc­
ter igual a más del doble de todas las escuadraE 
de todos los países del Pacífico hasta la costa 
de MéXiCO, juntas. 

¿Para qué este exceso de poder, .. ? 

Seguramente con menos de la tercera parte 
del gasto podríamos correr la carrera técnica )' 
de instrucción qUe es la que interesa antes que 
la carrera de masa, en la que vamos perdidOE 
desde la partida. 

y mientras tanto habríamos permitido des­
arrollarse a la industria, nacional hasta el punte 
quizá de poder atender a la prepia Defensa Na­
cional fabricando en el país nuestro material 

. bélico. 
Si comparamOs la. importaCión de equipo y 

maquinaria para l¡¡, industria hecha en los úl­
timos afias con los gastos en adquisiciones ~­
peciales de las Fuerzas Armadas y com1sion~ 
en el extran'jero para irlas a buscar, arrojan laE 
~.iguientes cifras: 

Fuerzas Armada¡¡ 

1944 Don. 10.938.200 
1945 " 13,162.200 

Equipo industrlaJ 

19.942.300 
22,083,000 

Entitlndo que las cifras anterior€.'; nc com' 
prenden la adquiSición de las corbetas y barca-. 
zas de la Marina, por lo cual €stey en la con­
vicción de que el país ha gastado en armamen­
tos en los últimos años más qUe en su equipo 
productcr. 

Es este un rubro de descapitalizacIón inmenso 
y creciente del qUe no puede culparse a loe 
trabajadores, y por eso hemos creído de nues­
tro deber combatirlo desde estos bancos hasta 
el límite de nue.~tras pomb1lidade,s. 

Se han descuidado también rubros Impnrtan­
tes de la capitalización de los propias presupues­
tes del EEtado, y de lo que es más responsable 
el Parlamento que el propio Gobierno. 

Duerme en comisiones, a falta de una m!:!'Y"­
ría que lo apoye, el proyecto de regadío que al­
canzó a enviar al Ministro de Obras Pública!': 
dcn Eduardo Fre1, debidamente financiado, y que : 

.- .. -
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habría pennitido en breves afioll aumentar en un 
50 per ciento toda la superficie regada del pais. 
y el riego devuelve al primer afio de nueva pro­
ducción, en el precio de ésta, el valor de lo 111-
verti<lo. 

El. plan extraOTdinario de caminos del misIrtü 
Minjstro, que las provincias reclaman insisten­
temente, financiado con el recargo de un peso en 
el valor de ·la bencina, habría avanzMo ya mu­
chísimo si se hubiese aprObado en su oportuni­
dad. Ahora, cuando se ha perdido PI'ecio,¡a­
mente el tiempo, .se ocupará este financiamien­
to para el simple equilibrio del Presupuesto, el 
cual muchas rentas habría podido extraer ahora 
de la rJqueza nacional despertada entonces por 
ese medio. 

Creo, finalmente, que el más importante rubro 
de descapitalización y "problema-mater" de la 
economía de Chile, es la estructura de su eco­
nomía, según la cual el saldo desfavorable que 
ncs deja nuestro comercio con el exterior en que 
compramos caro para vender barato, actúa en 
forma de que encareciéndose los precios de la 
mercadería importada, se elevan los precios na­
cionales; elevados éstos, se necesita elevar los 
salarios, y elevados éstos se hacen necesarias y 
" veces como hoy, inevitables las emisiones mo­
netarias del Banco Central o expansión de los 
créditos de los Bancos particulares. 

• .. . 
El sefior ROGERS. No deseo, sefior Presi-

dente, que después de pasar somera revista a la 
realidad económica del país, tal como nos ba 
obligado a hacerlo el proyecto financiero, deje­
mos de precisar el pensamiento doctrinario con 
que enfocarnos estos acontecimientos los falan­
gistas, en una proposición concreta, que importe 
una aplicación al caso en debate de nuestro 
ideario inspirado en el social cristianismo. 

Hemos afirmado que el proceso económico chi­
leno no logra dejar un margen adecuado de ca­
pitalización. 

He afirmado que es indispensable un mayor 
acopio de instrumentos de producción. 

El problema se presenta en quien capitaliza o 
debe capitalizar. 

El Gobierno se propone pedirle al país un sa­
crificio colectivo capitalizador. 

Nosotros creernos que este sacrificio colectivo 
es difícil pedirlo, y no creernos posible obtener 
lo, dentro de un régimen económico como el que 
nos rige. 

Para bajar o detenerse en el nivel de vida que 
los asalariados se están dando y efectuar este 
esfuerzo común, es esencial dar la sensación y 
expectativa que de él aprovecharan todos y no 
sólo unos cuantos. 

La máquina capitalista se ha atascado muchas 
veces para que no haya sembrado dudas acerca 
del reparto automático. 

Estos sacrificios colectivos en regímenes como 
el que tenernos sólo han sido posibles fanatizan­
do a los pueblos con una mística como la fas­
cista. 

Creo indispensable el sacrificio de hoy para 
lograr un mejor vivir mañana. No lo creo posi­
ble dentro de la libertad sin una alteración en 
el régimen económico. 

Ningún país con. democracia poUtica lo ha lo­
grado, salvo episódicamente en épocas de gue­
rra. 

En la paz, las democracias politicas tendrán 
que alterar el sistema económico tradicional pa­
ra poder materialmente hacer, a esta altura del 
avance cultural de las masas, la experiencia de 
una capitalización extraordinaría. Tal es el 
ejemplo magnífico de Inglaterra. 

El régimen tradidonal funciona sin tropiezos 
en las Colonias y hasta el momento en que el 
nativo aprende a leer y escribir. AlIf empieza el 
conflicto permanente. 

Si del paisaje africano sacarnos esa estampa." 
que tantas veces vernos en los libros, del animal que 
gira y gira enrededor del pczo moviendo la palan­
ca para regar el sembrío, y lo sustituimos por 
un hombre, la diferencia estará en que el ani­
mal se conformará mientras viva con el pienso' 
en el día y el establo por la noche, pero el hom­
bre a poco de mover la palanca o accionar la 
bomba, va a reclamar, cada vez más imperiosa­
mente, una parte en el éxito de la cosecha, supo­
niendo que su papel es tan importante, por lo 
menos, como el del propietario del terreno en 
que los frutos se producen. Nada valdrá decirle 
que ha tenido en el intertanto casa y alimento 
para subsistir, y que sin su trabajo habría muer­
to de necesidad. El reclamo será indetenible, y 
el sistema negará un día en que deje de fun. 
cionar. 

Este mismo problema, refiriéndose a la real1-' 
dad ~hilel1a, lo precisaba mejor que yo mi 
campanero de banco en esta Honorable Cá­
mara, Bernardo Leigbton, cuando en sesión de 
5 de diciembre de 1945, en el primer afio de su 
mandato, nos decía, haciendo un análisis del 
significado hondo de los conflictos del trabajo: 

"Nuestras empresas privadas, y alÍn las sern1-
fiscales y fiscales, pierden gran parte de su 
tiempo durante el año en esta pugna producidll 
entre los sindicatos o el personal y la Gerencia. 
y ésta, gran parte del año lo pasa liquidando el 
conflicto que se prOdujo en el anterior, y los sin­
dicatos preparando el que se va a plantear al afio 
siguiente, con lo cual nuestras empresas no pue­
den destinar su tiempo a organizar mejor su:; 
propias faenas desde el punto de vista interno 
de la mdustna o a buscar nuevos mercados para 
el producto." 

Ya nadit discute agregaba en otro pasaje " 
que en la realidad económica actual el pOda 
mayor es del trabajo, incluyendo en él desde el 
gerente-empresario, pero la realidad jurídica se 
lo dá al capital inversionista. Eso no puede an­
dar. 

Y abogaba entonces mi colega Leighton POI' 

que se vaya buscando un nuevo régimen social 
económico que sustituya al actual y que está 
caracterizado en la empresa capitalista, dando 
acceso al trabajo organizado a la gestión pro­
ductcra, a sus re.5ultados, y a la propie:dact de los 
instrumentos de producción, conforme a la in5-· 
piración de la doctrina que hemos abrazado. 

Años más tarde, hemos visto con satisfacción 
prosperar estas mismas ideas en campos que no 
son los nuestros. En la reciente convención del 
Partido Conservador prosperó la tesis de ir a. 
la sustitución del contrato de trabajo por el COl1~ , • 
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trato de sociedad, que los principales líderes de 
ese partido sostuvieron con brillo y elocuencia. 

'.' Tratando de transportar a la empresa chilena 
e.sta.s ideas, y pensando en la capitalización 
extraordinaria que tendrá las empresas con mo­
tivo de la emisión qUe este mismo proyecto fa­
cilita, como así también en el aumento de las 
reservas que la inflación va acumulando en las 
grandes sociedades productoras, he redactado una 
indicación que oportunamente pasaré a la me­
sa y que dice como sigue: 

"Artículo. .. Las utilidades líquidas de cada 
ejercicio de las Sociedades Anónima~ se distri­
buirán en la siguiente forma: 

a) Un 10 por ciento de ellas al fondo de reser­
va legal; 

b) Las sumas necesarias para pagar a los ac­
cionistas un dividendo no superior al 15 pOl' 
ciento del capital propIo de la empresa; 

c) El saldo se traspasará a capital, emItiéndose 
para este efecto nuevas acciones. La mitad de 
estas acciones se distrfDuirán entre los emplea­
dos y obreros de la empresa, en proporcIón a las 
horas trabajadas y a los sueldos y salarios ga­
n.ados. en conformidad al reglamento que se dic­
t.e. La otra mitad se distribuirá entre los accio­
nistas a prorrata de su Interés en la socIedad .. 
Estos repartos de acciones estarán libres de todo 
impuesto. Para los efectos de la reforma de es­
tatutos necesaria para estos aumentos de capi­
tal, bastará con una declaración del Gerente de 
la Sociedad. otorgada por escritura pública ins­
crita en el registro de comercio y publicada por 
una vez en el Diario Oficial. 

'roda sociedad con un capital de más de 10 
m'illones de pesc~ deberá organizarse como socie­
dad, anónima". 

Esta indicación no toca por cierto el fondo del 
problema, sino que lo enfoca tímidamente. No 
crea las "acciones de trabajo" en cuanto tales, 
pero establece que las disponibilidades extraor­
dinarias que la actual situación económica va 
creando, y debe crear, dentro de las empresas 
capitalizándolas, el resultado de esta capitaliza­
cIón aproveche por igual a todos los factores 
que influyen en la producción. 

No espero para esta proposición los votos co­
munistas ni socialistas. Que ideológicamente tien­
den a la propiedad del Estado antes que a la co­
propiedad de mI doctrina. ni tampoco esnero los 
votos liberales que doctrinariamente tenderán a 
considerar como propietarios de la empresa sólo 
a los capitalistas. 

Pero los votos de nuestros colegas del Partido 
Conservador, tenemos los falangistas el derecho 
de esperarlos, como un primer esbozo de realiza­
cÍón de las doctrinas que unos y otros proc1a­
R\¡¡,mos. 

• 
• 

Termino señor Presidente, expresando que vo­
. taremos favorablemente el proyecto del Gobier­
n.o, que según su exposición de motivos es un 
primer paso de un plan mfts completo y armó­
nico qUE' tiende a un mejor ordenamiento de la 
economía nacional. 

Deseamos que ese ordenamiento contemple 
Hns orientación muy precisa de la capitaliza­
{llÓTJ nacional en fonl1a de aprovechar al máxi-

mum la exigua cuota de nuestra renta naCional 
que se destina a este fin. 

Para facilitar este proceso, dentro de nuestro 
ángulo doctrinarlo, dejamos presentada la indi­
cación que acabo de mencionar. 

Creemos que de la situación de angustia eco­
nómica en que nos encontramos, no podremos 
salir sin un gran sacrificio colectivo, pero para. 
poder realizarlo, prácticamente, es preciso ir al­
terando las bases económicas del régimen. 

Sin ello no sólo creemos que las medidas in­
sinuadas serían inconduncentes al fin propuesto. 
sino que no podrían ser ni tan siquiera ensaya­
das. 

He dicho. 
El señor COLOMA (Presidente) .- Ha termF 

nado el tiempo de Su Señoría. 
Corresponde el turno al Honorable señor Cllr­

denas. 
El señor CARDENAS. Señor Presidente, va-

mos a fundamentar brevemente, er.cwdrándola 
dentro del escaso tiempo de que disponemos 
nuestra opinión y nuestro voto favorable al des~ 
pacho del proyecto de ley qUe estamos discu­
tiendo, al igual que lo hiciéramos ya en el seno 
de la: Comisión de Hacienda, al votar en gene­
ral, Junto con la unanimidad de esta Comisión 
salvo la abstención de dos miembros del Partid~ 
liberal, la aprobación de este proyecto. 

Consideramos, señor Presidente, que estamos 
en una verdadera encrucijada, en la cual tene­
mos que escoger el mal menor para poder segUir 
avanzando. Y este mal menor hemos tenido que 
acept~rlo. nosotros, aunque tengamos que sufrir 
doctrmanamente, para contribuir modestamente 
a que nuestro país pueda seguir marchando con 
optimismo dentro de la crítica situación por que 
atravesamos. 

Presentamos a la Comisión de Hacienda algu­
nas indicaciones de acuerdo con la Comisión de 
Estudios Económicos del Partido Democrático 
que reflejaban nuestro sentir doctrinario frente 
!\ la situación actual. No obtuvimos éxito en mu­
chas de ellas, señor Presidente, pero fué reco­
nocido ampliamente el buen espíritu y el patrió­
tico propósito que las inspiraba. Nuestro objetivo 
en esas indicaciones era el de liberar de los im­
puestos y contribuciones que establece este pro' 
yecto para la gente más modesta y laborIosa. 
que se encuentra con mayores dificultades en la 
hora presente. 

Se nos manifestó que estas ideas del Partido 
Democrático serían aceptadas en proyectos pos­
teriores de carácter más definitivo, donde se pu­
dieran discutir con mayor amplitud de miras y 
no con la rapidez que este proyecto de recursos 
financieros necesita ser despachado. 

&>ñor Presidente, hemos aceptado las disposi­
ciones del proyecto que se debate después (le un 
estudio detenido con la comisión respectiva de 
nuestro partido y con el estudio detallado hecho 
por la Comisión de Hacienda . 

Naturalmente que hemos discrepado en algu­
nal< disposiciones y hemos permanecido en dis­
tinta trinchera, tanto frente al señor Ministro 
de Hacienda como de algunos miembros de la 
Comisión, sosteniendo 10 ltUe nosotros consIde­
ramos indispensable, es decir, defender a la gen­
te modesta. 

Al efecto, sefior PresIdente, ya al discutiré 

• 
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anteriores Presupuestos, hemos manifestado que 
hay necesidad de que el Estado regularice su si~ 
tuaél.ón financiera y adopte una actitud firme 
que. aunque dolorosa, dé lID ejemplo de correc~ 
clón a los ciudadanos que tienen que contribuir 
con. su esfuerzo económfco al sostenimfento del 
Estado. 

Consideramos que al no proporctonar estos re­
CiI.ll'S08 que el Gobierno solicita, nos encontraría­
mOE a. fines de año con una situación de ver­
dad/era qUiebra financiera y administrativa. 

Sería ésta una situación moral poco envidia­
ble para el Estado, porque habría pasado a ser 
d.eudor de los contribuyentes. precisamente de 
aquellos a quienes impone multas y sanci.ones de 
teda indole cuando no le pagan las contribucio­
JW!': que les corresponden. 

C(lnstltuYe casI. una cadena interminable la 
deuda que el Estado ha contraído hoy día' con 
los proveedores, con JO/; constructores. con las 
Cajas de Previsión, 1M que no pueden cumplir 
t:on las obligaciones que sus respectivas leyes les 
imponen para con sus imponentes. Todo esto 
porque el Estado no está en. situacIón de pagar­
J.es sus aportes. nl de hacer llegar hasta ellas los 
<lIneros OUt' a esas Cajas y a sus imponentes ex­
dmil.vamente les corresponden. 

Tenemos confianza, señor Pres1dente, en la 
:rectitud administratIva y en la independencia de 
c:rite:rio que ha demostrado el actual Ministro de 
Hacienda, que ha sabIdo resistir las peticiones 
dE: uno u otro sector cuando ha considerado que 
su deber de gobernante lo colocaba en una si­
tuación equidistante de 108 intereses de partidos 
Consideramos también digna su actitud, al ha­
~;e:rse cargo, tal vez podemos decir con absoluta 
'lusUda. contra su voluntad, de ese puesto_ Quí-• • 

zé.s es ésta la unlca ocasión en que se ha im­
puesto un. cama en momentos dlfíclles para el 
rmis y celebramos que el señor Ministro de Ha­
cIenda haya afrontado este deber no con un 
crlterlo l='lmlst.a,. sino con un criterio realiza­
dor y con miras a un mejor porvenir para el 
país, 

En consecuencia, nos corresponde apelar a to­
do nuestro patriotismo para contribuir a salvar 
esta~, difícultades, especialmente financieras, por 
las que atraviesa transitoriamente nuestro Go­
bjemo, 

Es por eso que hemos votado favorablemente el 
proyecto en la Comisión. Y que ratificaremos esa 
votación aquí en la Cámara por los siete dipu­
tado" qUe nos encOntramos aquÍ en Santiago. de 
]Cf; nueve que formamos parte hoy del Partido 
Democrático 

Hemos señor Presidente, en lo que 
d~: relación con los aportes v prestaciones de 
dinero que el Estado. va a hl:lcel!' a algunas re­
particiones. Sobr~ este particular. hemos hecho 
criticas con anterioridad a la discusión de este 
proyecto. en esta Honorablp Cámara. y también 
la.s hicimos ('.1) la ComisióTI de Hacienda. POI 
ejemplo, en relación con la Dirección de los Fe­
rrocarriles dei Estado. consideramos que es un 
deber hacer muchas economías en esa repartición. 
prindpiando por sus jefes, principiando por una 
mejor y más aoociooa administración de esta 
em;rresa.. no debiendo el Gobierno est.ar haciendn 
constantemente ayudas económicas para conseguh 
su 

Votamos favorabluIlente lOs apones para la 
corporación de Fomento. A la formación de es­
ta entidad contribuimos desde el primer momen­
to, haciendo abstracción de simpatías o banderías 
politicas •. porque la consideramos una entidad lla­
mada a entonar nuestra econQUlía, y que debe 
<'.ontar con recursos para ir en ayuda de las in­
dustrias, principalmente la maderera y pesquera. 

Contribuimos también a la condonación de san­
c10nes e intereses penales para los deudores mo­
rosos Que tiene el Estado. ya sea por pago de 
contribuciones de haberes o por lo que dice re­
lación con las rentas de diversa naturaleza. Es­
to lo hicimos 'POr la ra~n que ya dí denantes 
pues consideramos moral que este mismo Estado 
que ha estado en mora con ellos, se acuerde de 
condonar sus intereses y sanciones, pues muchas 
veces es e~ mismo Estado, a causa de su situa­
ción financiera. el cau~ante de que se atrasen en 
el pago de sus contribuciones los pequeños co­
merciantes. los pequeños industriales o los po 
queños prOipietarios, prinCipalmente los proveedo­
res o contratista.<;. 

OontribuímOs COn nuestro voto, señor Presilden, 
te y Honorable Cámara, a la a.probaéión del nue­
Vo impuesto al cobre que se estableoo, en la nue­
va tributación. Consideramos que no debemos in· 
timidarnos por insinuaciones o sugerencias o 
amenazas de capitalistas ext:ranjero que han es­
tado, durante mucho tiempo, obteniendo grandes 
utilidades. haciendo discriminaciones odiosas en­
tre el personal norteamericano que ha sido traído 
Il estas labores y los mejoret, técnicos de nuestro 
país, ya sea en los suddos que pagan o en las 
regalías esenciales que otorgan a unos Y obros. 

El Feñor ROSADES. Asi es, Honorable cole-
ga. 

El! señor COiLOMA (Presidente). Ha termina-
do el tiempo de Su Señoría. 

El señor CARDE'NAS. Los partidOS pequeñm 
no disponen del tiempo necesario para eXJ)C'llel 
sus observaciones en cuyo casO ~e encuentra nues· , 
tro partido. Solicito cinco minutos más para ter· 
mmar mLS observaciones, señor Pre.'lidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito el 
asentimiento unánL.'Ue de la Honorable Camara 
para conceder cinco minutos más 3.11 Honorable 
señor Cárdenas, con prórtroga de la hora. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señorra. 
El señor CARDFlN AS. N os resel'lVaffi{)¡S el ae· 

recho de renovar varias indica!Ciones en la dís­
ClIsión de otros proyedos de leyes, a fin de ~a­
tarlas con la latitud neceE aria, ya que no fueron 
aceptadas por consk¡eraciones especiales de la Ho­
norable Comisión de Hacienda. 

Sin embargo, señor Presidente, nos satisface 
haber podido obtener, para entidades absoluta­
mente patriotas, cuya alJmegación y desinterés 
son bien conocidas, como son las Sociedades Mu­
tualistas de nuestro país, una liberación de gra­
vámenes qUe este proyecto imponia. que puede 
constderarse como un reconocimiento a la labor 
y beneficios que estas instituciones otorgan a la 
colectividad. Igualmente, no<' complací" el ha­
ber combatido desde el momento que se anunció 
en la Comisión de Hacienda, la proyectada alza 
de dos pesos pOr litro a· la bencina. 

Voy a cOIlceder una interrupción al HonOta~ 
ble señor Ríos. 

• 
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El señ()r COLOMA (Presidente). Con la ve-
nia del Honorable Diputado, puede usar de la pa­
labra Su Señoría. 

El sefior RlOS ECHAGuE. Antes que terml~ 
Re el tiempo que le corresponde al Partido De­
moc.rátlco, he' solicitado una interrupción al Ho­
norable, sefior Cárdenas para plantEar algunos 
aspectos de este problema que conddero bastan­
te fundamentales. 
~rte de algunas medidas de carácter tran­

sitorIo que contempla este proyecto, hay algtUnas 
de carácter pelmanente que afectan a la legis-
lación tributaría. ' 

Hemos aceptado, como muy bIen lo ha ma~ 
nlfestado el Honorable señor Cárdenas. la idea 
de legislar ante la situación de apremio y de tra­
gedia en que se encuentra nuestro país. 

No podemos dejar pasar inadvertido en este 
momento, sin puntalizar nu€Stro punto de vista, 
el sistema, los procedimientos que se han venI­
do poniendO en práctica a tra,vés de toda la vida 
en nuestra ReipÚI111ca. 

Existe una legislación tributaria que tiene enor~ 
D?CS defecto.s, que consagra privilegios, que no 
tiende a. nOlmaJiz.ar la situadón tributaria. si­
no que pmle una enorme barrera entre el con~ 
tr~buyente y el Fisco. que hace cada dfu. más 
dificil la percepción y la detenninación de los 
impuestos. 

De ahí que el EstadO. siempre se encuentre ca­
rente de recursos por esta pOlítica errada que en 
este proyecto no se ,SlUbsana, pallUca que tiene 
el carácter de po-licial en un problema que es 
esencialmente científico. 

En la percepción, en la determinación de lOS 
impuestos no se ha actuado, se puede decir, con 
un criterio matemático, con un criterío científi­
co. La base de todo esto está en las declax8cio­

'l1eS de la I€nta. 
Pues bien, este proyecto, que debiera tender a 

la perfección del sistema tributario, de las de­
claraciones de renta, consagra el priVilegio de que 
haya clases numerosas en nuestro país que decla­
ran sus l'€ntas presuntas a base de las contríbu­
ciones, a base de patentes que en ningún caso son 
consecuentes con el precepto constitucional n8 
que los tributos deben pesar por iguRilt)s part€s_ 

Pues bien. mientras hay sectores que declaran 
SIU.S rentas presuntamente. vale decir, sin ninguna 
comprObación, sin ningún antecedente que justi­
fique que la utiUdad declarada correo,1pOnde a Jo 
realmente obtenido en un ej.)rcicio, en una pro­
fesión o en una actividad productora, otl'CS que 
preeisa.mente son los que más consideradoncp 
debieran tener, no escapa;n a ningún control Y 
ni Siquiera pueden excluir de sUs contabili:dades :; 
de sus declaraciones lo que consumen y lo que 
gastan en su mantención, en la educación de 5118 

hijos, en sus gastos particulares. 
C<lnsagra, pues, este proye'cto, igual qUe toda 

la legislación tributaria chilena. estos priivilegi03 
y es por cilIo que nosotros. frente a esta situa­
ción histórica del momento. le prestaremos nues­
tra aproba,ción haciendo fe Y ccnfianza en la 
declaración del GObierno. del señor Ministro. de 
que traerá un -proy'ecto que arreglará en forma 
definitiva esta injusticia qUe es inaceptable. 

También hay otro criterio que consideramos ne­
cesario hacer lCsaltar en esta oportunidad. El 
país, vale decir, los contri:buyent~s de tOda la Re-
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pública, aspiran a que el Gabierno y este Par­
lamento simpiliquen la legislación tributaria. que 
hoy por hoy, debido a las numerosas leyes que 
hay al respecto, ni los técnicos ni los abogados 
están en situación de resolver sin un' previo es') 
tudio de los problemas que se presentan. Es,to, que, 
debiera ser un aspecto fundamental de la refor­
ma trtbutaria, está exdllÚdo del espíritu yde la 
letra de este proyect, y nosotros. es>peramos que 
en los proyectos anunciados por el Gobierno, SE; 

contendrá una simpltlicación d,e la legislación tri-, 
brtaria. 

A pesar de que la contabilidad y las <i€dar¡;-' 
cionea de las rentas SOn 10 esencial,. el punto d,,¡ 
partida para que un Gobierno, se financie. par:> 
que las estadíSticas económicas, comerciales, in­
dustriales y de cualqUiera otra na1iuraleza sean 
comprobadas seriamente. se ha excluído la idea 
fundamental de legislar sobre loo profesionales 
que tienen a su cargo esto que es la tributación sn 
nuestro país. Los contadores, que hace pocos días 
se han reunido en un Congreso y q>Ue son 8Ire~ 
dedoT de 10.000 profesionales diseminadOS, en. to­
do el país que actÚan silenciosamente y que , , 

son los únicos que orientan Y dan luces en esta 
materia no han' sido contel11JPIados en el eSlpiri­
tu de ~te proyect<>o Ojalá el señor Ministro de 
Hacienda, tome nota de estas observaciones que 
tienden a da·rIe a estos profesionales la persona­
lidad legal suficiente, y el respaldo qUe les pel'mi­
ta actuar con respetabilidllid y responsahilidad 
frente a esta actividad profesional. Ya que sor, 

'!os únicos que pueden orientar en definitiva so­
bre la situación tribut.aria del pais. medIante la 
presentación de contabilidades y balances f1de~ 
dignos. firmados pOi' persona", responsa.bles. Así. 
no seguiremos €ncontráncl'ono..<; tan 8 menudo 
Con declaraciones adulteradas, firmadas ... ~,. pro­
fesionales que no tienen responsabilidad ni res­
petabilidad suficientes frente a la ley, y que a 
la vez, se encuentran ante el Fisco y 10.0 con­
ttlbuyentes en una situación inconforlable q~lá 
1€S impide actuar con la prestancia y la solven", 
cia necesaria para. responder a sus obligacione.~ 

con la sociedad. 
Por esto, los Contadores han confeccionado un 

proyecto de ley que actualmente pende de la cen­
sideración del Honorable &nado. El ti.ende a l'€~ 
.'olver en definitiva su situación :Y' a colo-car " 
esta profesión en condiciones de afrontar con 
éxito sus prOblemas técnicos y sociales. 

En esta oportunidad. YO hago mía €sta pet!., 
ción de los Contadores de ahile. y ruego aH se­
ñor Ministro de Hacienda que se preocupe de la 
situación de estos profesionales que están colabo-· 
rando con el señor Ministro en un mimero cer­
cano a los 10 mil a través de tOdo el país. evi¡-, 
tan do así, en forma bastante efectiva y real. que 
se aumente el número de Contadores, Inspecto~ 
res. Tasadores de la R.enta y personal de T€so­
reria, encargados de la percepción de los imPUe6-
t.os y de lt>, persecución de les infractores . 

Dando a esta profesión la debida caiida-d le­
gal, sin cargo alguno para el FIsco, podría evital- , 
se un nuevo aumento de la burocracia. Se ~­
tisfarían. al mismo tiempo. las justas aspiracio­
nes de lOs Contador€s y se contribuiria a rObUf-, 
tecer la acción financiera en que el Gobierno eJ'­
tá empeñado, 



·_._-- - -- ,----

;:~ESION 3.a EXT,RAOR,DINARIA, EN .n° EVEIS 9 DE oc'rUBRE DE 1 C)1-7 173 

El señor COLOMA (Presidente). Pelmltame, 
Honorable Diputado. 

Ra teIminado el tiempo duranoo el cual podí .. 
usar de la palabra Su Señom. 

Cerrado el debate. 
En votación general e'l pHlyectO. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se llipro­

hará. en general el proyecto. 
El señor ABARCA. Con nuestr<:>s voros ell 

contra, señor Presf,cfenoo. 
El señor CARDENAS.- Que haya votación 

-><eñor Presidente. ' 
El señor OOLOMA (Presidente). En votación 

g .. ~n€l'aJ el proyecto. 

-iHABT.AN VARIOS SEN'ORFS DIPuTADOS 
A LA, VEZ. 

-Practicada la votación en fOlma 
dió el SÍ\:,"'Uiente resultado: por la afÚ:irmmativa., '73 
votos; por la negativa. 10 votOS. 

EJ .. señor COLOIMA (Presidente). Apl'obado en 
general el proyecto. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas 7 S3 mi­
nutos 

ENRIQUE DARROVI' P. 
Jefe de la RedacciÓlll 
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